
López Obrador acusó una campaña en contra de su administración.

Planteó que es menor al déficit que dejaron Calderón y Peña Nieto.
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Ciudad de México / El Universal        

Por tercera ocasión, un Tribunal

Colegiado ordenó la inmediata liber-

tad del fiscal de Morelos, Uriel

Carmona Gándara, al reiterar que

tiene fuero y por lo tanto no puede ser

privado de su libertad.

Al sesionar este martes, el Séptimo

Tribunal Colegiado en materia Penal

concedió  la suspensión provisional

con efectos restitutorios a Carmona

Gándara, quien fue vinculado a proce-

so por el del delito de feminicidio, en

su calidad de auxiliador, relacionado

con el caso de Ariadna Fernanda.

Por lo que se deberá ordenar su

inmediata libertad del penal de máxi-

ma seguridad del Altiplano.

De quedar en libertad, Carmona

Gándara habrá de enfrentar sus tres

procesos en libertad condicional, todo

ellos relativos al feminicidio de la

joven Ariadna Fernanda.

Su defensa legal dijo que espera que

en esta ocasión no se incurra en nuevas

arbitrariedades, ya que en dos ocasio-

nes previas la Fiscalía General de

Justicia de la Ciudad de México ha

impedido su liberación al cumplimen-

tarle nuevas órdenes de aprehensión.

Por unanimidad, los magistrados del

Séptimo Tribunal Colegiado aprobaron

el proyecto del magistrado Miguel

Enrique Sánchez Frías, quien propuso

concederle la suspensión provisional al

fiscal de Morelos y ordenar al juez de

control que deje sin efecto la prisión

preventiva que se le impuso el pasado

9 de septiembre.

El fiscal es acusado por el presun-

to retardo de la justicia en torno al

caso por el feminicidio de la joven

Ariadna Fernanda.

La coordinadora del Frente Amplio

señaló que de esa forma el 

mandatario justificaría su derrota.

Prepara AMLO 
discurso de

fraude: Xóchitl

Ciudad de México / El Universal        

El Instituto Nacional Electoral (INE)

ha detectado 5 mil 824 evidencias de

presunta propaganda política previo al

inicio del proceso electoral, de la cual

la mayoría pertenece a figuras de la

Cuarta Transformación.

A través de la Unidad Técnica de

Fiscalización, reportó mil 911 eviden-

cias en el mes de agosto, que se suman

a las 3 mil 913 del mes de julio.

Los elementos observados por dicha

unidad incluyen espectaculares, fijos o en

pantallas, pinta de bardas, lonas, mantas y

promocionales en el transporte públicos.

El monitoreo forma parte de los

lineamientos aprobados por el INE

para regular y fiscalizar los procesos

internos de los partidos políticos, en

este caso, de Morena, Partido del

Trabajo y Partido Verde, y por otro

lado, del Frente Amplio por México

conformado por PAN, PRI y PRD.

Claudia Sheinbaum acumula el

mayor número de espectaculares y

promocionales con 753; le sigue

Marcelo Ebrard con 342 y Adán

Augusto López con 340.

En cuarto lugar está Ricardo Monreal

con 47; Manuel Velasco con 42 y

Gerardo Fernández Noroña con 7.

Detecta INE casi 6 mil espectaculares de ‘corcholatas’

1/Local

En Escena

Internacional

1/Deportivo

Niega aumento de deuda
con el Presupuesto 2024

Ciudad de México / El Universal        

Xóchitl Gálvez, la coordinadora del

opositor Frente Amplio por México,

indicó que el presidente Andrés

Manuel López Obrador podría utilizar

el discurso de fraude electoral en caso

de enfrentar una posible derrota en las

elecciones de 2024. 

En un entrevista con El Universal,

Gálvez expresó su preocupación de

que López Obrador recurra al len-

guaje del fraude para justificar una

derrota electoral.

La senadora destacó que, desde el

poder, el presidente López Obrador

podría empezar a construir una narra-

tiva en la que acusa a los conservado-

res de fraguar un fraude electoral. 

Además, argumentó que esto podría

ocurrir porque el presidente anticipa

una competencia reñida en las eleccio-

nes presidenciales de 2024, especial-

mente con su principal contrincante,

Claudia Sheinbaum.

Gálvez señaló que, aunque Claudia

Sheinbaum ha recibido un gran respal-

do financiero y recursos de la Cuarto

Transformación, su crecimiento en las

encuestas ha sido limitado, con una

diferencia entre ambas candidatas que

ya es de solo un dígito. 

La candidata del FAM confía en que

durante la campaña podrá alcanzar a

Sheinbaum a través de sus propuestas.

El español, junto con “Tecatito” Corona, es uno de los
refuerzos estelares del Monterrey, ha destacado en los duelos

para sacar la ofensiva a flote ante rivales adversos.
1/DEPORTIVO

Canales… ¿el referente necesario?

El organismo electoral afirmó que 

fiscalizan los procesos partidistas.

Un Tribunal Colegiado argumentó que el fiscal de Morelos tiene fuero y,

por lo tanto, no puede ser privado de su libertad.

Ordenan de nuevo liberar
a fiscal Uriel Carmona

Ciudad de México / El Universal        

El presidente Andrés Manuel López

Obrador rechazó que el proyecto de

Presupuesto de Egresos de la Federación

2024 incremente la deuda pública.

“Nosotros estamos haciendo mucho

más con menos, sin aumentar impuestos,

sin aumentar el precio de las gasolinas,

el precio de la luz, sin endeudamientos”.

Acusó que sus adversarios tienen

una campaña en contra de su adminis-

tración para señalar: “‘¡qué barbari-

dad, va a haber déficit!’. No, la deuda

pública de México es menor a la

deuda pública que dejó Calderón y

que dejó Peña Nieto”.

En conferencia de prensa, el

Mandatario dijo que entendía lo que

consideró como “arranques de histeria”

de sus opositores porque estaban muy

mal acostumbrados.

“El pueblo no existía, eran estos gru-

pos los que dominaban y se dedicaban a

saquear, a robar. Le llaman a eso ‘hacer

negocio’, pero no, porque el negocio es

el que se obtiene un contrato mediante

un proceso de licitación o por adjudica-

ción, y el que hace la obra obtiene una

utilidad del 30%, como cualquier empre-

sa; pero aquí no es así”.

El presidente advirtió que a “robar

a otra parte, ahora tenemos que cui-

dar el presupuesto público porque es

dinero de todos”.

Por su parte, el diputado priista

Ildefonso Guajardo afirmó que existe una

violación a la Ley de Presupuesto porque

el gasto en inversión que propone el

gobierno federal, es menor al déficit.

“Sí hay una violación a la ley al

establecer un gasto en inversión solo de

600 millones de pesos, y con una

reducción significativa del que se ejer-

ció el año pasado”, comentó.

Dijo que la exigencia fundamental

de la Ley de Presupuesto es que el défi-

cit público proyectado no debe rebasar

el gasto en inversión. 

‘Estamos haciendo mucho más con menos, sin aumentar impuestos’, indicó.

‘EN MÉXICO HAY MENOS VÍCTIMAS DE DELITOS’
Durante su conferencia mañanera, el presidente Andrés Manuel López
Obrador indicó que hay resultados positivos en la Encuesta Nacional de
Victimización sobre Seguridad Pública 2023, realizada por el Instituto
Nacional de Estadística y Geografía (Inegi). Según los datos recopilados, la
percepción de inseguridad en México continúa disminuyendo.

El mandatario destacó que este descenso en la percepción de inseguri-
dad es un reflejo de los esfuerzos del Gobierno de México por garantizar la
paz y la seguridad de la población. 

“La gente está consciente que estamos trabajando por garantizar la paz;
es nuestra responsabilidad y lo vamos a seguir haciendo”, expresó.

En su discurso, López Obrador enfatizó que la reducción de la victimiza-
ción y la incidencia delictiva se deben en gran medida a las políticas imple-
mentadas por su administración. 

Estas políticas, afirmó el mandatario, incluyen la promoción de mejores
condiciones de vida, la creación de empleos con salarios justos y la instau-
ración de un Estado de bienestar que atienda las necesidades de los secto-
res más vulnerables de la población.



l VIH es un virus que

se ha asociado con

grupos clave desde

hace mucho tiempo, se

creía que solo las per-

sonas de la diversidad sexual

podían adquirir esta infección.

Actualmente, sabemos que lo

anterior es falso porque el virus no

distingue edad, género, condición

económica, orientación sexual,

religión, etc.

Para disminuir la transmisión de

VIH debemos conocer los grupos

claves, pero sin olvidar los grupos

en situación vulnerable que también

están expuestos al virus.

Las poblaciones clave son traba-

jadoras sexuales, hombres que

tienen sexo con hombres, personas

transexuales, etc., mientras que las

poblaciones en situación de vulner-

abilidad son niños (recién nacidos

de madres VIH positivas), adoles-

centes, mujeres, víctimas de trata o

violencia sexual, migrantes, indíge-

nas, afromexicanas, adultas may-

ores, mujeres con VIH

embarazadas.

Cómo podemos ver la lista es

muy extensa y eso nos debe alertar

para iniciar y/o exigir campañas de

salud amplias que lleguen a los

diferentes segmentos de la

población en escuelas, centros de

salud, supermercados, etc.

Es muy afortunado contar con

una norma mexicana que aborda a

todas las poblaciones a las que ten-

emos que proteger. 

Sigamos adelante con más com-

promiso.

rente al restaurante La Buena

Barra de Polanco, en una torre

ubicada en la zona más exclusi-

va de la Ciudad de México,

entran y salen funcionarios de la

4T y empresarios influyentes. Ahí despacha

Nicolás Mollinedo, integrante del círculo

cercano del presidente López Obrador que se

volvió intermediario para hacer negocios con

el gobierno, según relatos de quienes han

acudido al lugar.

“Nico”, como le dicen todos en el obrado-

rato, se volvió famoso porque era el encarga-

do de ir al volante del icónico Tsuru que

transportaba a AMLO cuando era jefe de

Gobierno del Distrito Federal. Nico no era

un chofer convencional. De entrada, su suel-

do no era de chofer: ganaba el equivalente a

un subsecretario. 

Luego el propio López Obrador admitió

que sus tareas iban mucho más allá que

manejar el automóvil símbolo de la austeri-

dad: era el jefe de logística, supervisaba la

seguridad y era hombre de todas las confian-

zas de AMLO.

La influencia, el poder y el dinero de Nico

fueron creciendo, y han llegado a un clímax

ahora que su pasajero de honor es Presidente

de la República. 

Se le ve en restaurantes exclusivos, paga

abultadas cuentas, promete apoyos políticos,

impulsa candidatos, amarra negocios.

Incluso nuestro colega Claudio Ochoa lo

atestiguó y relató en su columna de El

Universal. 

Nico tiene a un hijo de regidor, un

excuñado y socio de Secretario del

Ayuntamiento justo de Tulum y a un primo

que ha encabezado Aduanas (de donde salió

bajo sospecha) y el multimillonario proyecto

del Tren Transístmico.

Nico y los suyos ya son terratenientes: un

reportaje de Isabella González presentado

anoche en Latinus revela que los hijos de

Nicolás Mollinedo son propietarios de 64

hectáreas en frente de una de las estaciones

estelares del Tren Maya: la de Tulum. 

Y ya las empezaron a desarrollar: de

entrada ya tienen un parque turístico con un

cenote, palapas, área de comida, regaderas… 

El parque ocupa una mínima parte del ter-

reno. Hay mucho aún para seguir haciendo

negocio.

Ya se imaginará lo que van a subir de pre-

cio esos terrenos de Nico y familia con el

Tren Maya. Ni modo de no acordarnos de

que cuando AMLO canceló el aeropuerto de

Texcoco, dijo que lo hacía porque en los

alrededores muchos allegados a Peña Nieto

habían comprado terrenos para especular.

Plop.

SACIAMORBOS

El 29 de agosto en estas Historias de

Reportero enlisté una serie de dudas por las

que no creía que Ricardo Monreal fuera el

candidato de Morena al gobierno de la

Ciudad de México, como se decía que suced-

ería a raíz de un acuerdo político: ese cargo

no estaba en la lista de premios de conso-

lación para las corcholatas derrotadas,

AMLO no le tiene confianza y no le iban dar

las llaves del presupuesto de la Ciudad de

México. 

Ayer se confirmó: Monreal ya no hará un

segundo baile de comparsa. Con el de

Claudia fue suficiente. 

Se bajó de la contienda capitalina dejando

claro que todo está negociado para que el

candidato sea Omar García Harfuch.

a construcción de

una agenda de paz

nacional es la finali-

dad de los 47 foros

que se están real-

izando en todo país con la partici-

pación de universidades, comu-

nidad, organizaciones sociales y

jesuitas por la paz. 

Dicha agenda parte de una reali-

dad dominada por la violencia y el

delito, y que fragmenta la sociedad,

la familia y la dignidad del ser

humano.

En el foro realizado en

Monterrey, Gaby de la Paz, docente

del TEC, describió como “violencia

barbárica” el entorno que se vive en

la actualidad; a la vez, expresó que,

si se piensa en la paz, ya se dio el

primer paso para alcanzar la estabil-

idad y la coexistencia segura.

En el diagnóstico dominado por

esta violencia que provocan los gru-

pos criminales del narcotráfico el

padre Jorge Atilano, director del

Centro de Investigación y Acción

Social Jesuitas por la Paz, identificó

tres causas: el debilitamiento en la

institucionalidad, en el vínculo

social, y en el sentido comunitario. 

Esto provoca, entre otros aspec-

tos, marginación, impunidad, cor-

rupción, polarización, pérdida del

sentido comunitario, ruptura de val-

ores éticos y la fragmentación de la

familia que además de favorecer la

cultura punitiva, ponen en riesgo la

democracia.

Tener justicia y seguridad son

dos condiciones para la paz, y de

acuerdo con J. Ortega y Gasset que

decía “yo soy yo y mi circunstan-

cia”, el entorno es fundamental para

lograrla. 

Cuando el entorno es conflictivo

es más factible que surja el delito. 

La seguridad ciudadana, si bien

es multifacética y compleja, se

entiende como un proceso para for-

talecer el orden civil y poder coexi-

stir de manera segura y pacífica.

Incorpora elementos personales,

políticos y contextuales para salva-

guardar los derechos humanos y la

integridad personal. 

En la justicia, es imprescindible

el estado de derecho y un sistema

de justicia asequible, eficaz y que

genere confianza.

Ante la injusticia se busca ven-

ganza o ante la inseguridad la gente

se esconde.

Pero hay esperanza en la apuesta

en la educación para la paz, en el

rescate de la familia, en el trabajo

ciudadano en alianza con otras

organizaciones y en la intervención

planeada en polígonos vulnerables. 

A veces se requiere una visión

más local que global para atender

las necesidades propias de la comu-

nidad. 

La metodología de “el buen

vivir”, en la que se basa la filosofía

jesuita para la reconstrucción del

tejido social, será más efectiva con

un enfoque territorial para que los

pobladores interioricen valores,

prácticas y acuerdos de relevancia

para la vida armónica.

Los municipios a veces son los

más olvidados por pensar en solu-

ciones de aplicación estatal o

nacional y se deja en el olvido a las

comunidades pequeñas en las que

puede ser más fácil intervenir para

solucionar heridas sociales. 

El Foro por la Paz fue organiza-

do por la Universidad de

Monterrey, la Universidad

Regiomontana, el Tecnológico de

Monterrey, la Universidad

Autónoma de Nuevo León, la

Universidad Iberoamericana y las

organizaciones TELAR y Jesuitas

por La Paz. 

Entre las conclusiones se destacó

la necesidad de una nueva visión

social a partir de la justicia y val-

ores. 

Así mismo, no normalizar las

injusticias ni la violencia.

Para construir una agenda de paz

se debe trabajar en dos vías. 

La primera es promover la

empatía y la solidaridad en la

comunidad, y la segunda en fortale-

cer entornos protectores e ir más

allá del concepto, es decir, realizar

acciones inclusivas con enfoque de

género y que el reconocimiento

social no sea por el delito.

Se recordó al Papa Francisco en

su concepto de “organizar la esper-

anza” que refiere a la intervención

en las comunidades vulnerables

mediante el diálogo y la restau-

ración de valores.

La sociedad está urgida de este

tipo de reflexiones que generen no

solamente esperanza sino una

forma de ser más positiva. 

Enhorabuena por este tipo de

eventos.

Recordar la independencia de

México es reforzar la convicción

por la paz como condición de bien-

estar general.

Leticia Treviño es académica
con especialidad en educación,
comunicación y temas sociales,

leticiatrevino3@gmail.com

l bastón de mando que el pres-
idente Andrés Manuel López
Obrador entregó a Claudia
Sheinbaum parece ser en real-
idad un pararrayos.
Corresponderá a la virtual
candidata presidencial

enfrentar la rebeldía de un par de liderazgos
que, de proponérselo, podrían poner en riesgo
el triunfo de Morena en el proceso electoral
del 2024.

A diferencia de la exjefa de Gobierno de la
Ciudad de México, Marcelo Ebrard y Ricardo
Monreal fueron designados hace seis años por
López Obrador como coordinadores
regionales de promoción del voto, en un
reconocimiento a su trayectoria política y a la
experiencia que ambos tienen en materia elec-
toral y la capacidad que demuestran para mov-
ilizar estructuras políticas, sociales y empre-
sariales.

Son dos personajes que saben tender
puentes con diferentes corrientes de pen-
samiento, por lo que son en sí mismo una
fuerza política independiente, con capacidad
cada uno para iniciar con un porcentaje con-
siderable de la votación –de entre 15 y 20%,
según sus propios cálculos– en cualquier
cargo por el que decidan competir, sobre todo
pensando en la elección federal.

No obstante, el respeto que alguna vez les

tuvo López Obrador a estos personajes no lo
comparte Claudia Sheinbaum. Si la nueva jefa
del movimiento no está dispuesta a oficializar
los rumores de un Adán Augusto López como
presidente nacional de Morena, mucho menos
abrirá los espacios para conciliar y negociar
con los todavía morenistas que se perfilan
como sus rivales.

Marcelo Ebrard ya venía expresando abier-
tamente su inconformidad con los métodos de
Sheinbaum y ahora lo hace con Morena,
políticamente correcto, como suele compor-
tarse, pero contundente al manifestar que en el
equipo de Claudia él no tiene cabida, pues los
puestos importantes son únicamente para
quienes ella percibe como sus cercanos.

De manera previa al proceso interno de las
corcholatas, Claudia Sheinbaum no mostraba
siquiera disponibilidad para negociar; se sabía
favorita del Presidente y las ofertas que pre-
sentaba a sus contrincantes no pasaban de una
posición de coordinador en la Cámara de
Diputados, el cargo ofrecido a Ebrard que va a
rechazar.

A Monreal no le presentó siquiera una
propuesta, pese a que el senador aspiraba a
competir por la Ciudad de México si no conc-
retaba su aspiración presidencial. También
tenía entre sus peticiones un par de gubernat-
uras: Puebla, para Alejandro Armenta, y
Chiapas, para Eduardo Ramírez, mismas que
quizá no van a concretarse ante la nueva pro-

gramación de candidaturas que prepara
Sheinbaum con la metodología de paridad de
género.

El desaire a estos personajes podría resultar
riesgoso, pues aunque ninguno de los dos
desea confrontarse con el líder del movimien-
to –Andrés Manuel López Obrador–, sí
podrían decidir, en conjunto, no seguir el
juego del liderazgo de Sheinbaum y a romper
por lo menos con lo que ella ha comenzado a
llamar “el segundo piso” de la transformación.

Monreal ya le ha propinado antes una lec-
ción a Sheinbaum en su propio territorio: la
gran derrota del morenismo en la elección
capitalina de 2021 fue en parte por el apoyo
que el senador zacatecano le brindó con sus
estructuras a la oposición, lo cual no terminan
de perdonar en la 4T. Aquella fue la razón por
la que se coló uno de los cuadros monrealistas
a la demarcación Cuauhtémoc: la estridente e
incómoda alcaldesa Sandra Cuevas, quien
ahora busca ser candidata a la jefatura de gob-
ierno de la CDMX y, aunque con nulas posi-
bilidades, está siendo impulsada por Monreal.

El poder de esta mancuerna enrarece el
camino de Sheinbaum hacia la Presidencia, a
menos de que AMLO meta otra vez las manos
para proteger a quien desde el principio fue su
“corcholata”. López Obrador vuelve a ser el
único que puede unir a los diferentes lideraz-
gos en torno a su transformación… o destruir-
los.

jueves 14 de septiembre del  2023

Postura firme

La dupla Ebrard-Monreal y el bastón de Claudia
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Ciudad de México / El Universal        

Ricardo Monreal, coordinador de orga-
nización y enlace territorial de Claudia
Sheinbaum dijo que acordó con la vir-
tual candidata presidencial que se
tomen en cuenta a los nuevos lideraz-
gos para definir las candidaturas para el
siguiente elección.

“Ahora que se acercan los procesos
internos una cosa acordamos con la
doctora Claudia ayer, que no cerremos
las puertas para la participación porque
hay liderazgos muy buenos y que han
surgido espontáneamente, y que tienen
acompañamiento social, que no son
históricos sino emergentes”, indicó.

Agregó que la Coordinadora
Nacional de la Defensa de los Comités
de la Transformación aceptó que estos
liderazgos puedan ser incluidos en las
encuestas que definirán candidaturas.

En una reunión con simpatizantes
que se llevó a cabo la tarde de este
miércoles, Monreal pidió que no dejen
de hacer trabajo territorial en la Ciudad
de México, y que harán el mayor
esfuerzo para que “Claudia Sheinbaum
sea la primera presidenta del país”.

“Lo que está en juego no es un cargo
o una candidatura sino un proyecto de
nación, un movimiento social, la uni-
dad es pues el valor más importante
que necesitamos en este momento para
seguir avanzando. Lo que necesitamos
es la unidad orgánica, estructural”, ase-
guró el ex senador de la República.

Ricardo Monreal detalló que es
necesario trabajar en unidad por lo que

ahora honrará su palabra de respetar las
encuestas, no irse de Morena, y seguir
abonando por el movimiento de la
Cuarta Transformación.

“De nuestra parte ni hubo inconfor-
midad ni reclamo, reconocimos la
encuesta y a la ganadora Claudia
Sheinbaum, y vamos a lograr juntos
que Claudia sea la primera presidenta
de México, con el apoyo de todas y
todos”, aseguró.

SE REÚNEN CON SHEINBAUM
La virtual candidata a presidencia,
Claudia Sheinbaum Pardo, se reunió la
noche de ayer con su equipo para avan-
zar en los trabajos de la alianza con el
Partido del Trabajo y Partido Verde, así
como definir su agenda para la gira que
realizará a partir de este domingo.

En redes sociales, Sheinbaum
informó que estuvo con Adán Augusto
López, quien es su coordinador político;
Ricardo Monreal, coordinador de enlace;
Mario Delgado, el presidente nacional
de Morena y Citlalli Hernandez, secreta-
ria general de Morena.

Cabe mencionar que la exjefa de
Gobierno iba a acudir a Oaxaca para
comenzar su recorrido por el país, pero
lo modificó, ya que ese día tiene una
gira el presidente Andrés Manuel
López Obrador en el mismo estado.

Ahora, la virtual candidata acudirá a
Morelia, Michoacán, para sostener reu-
niones con los comités estatales y rea-
lizará una asamblea informativa.

Además, la reunión fue para definir
la alianza que se tendrá con el PT y
Partido Verde rumbo al 2024.

Ciudad de México / El Universal    

Gerardo Fernández Noroña aseguró que
desde su nuevo cargo como Vocero y
Vínculo con Organizaciones Sociales y
Civiles en el equipo de Claudia
Sheinbaum abrirá la comunicación con
cualquier grupo civil que desee acercarse
a la aspirante presidencial para desahogar
un agravio o plantear una injusticia.

Así lo dijo en entrevista con
Azucena Uresti en Fórmula, donde ase-
guró que su tarea será comunicar lo que
la exjefa de gobierno determine, escu-
char a los organismos interesados en un
acercamiento con la 4T, dejando de
lado sus posiciones personales.

“Tendré puentes con todo mundo y
mi tarea será comunicar lo que Claudia

Sheinbaum determine. Mis posiciones
personales seguirán siendo mías; ella
me dijo: ‘ayúdame en la vocería’ en esta
etapa y, por lo pronto, por ahí la voy a
ayudar”, declaró el diputado con licen-
cia por el Partido del Trabajo (PT).

Azucena Uresti cuestionó a
Fernández Noroña sobre si planea una
reunión con grupos feministas o de
madres rastreadoras y el petista prome-
tió escuchar a todos los organismos no
gubernamentales que planteen un agra-
vio y quieran presentarlo a la
Coordinadora electa de los Comités de
Defensa de la 4T.

“A todo mundo voy a buscar. No
esperaré y buscaré ponerme en contac-
to con todos los que plantean un agra-
vio para ver una comunicación.

Ciudad de México / El Universal      

Los senadores Indira Kempis, de
Movimiento Ciudadano; Víctor
Fuentes, del PAN y Emilio Álvarez
Icaza, del Grupo Plural, presentaron
una iniciativa que reforma constitu-
cional para instaurar la segunda vuel-
ta en la elección de Presidente de la
República, gobernadores y jefe de
Gobierno de la Ciudad de México.

En la exposición de motivos de su
iniciativa, que modifica los artículos
81, 84, 99, 116 y 122 de la Carta
Magna, los legisladores de oposición
afirman que “si en algún momento
México ha necesitado y, también ha
estado listo para la implementación de
una segunda vuelta para elección de
presidente y gobernadores, es ahora”.

Los senadores Kempis, Fuentes y
Álvarez Ocaza sostienen que México
quiere y necesita un sistema electoral
que legitime democráticamente a

quienes ocupen la Presidencia de la
República o gubernaturas de los esta-
dos y no uno que imponga a quienes
fueron votados con sólo el 30 por
ciento o menos de los votos, dejando
de lado el derecho y voz del 70 por
ciento o más del resto de los votantes.

Señalan que México quiere y nece-
sita que se respete y maximice el dere-
cho a votar y ser votado, además de
que realmente escuche la voz de las
diversas minorías que integran al país
y les facilite llegar a consensos.

Argumentan también que actual-
mente tenemos un sistema electoral
que es naturalmente polarizante e
impone de manera estructural en la
sociedad el “estás conmigo o en con-
tra mía” mediante el “voto útil”.

Aseguran que con la segunda vuel-
ta se combate el fenómeno de las
“declinaciones forzadas” y en su lugar
se fomenta la escucha, participación y
representación de todas las voces.

Toluca, Edomex / El Universal          

La gobernadora electa del Estado de
México, Delfina Gómez Álvarez ofreció
una conferencia, en la que presentó a los
integrantes de su gabinete.

La gobernadora electa, Delfina Gómez
dijo que tiene el honor de presentar a un
equipo que la acompañará en la misión de
transformar al estado en un lugar de paz, de
bienestar y desarrollo, además de dignidad.

Dijo que cada uno de ellos ha demos-
trado tener las cualidades, así como la
preparación y experiencia necesaria,
aunado a demostrar la fuerza. Con cada
uno de ellos buscará reafirmar los com-
promisos, que es gobernar con transpa-
rencia y sin corrupción, sin traicionar los
valores por los que ha luchado.

El proceso de selección fue exhausti-
vo, arduo para decidir por lo mejores y
confío en que muchos de los que no fue-
ron. Designados seguirán trabajando
hombro a hombro.

Asimismo, presentó la imagen institu-
cional de su administración, que será
definida por la frase: “el poder de servir”.

El primero en ser mencionado fue a
Horacio Duarte quien fungirá como el
Secretario General de Gobierno. 

El excoordinador de la campaña la
acompañó también durante las mesas de
transición con el equipo del gobernador
Alfredo del Mazo, fue el encargado de
informar sobre los temas abordados y los
avances al inicio de la nueva gestión que
arrancará el 16 de septiembre.

Higinio Martínez Miranda será el
encargado de Proyectos Especiales de la
Gubernatura. Otros cargos son: Secretaría
de Seguridad: Andrés Andrade; Secretaría
de Salud: Macarena Montoya; Secretaría
del Trabajo: Norberto Morales Poblete.

Ciudad de México / El Universal        

En lo que va de este año, la Secretaría de
Marina (Semar) ha asegurado más de 41
toneladas de presunta cocaína. 

En los últimos 15 días y en siete even-
tos diferentes se han incautado 49 tone-
ladas de presunta droga y precursores
químicos.

Los hechos ocurrieron en puertos
nacionales, Aeropuerto Internacional de
la Ciudad de México (AICM), en entida-
des federativas con incidencia en la pro-
ducción de cocaína y metanfetamina en
laboratorios clandestinos.

En un primer evento, el 17 de agosto,
los uniformados en coordinación con la
Aduana del puerto de Lázaro Cárdenas,
Michoacán, durante la inspección a un
contenedor que transportaba residuos
sólidos de la extracción de grasa y acei-
tes vegetales, en un buque proveniente
de Buenaventura, Colombia, localizaron

en su interior 500 sacos de alimento para
ganado, siendo asegurados aproximada-
mente 20 mil kilos de material presunta-
mente contaminado con cocaína.

En un segundo evento el 30 de agos-
to, personal naval en coordinación con la
Aduana del puerto de Manzanillo,
Colima, durante la inspección a un con-
tenedor que transportaba maquinaria
abrillantadora, en un buque con destino a
Hong Kong, China, ubicaron seis cilin-
dros conteniendo mil 959 paquetes, con
un peso aproximado de 787 kilos de pre-
sunta metanfetamina.

En un tercer evento, el 1 de septiem-
bre, personal naval en coordinación con
la Aduana del puerto de Veracruz,
Veracruz, durante la inspección a un
contenedor que transportaba alimento
para ganado bovino, en un buque con
destino a Rotterdam, Países Bajos, fue-
ron localizadas en su interior 500 costa-
lillas de 40 kilos cada una, siendo asegu-
rados aproximadamente 20 mil kilos de
presunta metanfetamina.

En un cuarto evento, el 5 de septiem-
bre, personal naval en coordinación con
la Aduana del puerto de Veracruz,
Veracruz, durante la inspección a un
contenedor que transportaba ganchos en
“C” para contrapesos en grúa, en un
buque con destino a Rotterdam, Países
Bajos, fueron localizados en su interior
104 paquetes conteniendo polvo blanco,
con un peso estimado de 204 kilos de
presunta metanfetamina.

Abrirán diálogo con
madres buscadoras

Proponen segunda vuelta electoral

Presenta Delfina su
equipo de gobierno
en Estado de México

Legisladores sostuvieron que México está listo para establecer una

votación adicional con los dos candidatos que obtuvieron más votos.

La gobernadora electa dijo que 

‘convertirán al estado en lugar de paz’.

Afirma Monreal que incluirán
nuevos liderazgos en encuestas

Sostuvo que acordaron ‘no cerrar las puertas’ a aspirantes ‘espontáneos’.

El ahora vocero de la coordinadora de la 4T, Fernández Noroña, dijo que

tendrán comunicación con grupos interesados en acercarse a su movimiento.

La Marina también ha asegurado otras sustancias y precursores químicos.

Se han realizado operativos en  

puertos y aeropuertos.

Incautan 41 toneladas
de cocaína desde enero
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Ciudad de México.-                          

El presidente de la Junta de
Coordinación Política, Eduardo
Ramírez Aguilar, dio a conocer la ruta
para desahogar los temas de la agenda
legislativa durante este Periodo
Ordinario de Sesiones, que incluye los
100 nombramientos que el Senado de
la República tiene pendientes, aunque
todavía no hay acuerdo para la desi-
gnación de los comisionados del
Instituto Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información y Protección
de Datos Personales (INAI) que están
pendientes.

En entrevista, apuntó que por acuer-
do de ese órgano de gobierno, las dos
sesiones que realiza semanalmente el
Pleno camaral se concentrarán en asun-
tos específicos por separado: la
aprobación de dictámenes y la exposi-
ción de iniciativas.

En el caso de los dictámenes,
Ramírez Aguilar detalló que se desa-
hogaran los martes, día en que se pre-
scindirá de posicionamientos, puesto
que los asuntos que se agenden ya con-
tarían con acuerdos unánimes, o bien,
que no polaricen, “para tener un
rendimiento legislativo adecuado”.

Las sesiones de los miércoles se
dedicarán a la exposición de iniciativas
y pendientes. Detalló que tal jerar-
quización, busca sacar adelante el cen-
tenar de nombramientos que el Senado
de la República no ha desahogado.

En este sentido, adelantó que el
próximo martes 19 de septiembre, se
aprobará el nombramiento que está
pendiente en el Consejo de la
Judicatura Federal, para el cual,
Morena impulsa a la magistrada Celia
Maya.

Respecto a los nombramientos pen-

dientes en el Instituto Nacional de
Transparencia, Acceso a la
Información y Protección de Datos
Personales, el presidente de la Jucopo
informó que las bancadas del Senado
continúan con los diálogos para llegar a
un acuerdo.

“Ya vamos avanzando, ya hay un
poco más de consenso en mi grupo de
Morena, para hacer una valoración de
los perfiles o, en su defecto, volver a
hacer una nueva convocatoria y que
participen todos los interesados”,
resaltó.

Ciudad de México.-                       

Este martes, ante legisladores

Maussan aseguró que estos dos cuer-

pos tenían más de mil años e incluso

citó una investigación que realizó la

UNAM en 2017, para dar credibilidad

a su versión.

“De acuerdo a la Universidad

Nacional Autónoma de México, que

realizó los análisis de carbono 14, estos

seres tienen alrededor de mil años de

antigüedad. Es decir, no se trata de

seres que fueron recuperados de naves,

que son estrellamientos, sino que son

seres que estaban sepultados en minas

de diatomea”, sostuvo el comunicador

ante los congresistas.

Sin embargo, la tarde de este miér-

coles el Instituto Nacional de Física

difundió en un comunicado que los tra-

bajos de investigación que realizó solo

determinan la antigüedad de los cuer-

pos y “en ningún caso hacemos conclu-

siones sobre el origen de dichas mues-

tras”.

También se deslindó de cualquier

“uso, interpretación o tergiversación

que se haga con los resultados” de su

análisis. Y aclaró que las ‘muestras’

son de piel y de tejido cerebral de

aproximadamente 0.5 gramos, cuyos

resultados fueron entregados al usuario

que lo solicitó.

Ayer, el Instituto de Astronomía de

la UNAM emitió un comunicado en el

que aseguró que pese a pesar estudios y

monitoreos, hasta la fecha no hay

reporte observacional o experimental

que ofrezca evidencias de vida fuera de

la Tierra o de visitas de civilizaciones

de otros mundos.

Hermosillo, Sonora.-                          

Luego de aclarar "una información

distorsionada de las autoridades",

sobre los hechos del pasado domingo

10 de septiembre donde las Madres

Buscadoras de Sonora fueron atacadas

a balazos en un rastreo al sur de

Hermosillo, Ceci Flores Armenta infor-

mó que este jueves 14 de septiembre,

regresarán al sitio.

La líder del colectivo reprochó a la

Secretaría de Gobernación y la Mesa

Estatal de Seguridad por informar que

las integrantes del grupo no estuvieron

en riesgo cuando atendieron el reporte

de un sitio donde había varias personas

sepultadas en fosas clandestinas.

Solo el titular de la Comisión Estatal

de Búsqueda, Javier Ignacio Díaz, se

comunicó con ellas para saber cómo

estaban, pero ni las autoridades de la

Secretaría de Gobernación ni la

Fiscalía General de la República

(FGR) les hicieron un llamado.

Ceci Patricia Flores Armenta acom-

pañada de cuatro integrantes del colec-

tivo, citó a los representantes de los

medios de comunicación en la Plaza

Zaragoza, para compartir la versión del

grupo.

"Lo que queríamos que vieran que si

pasó, que si hubo balazos, que no es

mentira, que yo tengo una madre aquí,

que queremos guardar su integridad

por miedo a represalias que ella si par-

ticipó, que ella estuvo participando en

esa búsqueda, pero qué lamentable la

Mesa de Seguridad dijo que no fue

atentado cuando sabemos que si hubo".

Agregó que en realidad si estuvieron

en riesgo, como siempre que salen a

una búsqueda pero en esta ocasión

desde los cerros tiraron balazos para

amedrentarlas, por fortuna no hubo

personas heridas, pero no tiene que

haber una masacre para reconocer que

si hubo riesgo.

Una de las madres que estuvo en el

lugar fue sacada del estado por sus

familiares por su estado crítico de

salud, ya que del grupo de 12 mujeres

que fueron a la búsqueda varías

cayeron en shock y otras son hiperten-

sas. "El miedo también mata", dijo.

Refirió que ahí estuvo la Policía

Estatal, la Fiscalía de Sonora y la

Guardia Nacional y ninguno de ellos

reportó el ataque, o al menos eso

dijeron las autoridades.

No obstante, le informaron que

después de ser amenazadas con bala-

zos, se realizó un dispositivo de seguri-

dad en la zona donde se encontró un

viejo campo de tiro, el cual las mismas

buscadoras habían visto que hace años

no se utiliza.

Flores cree que realmente las

Madres Buscadoras eran acechadas

desde los cerros y quienes dispararon

pensaban que iban sin seguridad.

En acuerdo con la Secretaría de

Gobierno, el día de mañana con más

seguridad acudirán al sitio a buscar las

fosas clandestinas que les fueron repor-

tadas, pero en esta ocasión irán con

más acompañamiento de seguridad,

adelantó Ceci Flores.

Ciudad de México.-                              

En entrevista con Joaquín López

Dóoriga en Grupo Radio Fórmula, la

titular de Energía confirmó su interés

en en participar en el proceso electoral

y aseveró que se registrará en la

encuesta del partido para definir al can-

didato o candidata en las elecciones de

2024.

De acuerdo con el líder de Morena,

Mario Delgado, se prevé que emitan

dicha convocatoria el próximo 18 de

septiembre.

"Quiero ver cómo viene la convoca-

toria en Morena. Es encuesta, qué

bueno que son encuestas, qué bueno

porque te da la fortaleza. Si tú ganas

una encuesta llegas de una forma

democrática", expresó Nahle en la

entrevista.

En cuanto a su separación del cargo,

declaró que renunciaría hasta que se

defina la candidatura y sea ella quien

encabece el proceso electoral.

BLANCO VA

POR LA CDMX

El gobernador Cuauhtémoc Blanco

Bravo consideró que tiene posibili-

dades para ganar la encuesta de

Morena para liderar los Comités de

defensa del voto de la 4T en la Ciudad

de México, por su oriundez y el cariño

que le guarda la gente.

“Yo nací ahí, yo crecí ahí y me

tienen mucho cariño la gente. Esto es

como el fútbol que gane el mejor”, dijo

el gobernador.

Y a la pregunta sobre la competitivi-

dad que representa el exsecretario de

Seguridad Ciudadana, Omar García

Harfuch y una posible preferencia de

parte de la exjefa de Gobierno, Claudia

Sheinbaum, el gobernador de Morelos

sostuvo que el factor definitorio será la

ciudadanía.

¿Mario Delgado va por la CDMX?

“No se si vaya a ser el favorito de

Claudia pero yo creo que los que deci-

den es la gente, no deciden otras per-

sonas, simplemente los que deciden

son los ciudadanos y ahí se va a ver

quién está arriba en las encuestas, tanto

Harfuch, Clara Brugada, me parece que

también va Mario Delgado.

“Entonces todos los que vayan por

la Ciudad de México tienen que hacer

su mejor esfuerzo para convencer a la

gente”, sostuvo Blanco Bravo.

¿Quién se quedará en el lugar de

Cuauhtémoc Blanco?

El gobernador anunció que pedirá

licencia temporal al cargo y en su lugar

quedaría el secretario de Gobierno,

Samuel Sotelo Salgado, porque de esta

forma, entreveró, cerraría la posibili-

dad al Congreso de Morelos de desig-

nar a un gobernador interino.

Ciudad de México.                           

El embajador de México en Estados
Unidos, Ken Salazar, aseguró que la
relación entre ambos países “llevamos
un diálogo fuerte, proyectos fuertes y
nosotros mirando hacia el 2030”, al
recordar que “en el pasado el diálogo
se había muerto”.

“Vamos a seguir levantando está
relación tan buena entre Estados
Unidos y México”, dijo al mencionar
que en las próximas semanas se
realizarán reuniones en materia
económica en el país.

Entrevistado luego de que anotó
algunas canastas en la cancha de bas-
quetbol en el jardín Ramón López
Velarde, en la colonia Roma, en
Cuauhtémoc, comentó que "en el pasa-
do el diálogo se había muerto. Desde
que llegó el presidente (Joe) Biden
hemos tenido reuniones entre los presi-
dentes, y vamos a tener reunión sobre
economía aquí en unas semanas”.

Salazar acompañó a la alcaldesa de
Cuauhtémoc, Sandra Cuevas, a la inau-
guración de la cancha de basquetbol.

Mientras la alcaldesa Sandra Cuevas
anunció que en breve inaugurará las
fuentes bailarinas.

Va Jucopo
por sacar

pendientes

Las dos sesiones que realiza semanalmente el Pleno camaral se concen-
trarán en asuntos específicos por separado: la aprobación de dictámenes y
la exposición de iniciativas.

UNAM se deslinda de
dichos de Maussan 

La universidad aclara que realizó
una investigación sobre la
antigüedad de los cuerpos.

La líder del colectivo reprochó que se informara que las integrantes del
grupo no estuvieron en riesgo.

Madres Buscadoras regresarán 
al punto donde fueron atacadas

Entre México y EU hay proyectos fuertes

Ken Salazar aseguró que la relación entre ambos países “llevamos un diál-
ogo fuerte, proyectos fuertes y nosotros mirando hacia el 2030.

Nahle va por Veracruz
La titular de Energía aseveró que

no renunciará al cargo hasta que se
defina la candidatura en Morena

La titular de Energía confirmó su interés en en participar en el proceso elec-
toral y aseveró que se registrará en la encuesta del partido.
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La firma especializada en atención al cliente y
cobranza, Coperva, informó que durante el
primer semestre del año las fintech, tiendas
departamentales y telecomunicaciones se colo-
caron como los sectores con mayor nivel de
cartera vencida.

Ciudad de México.-                      

Los recursos previstos en el pre-
supuesto 2024 para Pemex alivian el
estrés de liquidez de la petrolera mexi-
cana pero sus fundamentos siguen
siendo débiles, dijo Moody´s Investors
Service.

En un análisis, la firma comentó que
en general, la propuesta es neutral
desde el punto de vista crediticio para
Pemex, con lo cual, si bien hay apoyo
explícito con respecto a la transferen-
cia presupuestaria esperada y la reduc-
ción de la tasa impositiva, también hay
una reducción de 32% en el gasto de
capital presupuestado para la empresa.

“El apoyo explícito brindará la
certeza que representa el financiamien-
to para el reembolso de los vencimien-
tos a largo plazo de 2024. Sin embargo,
es probable que los fundamentos cred-
iticios sigan debilitándose, ya que las
restricciones de liquidez implican la
incapacidad de aumentar las inver-
siones de capital y mejorar el desem-
peño financiero y operativo”; dijo
Moody’s.

Según el paquete económico para el
año próximo, el presupuesto de Pemex
para 2024 incluirá una contribución de
capital del gobierno de 8.2 mil mil-
lones de dólares y una reducción de la
tasa impositiva de 40% a 35%, lo que
representa un ahorro estimado de 4 mil
millones de dólares al año.

“Estas medidas son una clara
declaración de apoyo del gobierno ante
las necesidades de liquidez de la
empresa. Según nuestras estimaciones,
la transferencia del gobierno y la
reducción de impuestos serán sufi-
cientes para que Pemex cubra los
vencimientos a largo plazo de 2024 por

11.2 mil millones de dólares. Si bien el
apoyo del gobierno podría aumentar la
certeza de los tenedores de bonos sobre
las perspectivas de pago, la contribu-
ción del gobierno estará sujeta al com-
promiso de Pemex de mantener un
endeudamiento moderado y, en la
medida de lo posible, una reducción de
los niveles de deuda en comparación
con 2023”, añadió.

De acuerdo con Moody´s Investors
Service, estas medidas ayudarán a la
compañía a pagar su deuda durante
2024, evitando un incumplimiento,
pero no abordan las presiones estruc-
turales de liquidez de Pemex.

“El presupuesto propuesto también
incluye una reducción de 12.6 mil mil-
lones de dólares en los gastos de
Pemex o un recorte del 32.7% en tér-
minos nominales en comparación con
el presupuesto de 2023. La disminu-
ción de los gastos refleja principal-
mente una reducción del 49% del gasto
de capital de la compañía, incluidas
inversiones relacionadas con la pro-
ducción y el mantenimiento de
petróleo crudo, gas, petróleo y petro-
químicos”, añadió.

Así, agregó que un menor gasto de
capital erosionará el nivel futuro de
producción y reservas de la compañía.

“Además, el presupuesto propone
una disminución en los gastos opera-
tivos de Pemex luego de un año en el
que la alta inflación aumentó los costos
operativos. Dado que el presupuesto no
menciona gastos operativos adi-
cionales para la nueva refinería
Olmeca-Dos Bocas, en caso de que ini-
cie operaciones, Pemex podría
enfrentar una mayor presión de liq-
uidez para cubrir gastos adicionales”,
dijo.

Ciudad de México.-                          
Un crecimiento impulsado por un

“consumo robusto”, un “mercado labo-
ral fuerte” y un “aumento inesperada-
mente fuerte de la inversión privada”
hicieron a Fitch ajustar sus previsiones
de crecimiento para este año, en el
margen previsto por el gobierno mexi-
cano, a 3.1 por ciento; pero para el
próximo, la calificadora de riesgo esti-
ma un avance de 1.8 por ciento, fuera
del rango de 2.5 a 3.5 por ciento pre-
sentado por la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público en los Criterios
Generales de Política Económica 2024.

“La inversión privada ha crecido
notablemente en los dos últimos
trimestres (con un promedio de 13.5
por ciento), particularmente en con-
strucción no residencial y en maquinar-
ia y equipo. Esto continúa indicando la
creciente demanda de producción man-
ufacturera mexicana debido a los efec-
tos de la relocalización. Anticipamos
que el nearshoring será una importante
oportunidad de crecimiento para
México durante los próximos tres a
cinco años a medida que se ejecuten los
proyectos de inversión anunciados”,
consignó la firma de riesgo crediticio.

Fitch estimó en sus más recientes
Perspectivas económicas mundiales
que la inversión fija en México repunte
13.6 por ciento este año y avance otro
3.2 por ciento el siguiente. Explicó que
la participación del sector manufac-

turero ha aumentado del 18.6 por cien-
to al 21.3 por ciento del PIB, mientras
que la construcción disminuyó del 7.9
por ciento al 6.4 por ciento del PIB.

En inflación estima que concluya
este año con una tasa de crecimiento de
4.6 por ciento, que el próximo quede en
4 por ciento; mientras de momento y
hasta inicios de 2024 la tasa de política
monetaria del Banco de México se
mantiene en 11.25 por ciento, dado que
la junta de gobierno del organismo ha
enfatizado la necesidad de una tasa de

política alta durante un período prolon-
gado para asegurar que el indicador de
precios regrese al rango objetivo de 3
por ciento (± un punto porcentual).

“Las altas tasas de interés reales ex
ante permitirán al Banco de México
relajar su tasa de política monetaria
antes que la Reserva Federal. El difer-
encial de tipos de interés oficial tam-
bién ha contribuido a provocar una
fuerte apreciación de la moneda, como
se refleja en nuestro pronóstico revisa-
do del tipo de cambio”, asumió Fitch.

Ciudad de México/El Universal.-
El aumento en el consumo de agua-

cate mexicano en Estados Unidos per-
mitirá que en el 2023 se alcancen
exportaciones récord de dicho fruto,
dijo el presidente y CEO de la
Asociación de Productores y
Empacadores Exportadores de
Aguacate Mexicano (Apeam), Álvaro
Luque.

“Se espera que este año la
importación (de aguacate) a Estados
Unidos sea superior, lo cual marcaría el
inicio de un nuevo récord, ya que la
demanda ha aumentado en mercados
internacionales en comparación al
2022”, explicó.

El consumo en el mercado esta-
dounidense se incrementa principal-
mente en el Súper Bowl –en el mes de
febrero—seguido del 5 de Mayo, expu-
so Luque.

Para el presidente de la Apeam dijo
que “el aumento en la exportación de
aguacate en el 2023, se debe principal-
mente a una necesidad de consumo
progresiva. Poco a poco, el fruto ha ido

ganando popularidad, principalmente
en festejos y eventos, dónde su con-
sumo se dispara”.

De enero a julio de 2023 el volumen
de exportaciones fue 46% más que el
mismo período del 2022, lo que repre-
sentó mil 722 millones de dólares, de
acuerdo con datos de Grupo Consultor
de Mercados Agrícolas.

Sin embargo, en valor, las ventas
representaron 19% menos que en los
primeros siete meses del 2022, cuando
ingresaron 2 mil 131 millones de
dólares por exportaciones de aguacate

Luque comentó que para mitigar el
impacto ambiental de la producción de
aguacates la Asociación a través del
programa de Conservación de
Bosques, donó 560 mil árboles para ser
plantados en Michoacán en el ciclo
2022-2023. 

Ciudad de México/El Universal.-            

Con motivo de la reforma a la Ley de
Aviación, publicada en el Diario Oficial de
la Federación el 3 de mayo de 2023, el
Ejecutivo Federal emitió un decreto el
pasado 12 de septiembre de 2023 donde se
le adicionan atribuciones a la Agencia
Federal de Aviación Civil (AFAC).

De acuerdo con la Secretaría de
Infraestructura, Comunicaciones y
Transportes (SICT), la AFAC ahora tendrá
que efectuar la investigación administrativa
de accidentes e incidentes de aviación.

Establecer, regular, aplicar y vigilar las
actividades relacionadas con el sistema de

Medicina de Aviación Civil;
emitir, revocar o sus-

pender los certificados
de aptitud psicofísi-

ca; establecer y administrar las unidades
médicas, establecimientos de salud o labo-
ratorios fijos o móviles.

Así como autorizar a terceros para eval-
uar o examinar al personal técnico aeronáu-
tico y a los aspirantes a serlo, además de
suspender y revocar dichas autorizaciones.

Convalidar los certificados o documen-
tos emitidos por autoridades de aviación
civil extranjeras, organización de instruc-
ción reconocidas y talleres aeronáuti-
cos.

Respecto a la investi-
gación de accidentes e
incidentes de
aviación, la
A F A C
realiza

la investigación administrativa para deter-
minar responsabilidades, a efecto de
imponer medidas de seguridad y sanciones,
de conformidad con lo establecido por el
Anexo 6 del Convenio sobre Aviación Civil
Internacional.

Mientras que la subsecretaría de
Transporte de la SICT conserva la investi-
gación de dichos accidentes e incidentes de

aviación con el objetivo de determinar
las causas probables y los fac-
tores que ocasionan dichos acci-
dentes e incidentes, con la
finalidad de prevenir otros, de
acuerdo con lo dispuesto por el
Anexo 13 del Convenio sobre
Aviación Civil Internacional.

Modifican responsabilidades de la AFAC 

Apoyos a Pemex alivian
estrés, señala Moody’s

La firma hace un análisis sobre los recursos que recibirá la petrolera, según
el presupuesto de 2024.

Eleva Fitch a 3.1% pronóstico
de crecimiento para México

Exportación de aguacate
llegará a nivel raécord 

De enero a julio de 2023 el volumen
de exportaciones fue 46% más que
el mismo período del 2022.

La calificadora de riesgo estima un avance de 1.8 por ciento, fuera del rango
de 2.5 a 3.5 por ciento presentado por la SHCP.



PUBLICACIÓN NOTARIAL
El día 25 veinticinco de julio del 2023 dos mil
veintitrés, Ante mí, Licenciado HERNÁN
MONTAÑO PEDRAZA, Notario Público Titular
de la Notaría Pública número 60 sesenta, con
ejercicio en este Primer Distrito, COM-
PARECIERON: Los señores FLORINDA
ALVARADO TREVIÑO, JUAN MARTÍNEZ
ALVARADO, JULIO CÉSAR MARTÍNEZ
ALVARADO y JAVIER MARTÍNEZ ALVARADO
a INICIAR el JUICIO HEREDITARIO DE
INTESTADO a bienes de su esposo y padre
respectivamente, el señor JULIO MARTÍNEZ
ARELLANO, quien falleció en esta ciudad, el
día 11 once de enero del 2014 dos mil catorce,
según lo acreditan con el Acta de Defunción
número 665 seiscientos sesenta y cinco, Libro
4 cuatro, de fecha 20 veinte de enero del 2014
dos mil catorce, levantada por el C. Oficial 29°.
Vigésimo Noveno del Registro Civil de
Monterrey, Nuevo León. Manifestando los com-
parecientes, que su esposo y padre respecti-
vamente contrajo nupcias con la señora
FLORINDA ALVARADO TREVIÑO, en fecha 9
nueve de febrero de 1955 mil novecientos cin-
cuenta y cinco, según Acta número 00005
cinco, Libro 1 uno, levantada por el C. Oficial
Primero del Registro Civil en García, Nuevo
León, de cuyo matrimonio procrearon 3 tres
hijos, de nombres JUAN MARTÍNEZ ALVARA-
DO, JULIO CESAR MARTÍNEZ ALVARADO y
JAVIER MARTÍNEZ ALVARADO, según Actas
de Nacimiento que exhiben en este acto y se
anexan a la presente Acta formando parte inte-
grante de la misma. Manifestando BAJO
PROTESTA DE DECIR VERDAD, que el señor
JULIO MARTÍNEZ ARELLANO, falleció sin
otorgar disposición testamentaria, que entre
ellos en su carácter de herederos, de acuerdo
con las disposiciones de los Artículos 881
ochocientos ochenta y uno y 882 ochocientos
ochenta y dos del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado de Nuevo León, no
existe controversia o disputa sobre los dere-
chos hereditarios o sobre la aplicación de los
bienes que conforman el acervo hereditario.
Por lo que en los términos expuestos, a los
señores JUAN MARTINEZ ALVARADO, JULIO
CÉSAR MARTÍNEZ ALVARADO y JAVIER
MARTÍNEZ ALVARADO les corresponde el
acervo hereditario, por partes iguales, en su
carácter de hijos. Queda aceptada en forma
expresa la herencia por los herederos, asimis-
mo la señora FLORINDA ALVARADO
TREVIÑO, ha decidido CEDER GRATUITA-
MENTE los derechos hereditarios que le
pudieran corresponder en favor de sus hijos los
señores JUAN MARTÍNEZ ALVARADO, JULIO
CÉSAR MARTÍNEZ ALVARADO y JAVIER
MARTÍNEZ ALVARADO, por partes iguales, por
lo que ellos deben ser reconocidos como úni-
cos y universales herederos para todos los
efectos legales a que haya lugar, manifestando
éstos últimos que aceptan la cesión de dere-
chos hereditarios a su favor, asimismo desig-
nan al señor JUAN MARTÍNEZ ALVARADO,
con el cargo de Albacea de la sucesión, quien
acepta dicho cargo, manifestando que con
dicho carácter, procederá a llevar a cabo el
inventario y avalúo de los bienes que forman la
masa hereditaria de la Sucesión, dándose a
conocer las declaraciones de los compare-
cientes por medio de dos publicaciones que se
harán de 10 diez en 10 diez días en el diario
"El Porvenir" que se edita en esta ciudad. 
Monterrey, N.L., 29 de julio del 2023.
Atentamente.

LIC. HERNÁN MONTAÑO PEDRAZA
NOTARIO PÚBLICO TITULAR DE LA

NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 60
MONTERREY, N.L., MÉXICO.

(4 y 14)

EDICTO
Tipo de audiencia: Remate en pública subasta
y primera almoneda de bien inmueble. Fecha,
hora y lugar de la audiencia: 12:00 doce horas
del día 9 nueve de octubre de dos mil vein-
titrés, en el Juzgado Sexto de Jurisdicción
Concurrente del Primer Distrito Judicial del
Estado. Los derechos de propiedad que le cor-
responden a la parte demandada Gustavo
Villarreal Garza, del bien inmueble a rematar.
Descripción del bien objeto del remate: ESTA
PROPIEDAD APARECE REGISTRADA A
FAVOR DE GUSTAVO VILLARREAL GARZA,
BAJO EL NUMERO 424, VOLUMEN 61, LIBRO
11, SECCIÓN I PROPIEDAD, UNIDAD
ESCOBEDO 25 DE FEBRERO DE 2000. BAR-
RIO DEL PARQUE DE CD. SOLIDARIDAD EN
ESCOBEDO. INMUEBLE OBJETO DE LA
OPERACIÓN: DATOS DEL LOTE No. 4 LADO
E PV RUMBO DIST V COORDENADAS X Y 15
19 N 11° 29’ 43” E 51.074 15 1119.939
3133.542 19 9 LC 21.168 19 1130.117
3183.592 9 20 N 67° 56’ 18” W 1.704 9
1110.268 3190.893 20 18 S 11° 29’ 43” W
33.491 20 1108.659 3191.534 18 15 S 35° 27’
12” E 30.902 18 1102.014 3158.715 SUPERFI-
CIE = 951.34 M2. Subdivisión de predio inscri-
ta bajo el número 1512, Volumen 45, Libro 16,
Sección Auxiliares Unidad Escobedo de fecha
17 de Diciembre de 2002. Servirá como postu-
ra legal para el bien inmueble antes descrito la
cantidad de $1'640,000.00 (un millón seiscien-
tos cuarenta mil pesos 00/100 moneda
nacional), es decir, las dos terceras partes del
valor que arroja el avalúo exhibido por la parte
actora. En la inteligencia que, a los interesados
se les proporcionará mayor información en la
secretaría de éste juzgado, debiendo exhibir
los postores interesados en participar en el
remate un certificado de depósito que ampare
el 10% diez por ciento de $2’460,000.00 (dos
millones cuatrocientos sesenta mil pesos
00/100 moneda nacional), respecto al bien raíz
antes descrito, que es el valor que arroja el
avalúo exhibido por el perito tercero en discor-
dia, además, deberán de manifestar en su
escrito de comparecencia la postura legal que
ofrecen, lo anterior de conformidad con el
artículo 490 del Código Federal de
Procedimientos Civiles, aplicado supletoria-
mente al Código de Comercio. Datos del asun-
to: Expediente judicial número 81/2020 relativo
al Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por
Javier Enrique Garza Hoeffer, en su carácter
de apoderado general para pleitos y cobranzas
de Compañía Financiera Empresarial,
Sociedad Anónima de Capital Variable,
Sociedad Financiera de Objeto Múltiple,
Entidad No Regulada en contra de Gustavo
Villarreal Garza. Mayores informes: En la
Secretaría del Juzgado. Observaciones: Los
edictos se publicarán por dos veces en el per-
iódico El Norte o Milenio Diario o El Porvenir o
El Horizonte, a elección del ejecutante, que se
editan en esta ciudad, a elección del ejecu-
tante, entendiéndose que entre la primera y la
segunda publicación deberán mediar 9 nueve
días hábiles, es decir, publicado el primer edic-
to, deberán pasar 9 nueve días hábiles sigu-
ientes para que al décimo, se publique el
segundo edicto, en la inteligencia que, entre la
publicación del segundo edicto y la fecha de
remate, deberá mediar un plazo no menor de 5
cinco días hábiles. Lo anterior, atento a lo
establecido en los artículos 1075, 1076 primer
párrafo, 1410, 1411 y 1412 del Código de
Comercio aplicable al presente procedimiento,
según auto de admisión de demanda. Doy Fe.-
Monterrey,   Nuevo León a 13 de Septiembre
del año 2023. 

SECRETARIO DEL JUZGADO SEXTO 
DE JURISDICCION CONCURRENTE

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL
DEL ESTADO. 

LIC. ALEJANDRO RUELAS BURGOA.
(14 y 29)

PUBLICACION NOTARIAL 
Ante esta Notaría a cargo del Suscrito Notario
comparecen las señoras MONICA ARACELY
DIAZ ZARAGOZA, MARIA MERCEDES DIAZ
ZARAGOZA y BEATRIZ DIAZ ZARAGOZA, a
fin de denunciar el PROCEDIMIENTO SUCE-
SORIO LEGITIMO a bienes de la señora SIL-
VIA ZARAGOZA PEREZ, así mismo, compare-
cen en su carácter de Únicas y Universales
Herederas las señoras MONICA ARACELY
DIAZ ZARAGOZA, MARIA MERCEDES DIAZ
ZARAGOZA y BEATRIZ DIAZ ZARAGOZA, y
señor ENRIQUE DIAZ SANDOVAL, como
Albacea de dicha sucesión, designados en
dicho procedimiento y quienes en el mismo
acto aceptaron el cargo conferido, compro-
metiéndose a desempeñarlo fiel y legalmente
conforme a derecho, obligándose a proceder a
formar el inventario de los Bienes de la
Herencia. Lo que se hizo constar en escritura
pública número 27,834, de fecha 24 de agosto
de 2023, pasada ante la fe del Licenciado
Jaime Garza de la Garza, Notario Público
Titular número 43. La presente constancia
deberá publicarse en el periódico El Porvenir
que se edita en esta ciudad, por dos veces de
diez en diez días, a fin de dar debido cumplim-
iento a lo preceptuado por los Artículos 881,
882 y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 
ATENTAMENTE

LIC. JAIME GARZA DE LA GARZA
NOTARIO PÚBLICO TITULAR DE LA 

NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 43
GAGJ-641009-BC0

(4 y 14)

EDICTO 
A Miguel Ángel Garza Pañeda y Grupo
Empresarial Treviño Cortez, Sociedad
Anónima de Capital Variable, en el Juzgado
Tercero de lo Civil del Primer Distrito Judicial
en el Estado, en fecha 18 dieciocho de febrero
de 2022 dos mil veintidós, se radico el expedi-
ente judicial número 224/2022, relativo al juicio
ordinario civil que promueve Irma Magda
Elguezabal Villarreal en su carácter de albacea
de la sucesión a bienes de Homero Julio
Elguezabal y/o Julio Elguezabal e Irma
Villarreal Góngora, en contra de Miguel Ángel
Garza Pañeda y Grupo Empresarial Treviño
Cortez, Sociedad Anónima de Capital Variable
y mediante proveído de fecha 16 dieciséis de
junio del 2023 dos mil veintitrés, se ordenó
emplazar a Miguel Ángel Garza Pañeda y
Grupo Empresarial Treviño Cortez, Sociedad
Anónima de Capital Variable, por medio de
edictos que se deberán publicar por 3 tres
veces consecutivas en el Periódico Oficial de
Estado, en el Boletín Judicial, así como por el
periódico de los de mayor circulación, quedan-
do a elección del interesado esto último el
hacer la publicación en el Diario el Porvenir,
periódico El Norte, en el periódico Milenio
Diario de Monterrey o el ABC de Monterrey,
mismos que surtirán sus efectos a los diez
días contados al día siguiente en que se haga
la última publicación. Concediéndosele un tér-
mino de 9 nueve días a fin de que ocurran a
producir contestación a la demanda y a opon-
er las excepciones de su intención si las
tuvieren. Debiéndoseles prevenir para que
dentro del término concedido para contestar
designen domicilio para los efectos de oír y
recibir notificaciones en la jurisdicción de este
juzgado, en cualquiera de los municipios de
Apodaca, General Escobedo, Guadalupe,
Monterrey, San Nicolás de los Garza, San
Pedro Garza García, y Santa Catarina, del
Estado; bajo el apercibimiento de que en caso
de no hacerlo así, las notificaciones subse-
cuentes, aún las de carácter personal, se les
practicarán por medio de instructivo que se
fijará en la tabla de avisos que para tal efecto
se lleva en este juzgado, hasta en tanto
señalen domicilio en tales municipios, acorde a
lo consagrado en el arábigo 68 del invocado
ordenamiento procesal. Así mismo quedan a
disposición de la parte demandada las copias
de traslado en la Secretaría de este Juzgado.
Monterrey Nuevo León, agosto 2023 dos mil
veintitrés. Doy fe.

GABRIEL MANUEL VÁZQUEZ LÓPEZ
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

TERCERO DE LO CIVIL
(12, 13 y 14)

EDICTO
AL CIUDADANO JOSE ISRAEL HERNANDEZ
NEGRETE. 
DOMICILIO: IGNORADO. 
En fecha 11 once de Marzo del año 2022-dos
mil veintidós, se admitió a trámite el expedi-
ente número 576/2022 relativo a las DILIGEN-
CIAS DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA
SOBRE AUTORIZACIÓN JUDICIAL PARA
SALIR DEL PAIS promovidas por la ciudadana
ERENDIDA NARCEDALIA CABALLERO
GARZA respecto de la menor A.G.H.C.;
asimismo mediante proveído de fecha 17
diecisiete de Abril del año en curso, se ordenó
citar al ciudadano JOSE ISRAEL HERNANDEZ
NEGRETE mediante edictos, mismos que
deberán publicarse por 03-tres veces consecu-
tivas tanto en el Periódico Oficial, como en el
periódico "El Porvenir", así como en el Boletín
Judicial que se edita en el Estado, para efecto
de que dentro del término de 03-tres días,
manifieste lo que a sus derechos corresponda
respecto del presente procedimiento, en la
inteligencia de que el término antes aludido
comenzará a surtir sus efectos a los 10-diez
días contados desde el siguiente al de la últi-
ma publicación. Asimismo, prevéngase al cita-
do JOSE ISRAEL HERNANDEZ NEGRETE, a
fin de que señale domicilio convencional para
efecto de oír y recibir todo tipo de notifica-
ciones, mismo que podrá estar ubicado en
cualquiera de los municipios de Apodaca,
General Escobedo, Guadalupe, Monterrey,
San Nicolás de los Garza, San Pedro Garza
García y Santa Catarina, apercibiendo a dicha
persona, que en caso de no hacerlo así, las
subsecuentes notificaciones de carácter per-
sonal, se le realizarán por medio de instructivo
fijado en la tabla de avisos que para tal efecto
se lleva en este Juzgado, lo anterior de con-
formidad con lo dispuesto por los artículos 68
y 73 del citado ordenamiento.- DOY FE.-
GUADALUPE, NUEVO LEÓN A 04 CUATRO
DE MAYO DEL AÑO 2023- DOS MIL VEIN-
TITRES.- 

SANDRA LUZ GONZÁLEZ AGUIRRE 
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL 

(12, 13 y 14)

AVISO NOTARIAL 
En fecha 23 (veintitrés) del mes de Agosto del
año 2023 (dos mil veintitrés), se radico en esta
Notaría a mi cargo, mediante el Acta fuera de
protocolo Número (100/209,754/23), el Juicio
sobre Sucesión Intestamentaria Notarial a
bienes del Señor JESUS HUMBERTO GONZA-
LEZ GONZALEZ convocándose a las personas
que se consideren con derecho a la herencia,
para que acudan a deducirlo dentro del térmi-
no de (30) treinta días contados a partir de la
Publicación de este Aviso. Lo anterior se pub-
lica mediante este aviso por dos ocasiones de
(10) diez en (10) diez días, en cumplimiento en
lo dispuesto en el segundo párrafo del Artículo
(882) ochocientos ochenta y dos del código de
procedimiento Civiles vigente en el Estado.   
Allende, Nuevo León a 23 de Agosto 2023. 

LICENCIADO MANUEL ANGEL VILLALON
SALAZAR 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 100 
VISM-530228-TW2 

SEPTIMO DISTRITO 
(4 y 14)

EDICTO 
EXHORTO 4883/2023 

En los autos del exhorto número 4883/2023
que deriva del expediente judicial número
1175/2023, relativo a Juicio Sucesorio
Intestamentario, promovido LINDA PATRICIA
RODRÍGUEZ SANTOS, ESPERANZA DEL
CONSUELO RODRÍGUEZ SANTOS y ALE-
JANDRO RODRÍGUEZ SANTOS A BIENES DE
OLGA RODRIGUEZ SANTOS TAMBIÉN
CONOCIDA COMO OLGA MARÍA
RODRIGUEZ SANTOS, se dictó un auto por
este tribunal el 15 quince de agosto de 2023
dos mil veintitrés, y diverso emitido por la
exhortante 07 siete de julio del año en curso; el
cual deberá publicarse en el boletín judicial y
los estrados de este tribunal y el periódico "EL
PORVENIR" siendo el de mayor circulación de
esta Entidad, para efecto de comunicar la rad-
icación del JUICIO SUCESORIO INTESTA-
MENTARIO, PROMOVIDO A BIENES DE
OLGA RODRIGUEZ SANTOS TAMBIÉN
CONOCIDA COMO OLGA MARÍA
RODRIGUEZ SANTOS, edictos los cuales se
deberán de publicar por tres veces consecuti-
vas con intervalos no menores de siete en
siete días en los lugares antes señalados,
haciéndoles saber a los interesados la radi-
cación  del intestado, previniéndoseles para
que en un término de treinta días se presenten
ante el juzgado de origen a deducir y justificar
sus derechos a la herencia y hacer el nom-
bramiento del albacea, así como para que
señalen domicilio legal de su parte para oír y
recibir notificaciones. En Monterrey, Nuevo
León, a 23 veintitrés de agosto de 2023 dos mil
veintitrés. 
LICENCIADO LEONEL CISNEROS LÓPEZ. 
SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO DE

PRIMERA INSTANCIA DE EXHORTOS Y
ROGATORIAS DEL ESTADO

(31, 7 y 14)

EDICTO 
Con fecha 29 veintinueve de agosto del año
2023 dos mil veintitrés, se admitió en éste
Juzgado Segundo de lo Familiar del Primer
Distrito Judicial en el Estado, bajo el número
de expediente número 973/2023, relativo al
juicio sucesorio de intestado a bienes de
Magdalena Sánchez López y/o Magdalena
Sánchez de García y/o Profra. Magdalena
Sánchez de García, ordenándose la publi-
cación de un edicto por una sola vez en el per-
iódico El Porvenir que se edita en esta Ciudad,
y en el Boletín Judicial del Estado, a fin de
convocar a todas aquellas personas que se
crean con derecho a la herencia para que den-
tro del término de 30-treinta días contados a
partir de la última publicación del edicto que se
ordena, comparezcan ante ésta autoridad a fin
de deducir sus derechos hereditarios.- Doy
Fe.- Monterrey, Nuevo León, a 05 de septiem-
bre de 2023. 
LIC. JENIFFER ITZEL MÚZQUIZ SÁNCHEZ.
CIUDADANA SECRETARIO ADSCRITA AL

JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL

EN EL ESTADO. 
(14)

EDICTO
A LA C. JUANA CARDOZA ALANIS. 
DOMICILIO IGNORADO.
En fecha 05 cinco del mes de Septiembre del
año 2022 dos mil veintidós, se admitió a
trámite en éste H. Juzgado el juicio ordinario
civil promovido por Francisca Concepción
Cárdenas Marroquín en contra de Juana
Cardoza Alanís. Ordenándose emplazar por
auto de fecha 31 treinta y uno de julio de 2023
dos mil veintitrés, a la C. JUANA CARDOZA
ALANIS, por medio de edictos que se publi-
carán por tres veces consecutivas en el
Periódico Oficial del Estado, en el Periódico el
Porvenir de la ciudad de Monterrey, Nuevo
León, en el Boletín Judicial, así como en los
Estrados del Juzgado, para que dentro del tér-
mino de 9 nueve días produzcan su con-
testación si para ello tuviere excepciones
legales que hacer valer, en la inteligencia de
que la notificación así hecha a la parte deman-
dada, surtirá sus efectos a los 10 diez días
contados desde el siguiente al de la última
publicación, quedando a disposición de los
demandados, en la Secretaría de este
Tribunal, las copias de traslado de la demanda
y anexos allegados a la misma, debidamente
selladas y, debiéndosele prevenir a dicha
demandada, para que señale domicilio en esta
ciudad de Montemorelos, Nuevo León, para el
efecto de oír y recibir notificaciones,
apercibidos de que en caso de no hacerlo así,
las posteriores notificaciones de carácter per-
sonal se le harán por la tabla de avisos que
para tal efecto lleva éste juzgado, de con-
formidad con los artículos 73, 612, 614 y 638
del Código de Procedimientos civiles del
Estado, quedando a disposición de la parte
reo, las copias de traslado en la secretaría de
este juzgado, debidamente selladas y requisi-
tadas. Radicado bajo el expediente judicial
número 858/2022. Doy fe. 
Montemorelos, N.L. a 11 de agosto 2023. 

LICENCIADO JOSÉ JUAN 
CANTÚ GARZA 

SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO
MIXTO DEL DÉCIMO DISTRITO JUDICIAL

EN EL ESTADO
(12, 13 y 14)

EDICTO 
A las Ciudadanas Valeria Zamora Nava y Nora
Eugenia Nava Martínez.- DOMICILIO IGNO-
RADO. Con fecha 16 dieciséis de febrero del
2023 dos mil veintitrés, se admitió en este
Juzgado Tercero de lo Familiar del Primer
Distrito Judicial en el Estado, el Expediente
Judicial número 1194/2021, relativo al juicio
ordinario civil sobre cumplimiento forzoso de
Contrato de Transacción, promovido por
Obdulia del Roble Matancillas Escobedo en
contra de Valeria Zamora Nava, José Alberto
Zamora Nava, Nora Guadalupe Zamora Nava,
Cyndi Pamela Zamora Nava y Nora Eugenia
Nava Martínez, derivado del expediente
1194/2021, relativo al juicio sucesorio de
intestado a bienes de José Alberto Zamora
Vallejo, posteriormente por auto de 10 diez de
agosto del 2023 dos mil veintitrés, se ordenó
emplazar por medio de edictos que se pub-
licaran por 3 tres veces consecutivas tanto en
el periódico el Porvenir, Periódico Oficial del
Estado, y Boletín Judicial, que se editan en
esta Ciudad, para efecto de llamar a las ciu-
dadanas Valeria Zamora Nava y Nora Eugenia
Nava Martínez, para que dentro del término de
09-nueve días, ocurran a producir con-
testación, si para ello tuviese excepciones que
hacer valer quedando a su disposición en el
local de este Juzgado las copias simples de la
demanda inicial, copia certificada del expedi-
ente 1191/2022, copia certificada del expedi-
ente 1614/2022 tramitado en el juzgado cuarto
de los Civil del Primer Distrito Judicial en el
Estado y convenio de transacción ante notario
público, aclaración hecha de que la notifi-
cación realizada en tal forma surtirá sus efec-
tos a los 10- diez días contados desde el sigu-
iente al de la última publicación, del mismo
modo se les previene a las mencionadas para
que señalen domicilio dentro de la jurisdicción
de éste Juzgado y dentro del término concedi-
do para desahogar la vista ordenada,
apercibidas de que en caso de no hacerlo así,
las pendientes y subsecuentes notificaciones
de carácter personal se le harán por medio de
la tabla de avisos que para tal efecto se lleva
en éste Juzgado. DOY FE.- Monterrey Nuevo
León a 30 de agosto del 2023 dos mil vein-
titrés.  

LICENCIADA VALERIA MORENO LÓPEZ
C. SECRETARIO DEL JUZGADO

TERCERO FAMILIAR DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL EN EL 

ESTADO. 
(13, 14 y 18)

AVISO NOTARIAL 
Con fecha (21) veintiuno de abril de 2023 dos
mil veintitrés se inició en esta Notaría Pública
a mi cargo, la Sucesión Testamentaria Vía
Extrajudicial, tramitada ante Notario Público a
bienes de los señora ANGELINA RAMIREZ
ROSAS, también conocida como ANGELINA
RAMIREZ ROSAS DE CASTILLO o ANGELI-
NA RAMIREZ ROSAS VIUDA DE CASTILLO
habiendo comparecido MIGUEL ANGEL
CASTILLO RAMIREZ y MARIO HUMBERTO
CASTILLO RAMIREZ en su carácter de Únicos
y Universales Herederos y la primero de ellos
de Albacea designado en el Testamento
Público Abierto otorgado por la señora
ANGELINA RAMIREZ ROSAS, también cono-
cida como ANGELINA RAMIREZ ROSAS DE
CASTILLO o ANGELINA RAMIREZ ROSAS
VIUDA DE CASTILLO, en la Escritura Pública
Número 20,399 veinte mil trescientos noventa
y nueve, de fecha 11 once de septiembre de
2006 dos mil seis, ante la Fe del Licenciado
JUAN JOSE FLORES RODRIGUEZ, quien es
su momento fue Titular de la Notaria Pública
número 28, manifestando que reconocían la
validez del Testamento Público otorgado por la
autora de la Sucesión, aceptando la herencia
y MIGUEL ANGEL CASTILLO RAMIREZ el
cargo de Albacea conferido, protestando su
fiel y legal desempeño y agregando que en su
oportunidad formará el Inventario y Avalúo de
los bienes de la herencia. Lo que se publicará
por dos veces de diez en diez días en el Diario
El Porvenir que circula en esta Ciudad, con-
forme lo dispone el Artículo 882 del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 
Monterrey, Nuevo León, 28 de agosto del
2023.

LIC. CECILIA GUADALUPE 
FLORES LEAL 

NOTARIO PÚBLICO No. 28 
FOLC-700909-177

(4 y 14)

EDICTO 
En fecha veinticinco de agosto de dos mil vein-
titrés, dentro del expediente número
1025/2023, relativo al juicio sucesorio de
intestado acumulado a bienes de Cristóbal
Alanís López o Cristóbal Alanís o Cristóbal
Alaniz López, Paula Pulido Ortega o Paula
Pulido o Pabla Pulido y Dora Irma Alanís
Pulido, se ordenó la publicación de un edicto
por una sola vez, tanto en el Boletín Judicial
del Estado, como en el periódico "El Porvenir"
que se edita en esta Entidad, mediante el cual
se convoque a todas aquellas personas que se
consideren con derecho a la masa hereditaria,
para que acudan a deducirlo al local de éste
Juzgado, dentro del término de treinta días,
contados a partir del día de la publicación del
edicto ordenado.- Doy Fe.- 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León a 06 de
septiembre de 2023. 

LA CIUDADANA SECRETARIO DEL 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR

DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL
EN EL ESTADO. 

LICENCIADA MAYRA PATRICIA CHAVIRA
ESTRADA. 

(14)

EDICTO 
El día 3 tres de agosto del año 2023 dos mil
veintitrés, se admitió a trámite ante el Juzgado
Primero de lo Familiar del Décimo Tercer
Distrito Judicial en el Estado, bajo el número
de expediente 849/2023, el juicio sucesorio de
intestado acumulado a bienes de Gerardo
Martínez Treviño y Rosa Idalia Briones
Salazar, ordenándose publicar un edicto, por
una sola vez tanto en el Boletín Judicial, como
en el periódico "El Porvenir" que se edita en la
Entidad, convocándose a los que se crean con
derecho a la masa hereditaria, a fin de que
acudan a deducirlo ante esta autoridad en el
término de 30-treinta días contados a partir del
siguiente al de la publicación del edicto orde-
nado. Doy fe. 
Apodaca, Nuevo León a 7 de septiembre del
2023. 

LICENCIADO ABELARDO GONZÁLEZ
RODRÍGUEZ 

SECRETARIO LÍDER DE LA
COORDINACIÓN DE GESTIÓN JUDICIAL 

DE LOS JUZGADOS EN MATERIA
FAMILIAR DEL DÉCIMO TERCER

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO
(14)

AVISO
En fecha 19 diecinueve de Julio del año 2023
dos mil veintitrés, se denunció en esta Notaría
a mi cargo, en acta fuera de protocolo número
007/75786/23, la Sucesión Legítima por vía
Extrajudicial de OCTABIO RODRÍGUEZ
GUTIÉRREZ. La heredera YOLANDA
RODRÍGUEZ GUTIÉRREZ me exhibió la parti-
da de defunción, aceptó la herencia y recono-
ció sus derechos hereditarios. Fue nombrada
Albacea YOLANDA RODRÍGUEZ GUTIÉRREZ,
quien manifestó que ya procede a formular el
inventario, de conformidad al artículo 882 del
Código de Procedimientos Civiles para el
Estado de Nuevo León.
Linares, Nuevo León, a 19 de Julio de 2023.

LIC. MANUEL JOSÉ PEÑA DORIA,
NOTARIO PÚBLICO EN EJERCICIO

TITULAR DE LA NOTARIA NÚMERO 7
(4 y 14)

EDICTO 
Con fecha 8 ocho de septiembre de 2023 dos
mil veintitrés, se ordenó en el expediente judi-
cial 555/2023 formado con motivo del juicio
sucesorio de intestado especial a bienes de
Juan Antonio Hernández Rentería, publicar por
una sola vez en el diario El Porvenir, convo-
cando a las personas que se crean con dere-
cho a la herencia a fin de que acudan a
deducirlo dentro del término de 10 diez días
hábiles, contados a partir del siguiente de su
publicación. Villaldama, N.L., a 11 de septiem-
bre de 2023.

EL CIUDADANO SECRETARIO DEL
JUZGADO MIXTO NOVENO DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO
LICENCIADO SANTOS AMADEO

GALVÁN BARRÓN
(14)

EDICTO 
En fecha 30 treinta de agosto del 2023 dos mil
veintitrés, dentro de los autos que integran el
expediente 1006/2023, relativo al juicio suce-
sorio intestado especial a bienes de Salvador
Juárez Gatica, se ordenó la publicación de un
edicto por una sola vez en el periódico El
Porvenir, que se edita en esta ciudad, por
medio del cual se convoque a todas aquellas
personas que se crean con derecho a la heren-
cia del de cujus, para que comparezcan a
deducirlo al local de este Juzgado dentro del
término de 10 diez días contados a partir del
día siguiente a la fecha de la publicación del
edicto ordenado. Monterrey, Nuevo León a 11
de septiembre del 2023 dos mil veintitrés.

REYNA NALLELY RICO ESPINOZA 
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

CUARTO DE LO FAMILIAR 
(14)

AVISO
En fecha 10 diez de Enero de 2018 dos mil
dieciocho, se denunció en esta Notaria a mi
cargo, en acta fuera de protocolo número
007/64541/18, la Sucesión Legítima por Vía
Extrajudicial de la señora ELVIA ALMARAZ
AVALOS. Las herederas me exhiben la partida
de defunción, aceptaron la herencia y se
reconocieron sus derechos hereditarios. Fue
nombrada Albacea a la Sra. ERNESTINA
ALMARAZ AVALOS, quien manifestó que ya
procede a formular el inventario, de conformi-
dad al artículo 882 del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado de
Nuevo León.
Linares, Nuevo León, a 02 de Agosto de 2023.

LIC. MANUEL JOSÉ PEÑA DORIA,
NOTARIO PÚBLICO EN EJERCICIO

TITULAR DE LA NOTARIA NÚMERO 7
(4 y 14)

EDICTO 
En fecha 7 siete de agosto del 2023 dos mil
veintitrés, emitido dentro de los autos que inte-
gran el expediente 876/2023, relativo al juicio
sucesorio de intestado a bienes de Petra
Sánchez Leal, ordenándose la publicación de
un edicto por una sola vez en el periódico El
Porvenir, así como en el Boletín Judicial del
Estado, ambos que se editan en esta Ciudad,
por medio del cual se convoque a todas aquel-
las personas que se crean con derecho a la
herencia, para que comparezcan a deducirlo al
local de este juzgado dentro del término de 30-
treinta días contados a partir del día de la pub-
licación del edicto ordenado. 
Monterrey, Nuevo León a 30 de agosto del
2023 dos mil veintitrés. 

SANDRA ANAHÍ DEL REAL CANTÚ 
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

CUARTO DE LO FAMILIAR 
(14)

EDICTO 
Con fecha 29 veintinueve de agosto del 2023
dos mil veintitrés se admitió en este Juzgado
Tercero de lo Familiar del Primer Distrito
Judicial en el Estado, el expediente número
954/2023, relativo al juicio sucesorio especial
de intestado a bienes de Manuel Esquivel
Ramírez; ordenándose la publicación de un
edicto en el Periódico el Porvenir de la ciudad
de Monterrey, Nuevo León, convocando a las
personas que se consideren con derecho a la
herencia, a fin de que ocurran a este juzgado a
deducirlo dentro del término de 10 diez días,
que para tal efecto señala la ley, acorde con lo
ordenado por el numeral 879 Bis fracción VI
del Código de Procedimientos Civiles para el
Estado de Nuevo León.

LICENCIADA VALERIA MORENO LÓPEZ. 
C. SECRETARIO DEL JUZGADO 

TERCERO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL EN EL 

ESTADO.
(14)

EDICTO 
En fecha 14 catorce de agosto del 2023 dos mil
veintitrés, se admitió a trámite el expediente
judicial número 723/2023, relativo al Juico
Sucesorio intestado a bienes de Norma
Cárdenas Villarreal, en el cual se ordenó la
publicación de un edicto por una sola vez tanto
en el Boletín Judicial, como en el Periódico el
Porvenir, que se editan en la capital del
Estado, mediante el cual se convoque a todas
aquellas personas que se estimen con derecho
a la masa hereditaria, a fin de que acudan a
deducirlo al local de este juzgado, dentro del
término de 30 treinta días contados a partir del
siguiente al de la publicación del edicto orde-
nado.- DOY FE. 
San Pedro Garza García, Nuevo León a 12 de
septiembre de 2023.

LICENCIADO FERMIN CORTEZ RIVERA 
C. SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO
DE LO FAMILIAR DEL CUARTO DISTRITO

JUDICIAL EN EL ESTADO.
(14)

EDICTO 
El día 5 cinco de septiembre del año 2023 dos
mil veintitrés, se admitió a trámite ante el
Juzgado Primero de lo Familiar del Décimo
Tercer Distrito Judicial en el Estado, bajo el
número de expediente 853/2023, el juicio suce-
sorio de intestado a bienes de Juan Antonio
Garza Rangel y Minerva Fuentes Espinoza,
ordenándose publicar un edicto, por una sola
vez tanto en el Boletín Judicial, como en el per-
iódico "El Porvenir" que se edita en la Entidad,
convocándose a los que se crean con derecho
a la masa hereditaria, a fin de que acudan a
deducirlo ante esta autoridad en el término de
30-treinta días contados a partir del siguiente
al de la publicación del edicto ordenado. Doy
fe. 
Apodaca, Nuevo León a 11 de septiembre del
2023. 

LICENCIADO ABELARDO GONZÁLEZ
RODRÍGUEZ 

SECRETARIO LÍDER DE LA
COORDINACIÓN DE GESTIÓN JUDICIAL

DE LOS JUZGADOS EN MATERIA
FAMILIAR DEL DÉCIMO TERCER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO
(14)

EDICTO 
En fecha 05 cinco de septiembre del año 2023
dos mil veintitrés se admitió en este Juzgado
Tercero de lo Familiar del Primer Distrito
Judicial en el Estado, el expediente número
911/2023 relativo al juicio sucesorio de intesta-
do a bienes de Gerardo Villarreal Castilla;
ordenándose la publicación de un edicto en el
Boletín Judicial del Estado y en el Periódico el
Porvenir de la ciudad de Monterrey, Nuevo
León, convocando a las personas que se con-
sideren con derecho a la herencia, a fin de que
ocurran a este juzgado a deducirlo dentro del
término de 30 treinta días, contados a partir de
la fecha de la publicación del presente edicto,
que para tal efecto señala la ley, acorde con lo
ordenado por el numeral 819 del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado de
Nuevo León. Doy Fe.

LICENCIADO GERARDO GUERRERO
TORRES.

C. SECRETARIO DEL JUZGADO
TERCERO FAMILIAR DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO
(14)

Jueves 14 de septiembre de 20236
EDICTO 

En el Juzgado Quinto de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el Estado, dentro de los autos del expe-
diente judicial número 795/2020, relativo al juicio ordinario civil, promovido por José Ricardo
González Pliego, administrador único y representante legal de GIPCA Monterrey Sociedad Civil en su
carácter de administradora del Régimen de Propiedad en Condominio Vertical denominado Eva en
contra de MG+I Sociedad Anónima de Capital Variable, por auto dictado el 25 veinticinco de agosto
de 2023 dos mil veintitrés, se ordenó sacar a la venta en pública subasta y segunda almoneda, el
siguiente bien inmueble objeto de la garantía hipotecaria señalada en el contrato base de la acción,
consistente en: Unidad integrante del Régimen de Propiedad denominado "EVA", el cual se encuen-
tra ubicado por la calle Prolongación Sendero de las Privanzas número 305 trescientos cinco, de la
Colonia Las Privanzas, 4 cuarto Sector, 2° Segunda Etapa, en el Municipio de San Pedro Garza
García, Nuevo León, inmueble que se describe como sigue: A). INMUEBLE PH1 --- DEPARTAMEN-
TO PH1, se ubica en Planta Nivel Pent House P.B. y P.A., del Régimen Vertical denominado "Eva".
Localizado en calle Prolongación Sendero de las Privanzas número 305 (trescientos cinco), Colonia
Las Privanzas 4°. Sector. Segunda Etapa, en el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León,
cuenta con 2(dos) niveles: Planta Alta con una superficie de 258.93 M2 (doscientos cincuenta y ocho
metros noventa y tres centímetros cuadrados), y Planta Baja con una superficie de 115.61 M2 (cien-
to quince metros sesenta y un centímetros cuadrados), dando un área total de departamento de
374.54 M2 (trescientos setenta y cuatro metros cincuenta y cuatro centímetros cuadrados), dos áreas
de terrazas cubiertas con nomenclatura T PH1 PB con un área de 25.41M2 veinticinco metros
cuarenta y un centímetros cuadrados) T PH1PA con una superficie de 36.99 M2 (treinta y seis met-
ros noventa y nueve centímetros cuadrados) dando un área total de terrazas cubiertas de 62.40 M2
(sesenta y dos metros cuarenta centímetros cuadrados), 1 (un) área de terraza descubierta con
nomenclatura H1PA con una superficie de 138.64 M2. (ciento treinta y ocho metros sesenta y cuatro
centímetros cuadrados), 1 (una) bodega con nomenclatura B-1 (uno) con un área da 6.75 M2 (seis
metros setenta y cinco centímetros cuadrados), y 4 (cuatro) cajones de estacionamiento con nomen-
clatura E-46 (cuarenta y seis), E-48 (cuarenta y ocho), E-50 (cincuenta) y E-52 (cincuenta y dos) con
un superficie total 51.75 M2. (cincuenta y un metros setenta y cinco centímetros cuadrados). Dicho
inmueble lo corresponde el EXPEDIENTE CATASTRAL: 32-075-121 (treinta y dos guion cero seten-
ta y cinco guion, ciento veintiuno), un PROINDIVISO DE BIEN COMÚN de 6.249926 % (seis punto
doscientos cuarenta y nueve mil novecientos veintiséis por ciento). Inmueble al cual le corresponden
los siguientes datos de registro: Número 1826, volumen 131, libro 74, sección Propiedad, Unidad
Garza García, de fecha 18 de octubre de 2017. B). INMUEBLE PH2 --- DEPARTAMENTO PH2, se
ubica en Planta Nivel Pent House P.B y P.A., del Régimen Vertical denominado "EVA. localizado en
Calle Prolongación Sendero de las Privanzas, Número 305 (trescientos cinco), Colonia Las Privanzas
4° Sector, Segunda Etapa, en el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, cuenta con 2
(dos) niveles: Planta Alta con una Superficie de 234.78 M2 (doscientos treinta y cuatro metros seten-
ta y ocho centímetros cuadrados),y Planta Baja con una superficie de 118.36 M2 (ciento dieciocho
metros treinta y seis centímetros cuadrados), dando un área total de departamento de 353.14 M2 (tre-
scientos cincuenta y tres metros catorce centímetros cuadrados), dos áreas de terrazas cubiertas con
nomenclatura T-PH2-PB con un área de 20.75 M2 (veinte metros setenta y cinco centímetros cuadra-
dos) y T-PH2-PA con una superficie de 24.79 M2 (veinticuatro metros setenta y nueve centímetros
cuadrados) dando un área total de terrazas cubiertas de 45.54 M2 (cuarenta y cinco metros cincuenta
y cuatro centímetros cuadrados), 1 (un) área de terraza descubierta con nomenclatura H2PA con una
Superficie de 116.48 M2 (ciento dieciséis metros cuarenta y ocho centímetros cuadrados), 1 (una)
bodega con nomenclatura B-2 (dos) con un área de 7.68 M2 (siete metros sesenta y ocho centímet-
ros cuadrados) y 3 (tres) cajones de estacionamiento con nomenclatura E-40 (cuarenta), E-42
(cuarenta y dos) y E-44 (cuarenta y cuatro) con un superficie total de 40.50 M2 (cuarenta metros cin-
cuenta centímetros cuadrados). Dicho inmueble le corresponde el Expediente Catastral: 32-075-122
(treinta y dos guion cero setenta y cinco guion ciento veintidós), un PROINDIVISO DE BIEN COMUN
DE 5.544582 % (cinco punto quinientos cuarenta y cuatro mil quinientos ochenta y dos por ciento).
Inmueble al cual le corresponden los siguientes datos de registro: Número 2239, volumen 131, libro
90, sección Propiedad, Unidad Garza García, de fecha 14 de diciembre de 2017. En el entendido que
como lo refiere el perito designado por la parte actora en su dictamen, ambos inmuebles forman un
mismo cuerpo. Sirve como postura legal la cantidad de $20’229,600.00 (veinte millones doscientos
veintinueve mil seiscientos pesos 00/100 moneda nacional), que corresponde a las dos terceras
partes del avalúo rendido por el perito designado por la parte actora, menos el 10% (diez por ciento)
de tasación del avalúo del bien inmueble, que asciende a la cantidad de $33’716,000.00 (treinta y tres
millones setecientos dieciséis mil pesos 00/100 moneda nacional). Venta que deberá anunciarse 2
dos veces una cada tres días, fijándose edictos en la tabla de avisos de este juzgado, y tomando en
consideración que el valor del citado inmueble pasa de las cincuenta cuotas, con la finalidad de dar
cumplimiento a lo ordenado en el artículo 468 del ordenamiento procesal en consulta, publíquense
edictos en el Boletín Judicial del Estado, y en un periódico de los de mayor circulación que se edita
en la ciudad como lo son el Porvenir, Milenio Diario, el Norte o Periódico ABC. Al efecto, esta autori-
dad tiene a bien autorizar el desahogo de la audiencia de remate en comento, mediante audiencia a
distancia, con la comparecencia personal de las partes y postores que deseen comparecer a través
de videoconferencia, señalándose para ello las 15:00 quince horas del 28 veintiocho de septiembre
de 2023 dos mil veintitrés, habilitándose el uso de las herramientas tecnológicas necesarias para tal
fin, ello en términos de lo previsto en los artículos 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 10 del Acuerdo General Conjunto
8/2020-II y demás relativos, en relación con el acuerdo 13/2020-II, así como del ordinal 468 del
Código de Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo León. Asimismo, es importante hacer del
conocimiento de las partes y postores, que para intervenir en la audiencia de remate señalada a
través de videoconferencia, deberán contar con un dispositivo electrónico que permita la trasmisión
de audio y video vía internet. Asimismo, las partes deberán proporcionar a la secretaría del juzgado
a mi cargo, una dirección de correo electrónico para crear el enlace respectivo. Esto último se deberá
realizar con por lo menos 3 tres días antes de la celebración de la audiencia a través de esta vía. En
caso de que alguna de las partes o postores no cuente con lo anterior, tiene la opción de compare-
cer, junto a su abogado, vía remota en la sala de audiencias de este juzgado, en donde se les pro-
porcionará un equipo de cómputo para llevar la conexión con la otra parte y personal del juzgado que
llevará a cabo la audiencia a distancia. Lugar ubicado en la calle Matamoros número 347, esquina
con Pino Suárez, en la zona centro de Monterrey, Nuevo León; en donde se garantizará que se cum-
plan estrictamente las medidas y recomendaciones del sector salud relacionadas con el virus SARS-
CoV2 (COVID-19); y se contará, además, con filtros sanitarios con toma de temperatura corporal y
aplicación de gel antibacterial al ingreso, sanitización del lugar, cuidado de la sana distancia de uno
punto cinco metros y uso de cubre bocas obligatorio. En el supuesto de que alguna de las partes o
postores no cuente con el equipo tecnológico necesario para llevar a cabo la audiencia vía video-
conferencia, deberá informarlo ante esta autoridad bajo protesta de decir la verdad, cuando menos 3
tres días hábiles previos a la fecha programada para el desahogo de la audiencia, para efecto de que
se le proporcionarle el equipo necesario para llevarla a cabo, bajo el apercibiendo de que una vez
transcurrido dicho plazo y no haber hecho manifestación alguna, quedaran obligados a incorporarse
a la audiencia a distancia programada desde una sede virtual con sus propios medios, lo anterior en
términos del artículo 8 del Acuerdo General Conjunto 10/2020-II y 13/2020-II, de los Plenos del
Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura de la Judicatura del Estado. En la
inteligencia, de que se recomienda a los postores por cuestiones de logística dada la situación que
vivimos, que preferentemente cualquier documento que deseen o deban presentar en relación a la
audiencia (tales como documento con el que justifiquen su personalidad, certificados de depósito o
cualquiera otra constancia adecuada al caso en particular), sean allegados físicamente con 3 tres
días de anticipación a la celebración de la fecha programada de la audiencia que ahora se señala; lo
anterior sin perjuicio de lo establecido en el numeral 540 del ordenamiento procesal civil en vigor. En
el entendido de que dentro del escrito que en su caso presenten, deberán proporcionar a esta autori-
dad, correo electrónico para efecto de que les pueda ser enviado el enlace de dicha audiencia, así
como también acompañar el original del certificado de depósito para participar en la subasta del
inmueble antes mencionado, que ampare cuando menos el 10% (diez por ciento), del valor del avalúo
que sirve de base para el remate, acorde a lo establecido en el artículo 535 del código de proced-
imientos civiles del Estado, en relación con el Acuerdo General Conjunto número 13/2020-II, relativo
a las acciones extraordinarias, por causa de fuerza mayor, para la reactivación total de las funciones
y el servicio de impartición de justicia, en el contexto de la nueva normalidad, debido al fenómeno de
salud pública generado por la pandemia del virus sars-cov2 (covid-19). Doy Fe. 

ROLANDO EDUARDO GUTIÉRREZ ROBLES 
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 

(14 y 27)

EDICTO DE REMATE 
Juzgado Segundo de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial del Estado. Ubicación:
Centro de Justicia Civil y Mercantil, Avenida Pino Suárez Sur, número 602, Centro en Monterrey,
Nuevo León. Datos de expediente: Expediente 760/2009, juicio ordinario mercantil, que promueve
Rodolfo Rivera Ortiz, en su calidad de cesionario, en contra de Rodolfo Santana Guzmán y Violeta
Rodela Guzmán. Remate en pública subasta y primera almoneda. Fecha, de remate 12:30 doce
horas con treinta minutos del día 29 veintinueve de septiembre de 2023 dos mil veintitrés. Bien a
rematar: EL C. Lic. PEDRO ALEJANDRO BENAVIDES GONZALEZ, OCTAVO REGISTRADOR
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO EN EL PRIMER DISTRITO REGISIRAL, CON
RECIDENCIA EN MONTERREY, NUEVO LEON, Certifica que la propiedad inscrita a favor de
RODOLFO SANTANA GUZMAN Y VIOLETA RODELA GULZMAN Bajo el Número 7097 Folio ---
Volumen 81 Libo 284 Sección I PROPIEDAD, UNIDAD APODACA, NUEVO LEON, con fecha 17 de
NOVIEMBRE del 2005, Reporta el (los) gravamen (es) anotan al final de la transcripción de su
inscripción. LOTE DE TERRENO MARCADO CON EL NÚMERO 15 (QUINCE), DE LA MANZANA
NÚMERO 495 (CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO) DEL FRACCIONAMIENTO VALLE DE LAS
PALMAS, QUINTO SECTOR, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE APODACA, NUEVO LEÓN, CON
UNA SUPERFICIE TOTAL DE 90.00 M2 (NOVENTA METROS CUADRADOS) Y CON LAS SIGU-
IENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE, MIDE 6.00 MTS. (SEIS METROS) A DAR
FRENTE A LA CALLE LADERAS; AL SUR MIDE 6.00 (SEIS METROS) A COLINDAR CON EL LOTE
NUMERO 38 (TREINTA Y OCHO) Y PARTE DEL LOTE NÚMERO 39 (TREINTA Y NUEVE); AL ORI-
ENTE MIDE 15.00 MTS. (QUINCE METROS) A COLINDAR CON EL LOTE NÚMERO 16
(DIECISÉIS); AL PONIENTE MIDE 15.00 (QUINCE METROS) A COLINDAR CON EL LOTE NUMERO
14 (CATORCE) LA MANZANA DE REFERENCIA SE ENCUENTRA CIRCUNDADA POR LAS SIGU-
IENTES CALLES; AL NORTE, LADERAS; AL SUR LLANURAS; AL ORIENTE, AVENIDA PALMAS; Y
AL PONIENTE, ALAMILLO. TENIENDO COMO MEJORAS LA FINCA MARCADA CON EL NUMERO
428 (CUATROCIENTOS VEINTIOCHO) DE LA CALLE LADERAS DEL MENCIONADO FRAC-
CIONAMIENTO. Base para el remate del bien raíz citado con antelación la cantidad de $699,941.50
(seiscientos noventa y nueve mil novecientos cuarenta y un pesos 5/100 moneda nacional), que rep-
resenta el valor pericial atendiendo a los avalúos rendidos por los peritos designados en autos, y será
postura legal para intervenir en la Audiencia de Remate, la cantidad de $466,627.66 (cuatrocientos
sesenta y seis mil seiscientos veintisiete pesos 66/100 moneda nacional), que representa las dos ter-
ceras partes de la cantidad en comento. Por lo que convóquese a postores por medio de edictos, los
cuales deberán publicarse 3 tres veces dentro del término de 9 nueve días, en el periódico "El Norte",
"Milenio" o "El Porvenir" que se edita en esta Ciudad, a elección del accionante, lo anterior de con-
formidad con el numeral 1411 del Código de Comercio. Asimismo, se hace del conocimiento que
aquellas personas que deseen intervenir como postores al multicitado remate deberán consignar
mediante certificado de depósito expedido por la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del
Estado, el 10% (diez por ciento) de la suma que sirve como valor total de los avalúos rendidos por
los peritos en juicio, sin cuyos requisitos no serán admitidos en dicha subasta, acorde con los dis-
positivos 482, 483, 484 y demás relativos del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado
supletoriamente a la legislación mercantil, y que además dichos postores deberán cumplir con los
requisitos establecidos por el artículo 481 de la referida codificación procesal, supletoria a la materia
mercantil.

LICENCIADO MAURICIO LEAL ESPINOSA
SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO SEGUNDO DE JURISDICCIÓN

CONCURRENTE DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.
(4, 7 y 14)

EDICTO
Placida Alicia Jara Reyna y Carmelo González Bautista, domicilio ignorado. En fecha cinco de enero
del año dos mil veintidós, se admitió a trámite el expediente judicial número 1609/2021, tramitado
ante este Juzgado Segundo de lo Civil del Primer Distrito Judicial del Estado, relativo al juicio ordi-
nario civil, promovido por Filiberto Martín Garza García, en contra de Carmelo González Bautista,
Lizbeth del Carmen González Jara y Plácida Alicia Jara Reyna, al haberse realizado la búsqueda de
la parte demandada en cita, no fue posible localizar su domicilio, por lo que mediante autos de fechas
tres y nueve de agosto de dos mil veintitrés, se ordenó emplazar a la parte demandada, por medio
de edictos, los cuales deberán publicarse por tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del
Estado, en cualquiera de los periódicos ABC, El Porvenir, El Norte o Milenio que se editan en esta
Ciudad a elección del actor, publicación que igualmente se hará por medio del Boletín Judicial, a fin
de que dentro del término de nueve días ocurra a producir su contestación a la demanda instaurada
en su contra si para ello tuviere excepciones legales que hacer valer, por lo que quedan a su dis-
posición las copias de traslado, debidamente selladas y rubricadas que lo sean por la secretaría de
este juzgado. En la inteligencia de que la notificación realizada de esta manera surtirá sus efectos a
los diez días contados a partir de la última publicación, lo anterior con fundamento en lo dispuesto
por el artículo 73 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Nuevo León. Asimismo, pre-
véngase a la parte demandada, para que dentro del término para contestar la demanda señale domi-
cilio para los efectos de oír y recibir notificaciones en cualquiera de los municipios de Apodaca,
General Escobedo, Guadalupe, Monterrey, San Nicolás de los Garza, San Pedro Garza García o
Santa Catarina, todos del estado de Nuevo León, con el apercibimiento de que en caso de no hac-
erlo así, las subsecuentes notificaciones de carácter personal se le harán por medio de instructivo
que para tal efecto se coloque en la tabla de avisos de este Juzgado, lo anterior con fundamento en
lo dispuesto por el artículo 68 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Nuevo León.
Doy fe.

ISAAC TIJERINA ALVIZO 
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

(12, 13 y 14)

PUBLICACION NOTARIAL 
Ante esta Notaría a cargo del Suscrito Notario Licenciado BERNABÉ ALEJANDRO DEL VALLE
GÓMEZ comparece Los señores JOSE DE JESUS ZAMARRIPA ARIZPE Y AMALIA GUADALUPE
ZAMARRIPA ARIZPE, por su propio derecho, a denunciar la Sucesión de Intestado Acumulado a
Bienes del el señor JOSE ZAMARRIPA FUENTES y señora EMELIA ARIZPE ROJAS, también cono-
cida como EMELIA ARIZPE ROJAS DE ZAMARRIPA exhibiéndome para tal efecto la partida de
defunción de los autores de la herencia. Así mismo aceptan la Herencia y se reconocen sus derechos
hereditarios dentro de la presente sucesión y que siendo JOSE DE JESUS ZAMARRIPA ARIZPE, el
albacea, cargo el cual acepta y se ha comprometido a desempeñar fiel y legalmente conforme a dere-
cho, procederá a formar el inventario de los bienes de la herencia. La presente constancia deberá
publicarse en el periódico El Porvenir que se edita en esta ciudad, por dos veces de diez en diez días,
a fin de dar debido cumplimiento a lo preceptuado por los Artículos 881, 882 y demás relativos del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.  ATENTAMENTE 

LIC. BERNABE ALEJANDRO DEL VALLE GOMEZ
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 139. 

VAGB-850122-F25
(4 y 14)



MONTERREY, N.L. JUEVES 14 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Washington, EUA / Especial                       

La Casa Blanca insistió ayer que el

presidente de Estados Unidos, Joe

Biden, no ha hecho “nada malo”, des-

pués de que legisladores republicanos

iniciaran una investigación de juicio

político en su contra.

El mandatario demócrata de 80 años

guardó silencio cuando los periodistas

le preguntaron por el tema, pero su

secretaria de prensa, Karine Jean-

Pierre, arremetió contra la investiga-

ción de sus adversarios políticos.

“Han aparecido (versiones) sin prue-

bas, ninguna, de que haya hecho algo

malo. El presidente no hizo nada malo”,

dijo al remarcar que el intento de impe-
achment, que se centra en los negocios

ucranianos del hijo de Biden, Hunter,

está basado en “acusaciones infundadas”.

“Ellos mismos han dicho que no hay

pruebas. Esto es un truco político”, dijo.

Biden “hablará al pueblo estadouni-

dense” sobre su prioridad, la economía,

en un discurso en el estado de

Maryland el jueves, zanjó, sin comen-

tar cómo reaccionó el propio presiden-

te a la investigación.

La pesquisa se produce mientras

Biden enfrenta malos números en las

encuestas antes de una probable revan-

cha con el expresidente Donald Trump

en las elecciones presidenciales de 2024.

El presidente de la Cámara de

Representantes, el republicano Kevin

McCarthy, cedió ante la intensa presión

de la derecha trumpista de su partido y

el martes autorizó iniciar una investiga-

ción de juicio político.

Los miembros republicanos de la

Cámara acusan a Biden de haber “men-

tido” al pueblo estadounidense sobre los

negocios de su hijo Hunter, de 53 años,

en Ucrania y China, mientras su padre

era vicepresidente de Barack Obama.

Seúl, Corea del Sur / Especial                  

El líder de Corea del Norte, Kim Jong-

un, se comprometió a respaldar la

“lucha justa” de Rusia durante la cum-

bre que mantuvo ayer con el presidente

Vladímir Putin que, según Estados

Unidos, podría derivar en un acuerdo

para suministrar munición para la gue-

rra que libra Moscú en Ucrania.

Tras recorrer las plataformas de lan-

zamiento de una base espacial en el

remoto este de Rusia, Kim expresó su

“apoyo total e incondicional” y afirmó

que Pyongyang siempre estará junto al

Kremlin en el frente “antiimperialista”.

Los dos mandatarios se citaron en el

cosmódromo de Vostochny para una

cumbre que demuestra que sus intere-

ses se están alineando frente a las con-

frontaciones que mantienen, cada uno

por su cuenta, y cada vez más intentas,

con Estados Unidos. 

Las conversaciones duraron entre

cuatro o cinco horas, y una vez termi-

naron Kim se marchó, reportó la agen-

cia noticiosa estatal rusa RIA Novosti.

Putin dijo en declaraciones a la tele-

visora estatal rusa que el líder norcore-

ano visitará dos ciudades más en la

región luego de la cumbre.

Corea del Norte podría tener decenas

de millones de proyectiles de artillería y

cohetes antiguos, producidos a partir de

diseños soviéticos, que podrían suponer

un gran impulso para la campaña rusa

en Ucrania, según los analistas.

La decisión de reunirse en

Vostochny, el centro de lanzamiento de

satélites más importante del país,

sugiere que Kim estaría buscando la

asistencia técnica de Rusia para sus

esfuerzos por desarrollar satélites de

reconocimiento militar, que ha descrito

como cruciales para elevar la amenaza

de sus misiles con capacidad nuclear. 

En los últimos meses, han fracasado

repetidamente en su intento de poner su

primer satélite espía militar en órbita.

Pero tanto la compra de armas como

el suministro de tecnología de cohetes

al Norte violaría las sanciones interna-

cionales que Rusia apoyó en el pasado.

Putin recibió a la limusina de Kim,

traída desde Pyongyang en el tren espe-

cial blindado del líder, a la entrada del

cosmódromo y estrechó la mano de su

homólogo durante unos 40 segundos. 

En su intervención inicial, el líder ruso

dio la bienvenida a Kim a su país y dijo

que se alegraba de verlo, añadiendo que

durante el encuentro hablarían de coope-

ración económica, cuestiones humanita-

rias y de la “situación en la región”.

El presidente Kim Jong-un (der.) mostró su ‘apoyo incondicional’ a Putin (izq.)

y afirmó que siempre estarán junto a ellos en el frente ‘antiimperialista’.

Especial                                                     

La Tierra está superando su “espacio

operativo seguro para la humanidad”

en seis de nueve mediciones clave de

su salud, y dos de las tres restantes van

en la dirección equivocada, según un

nuevo estudio.

El clima, la biodiversidad, la tierra,

el agua potable, la contaminación por

nutrientes y las “nuevas” sustancias

químicas (compuestos artificiales

como los microplásticos y los residuos

nucleares) de la Tierra están fuera de

control, señaló un grupo de científicos

internacionales a la revista Science

Advances en su edición del miércoles.

Sólo la acidez de los océanos, la salud

del aire y la capa de ozono están dentro

de los límites considerados seguros, y

tanto la contaminación oceánica como

la atmosférica van en la dirección equi-

vocada, según el estudio.

“Estamos en una muy mala situa-

ción”, afirmó Johan Rockstrom, coau-

tor del estudio y director del Instituto

de Investigación del Impacto Climático

de Potsdam, Alemania. “Mostramos en

este análisis que el planeta está per-

diendo poder de resistencia y el pacien-

te está enfermo”.

En 2009, Rockstrom y otros investi-

gadores crearon nueve grandes zonas

limítrofes diferentes y utilizaron medi-

ciones científicas para juzgar la salud

de la Tierra en su conjunto. El estudio

del miércoles era una actualización del

de 2015 y añadía un sexto factor a la

categoría insegura. El agua pasó de ser

apenas segura a la categoría de fuera de

límites debido al empeoramiento de la

escorrentía fluvial y a la mejora de las

mediciones y la comprensión del pro-

blema, explicó Rockstrom.

Estos límites “determinan el destino

del planeta”, dijo el climatólogo

Rockstrom. Los nueve factores han sido

“científicamente bien establecidos” por

numerosos estudios externos, afirmó.

Si la Tierra puede controlar estos

nueve factores, podría estar relativa-

mente a salvo. Pero no es así, dijo.

En la mayoría de los casos, el equi-

po utiliza otros estudios revisados por

colegas para crear umbrales mensura-

bles para un límite de seguridad.

Estudio reveló que el clima, la contaminación... están fuera de control y afec-

tan la habitabilidad en el planeta.

Houston, EUA / Especial                            

Aunque un juez federal declaró ayer

que es ilegal una versión modificada de

una política federal que impide la

deportación de cientos de miles de

inmigrantes traídos a Estados Unidos

durante su infancia, rechazó ordenar el

fin inmediato del programa y las pro-

tecciones que otorga a los beneficiarios.

El juez federal Andrew Hanen coin-

cidió con Texas y otros ocho estados

que iniciaron una demanda para dete-

ner el programa de Acción Diferida

para los Llegados en la Infancia

(DACA, por sus siglas en inglés). 

Se prevé que el fallo del juez sea ape-

lado ante la Corte Suprema, con lo que

el Máximo Tribunal sopesaría el destino

del programa por tercera ocasión.

“Aunque comprende el predica-

mento por el que pasan los beneficia-

rios del DACA y sus familias, desde

hace algún tiempo esta Corte ha mani-

festado su preocupación por la legali-

dad del programa”, escribió Hanen en

su fallo de 40 páginas. 

“La solución a estas deficiencias

estriba en el Poder Legislativo, no en

los poderes Ejecutivo ni Judicial. El

Congreso, por diversas razones, ha

decidido no aprobar un proyecto de ley

similar al DACA (…) El Poder

Ejecutivo no puede usurpar la autoridad

que la Constitución confiere al

Congreso, incluso para llenar un vacío”.

La orden de Hanen amplía el

actual mandamiento judicial que

había estado en vigor contra el

DACA, el cual le prohibió al gobier-

no aprobar nuevas solicitudes, pero

dejó el programa intacto para las per-

sonas que ya están inscritas durante

la actual revisión jurídica.

Hanen también declinó una solicitud

de los estados para que ordenara la

finalización del programa en dos años. 

El juez dijo que su orden no obliga

al Gobierno federal a que adopte algu-

na medida contra los beneficiarios del

DACA, conocidos como dreamers.
Thomas Saenz, presidente y aboga-

do general del Fondo Mexicano

Estadounidense para la Defensa

Jurídica y la Educación (MALDEF

por sus siglas en inglés), que repre-

senta a beneficiarios del DACA en la

demanda, dijo que en última instancia

corresponderá a las cortes superiores,

incluida la Corte Suprema, fallar

La Tierra, fuera de su ‘espacio seguro’ para humanidad

Washington, EUA / Especial                   

El líder de la mayoría demócrata en el

Senado, Chuck Schumer, lleva meses

hablando sobre un objetivo que quizás

sea inalcanzable: aprobar una ley con

apoyo de los dos partidos que fomente

el desarrollo de la inteligencia artificial

y que mitigue sus riesgos.

El miércoles, Schumer convocó a

una reunión con expertos en tecno-

logía, junto con otros, para que le ase-

soren al Congreso estadounidense

sobre cómo hacerlo.

La reunión a puertas cerradas en el

Capitolio incluyó casi dos docenas de

ejecutivos tecnológicos, activistas,

grupos de derechos civiles y líderes

sindicales. La lista de invitados

incluyó algunos de los líderes más

prominentes del sector, como Mark

Zuckerberg, de Meta; Elon Musk, de

X, y Bill Gates, de Microsoft. Todos

los 100 senadores fueron invitados;

no así el público en general.

Schumer inauguró la sesión decla-

rando que “hoy, iniciamos una tarea

compleja y vital: sentar las bases

para política sobre la inteligencia

artificial que cuente con el apoyo de

ambos partidos y que el Congreso

pueda aprobar”.

¿EN QUÉ CONSISTE?

El nombre oficial del progra-

ma es Consideración de Acción

Diferida para los Llegados en la

Infancia, y se le conoce como

DACA por sus siglas en inglés.

Fue por el presidente Barack

Obama en 2012.

Es una política migratoria

que retrasa la deportación de

migrantes indocumentados que

llegaron a Estados Unidos cuan-

do eran niños.

Las medidas de protección de

DACA son temporales y no se

otorgan de manera automática.

El expresidente Donald Trump

intentó desmantelar el programa.

No obstante, no ordenó el fin 

inmediato y la protección que 

otorga a sus beneficiarios.

Vuelven a declarar ilegal el programa DACA

Ofrece Norcorea apoyo a
Rusia en guerra ucraniana

La secretaria de prensa del mandatario estadounidense dijo que el intento

republicano de iniciar un juicio ‘es un truco político’.

Joe Biden no ha hecho
nada malo: Casa Blanca

Pide Congreso de EUA asesoría
sobre la inteligencia artificial

Entre los invitados están Mark Zuckerberg, Elon Musk (foto) y Bill Gates.
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Enciende AMLO botón de acueducto El Cuchillo II

Reconoce López Obrador a 
Samuel por trabajo en equipo

Impulsarán Monterrey VI 
y planta desalinizadora

Consuelo López González.

El presidente Andrés Manuel López

Obrador encendió ayer interruptor de la

primera etapa del  Acueducto El Cuchillo

II.

Con una aportación inicial de mil 200

litros por segundo, la obra permitirá sol-

ventar la pérdida de las presas Cerro Prieto

y La Boca.

En un plazo de siete a diez días, los cor-

tes y faltas de agua registradas durante las

últimas semanas, irán disminuyendo pau-

latinamente.

Junto al gobernador Samuel García Se-

púlveda, recordó que para acelerar los tra-

bajos y atender la crisis hídrica en el menor

tiempo posible, se dividió el proyecto entre

diez empresas locales.

“Fue acertada la decisión de que fuesen

empresas de Monterrey. Aquí tienen uste-

des la ventaja de que se producen los insu-

mos, los equipos, los tubos, lo que se

requiere; y tienen las empresas también,

que ayudaron con ese propósito para que

no faltaran estos insumos”, expuso.

Asimismo, destacó que no se necesita-

rán de partidas extra para concluir.

“No van a haber partidas adicionales.

No son malas noticias, son muy buenas no-

ticias. ¿Qué pasaba anteriormente? Se es-

timaba una obra como esta en 12 mil

millones y terminaba costando 24 mil mi-

llones; ahora no”, manifestó.

“Sí hay que considerar un incremento,

pero no va a pasar de 12 mil, porque no

hay corrupción”.

García Sepúlveda, señaló que esto de-

jará atrás la peor crisis de agua que ha en-

frentado la entidad.

"A partir de hoy cambia la historia”, re-

saltó “con estas obras vamos a garantizar el

agua del Estado al menos los siguientes

diez años".

"Estamos a días de que llegue el agua

que va a suplir el faltante de Boca y Cerro

Prieto".

Germán Martínez Santoyo, director de

la Comisión Nacional del Agua, precisó

que la distribución tardará de siete a diez

días. 

“Quiero resaltar el hecho que la puesta

en marcha de esta primera etapa del acue-

ducto El Cuchillo II no significa que la si-

tuación de escasez de agua esté totalmente

bajo control… a partir de la puesta en mar-

cha, es necesario esperar siete a 10 días en

que se llene la tubería”.

“Entonces, el beneficio inmediato lo

vamos a tener de siete a 10 días, en que se

llene la tubería para poder llegar a la red de

distribución de agua”, explicó.

Mediante una inversión de 12 mil mi-

llones de pesos; el ducto cuenta con casi

un kilómetro de longitud y cinco bombas,

desde la Presa El Cuchillo hasta la Planta

Potabilizadora San Roque.

Una vez concluido en su totalidad, a fi-

nales de año, aportará a la red de distribu-

ción de agua potable 5 mil litros

adicionales.

La cifra representa el doble de lo que

actualmente se extrae de la Presa El Cu-

chillo, y beneficiará a alrededor de 5 mi-

llones de habitantes.

Aunque es un proyecto que por su di-

mensión puede tardar hasta cuatro años en

construirse, se realizó en un tiempo récord

de un año.

En un plazo de siete a diez días los cortes y faltas de agua irán disminuyendo paulatinamente.

El presidente de México y el gobernador dieron por inaugurada la importante obra para la entidad.

Se esperan lluvias para NL este fin de semana

Consuelo López González

Nueva León impulsará un nuevo Mon-

terrey VI y la construcción de un planta

desalinizadora para garantizar la cobertura

de agua potable al largo plazo.

Minutos antes de arrancar operaciones

del Acueducto El Cuchillo II; el goberna-

dor Samuel García Sepúlveda anunció que

insistirán en aprovechar al máximo la con-

cesión de la Cuenca del  río Pánuco.

Acción que el presidente Andrés Ma-

nuel López Obrador respaldó, como una

alternativa para traer agua a la entidad.

Cuestionado al respecto al término del

evento, el primer mandatario indicó que se

debe analizar todas las posibilidades.

“El gobierno Federal siempre va a apo-

yar a Nuevo León y en especial al pueblo

de Nuevo León”, subrayó.

"Estamos también muy conscientes de

que esta solución es temporal (El Cuchillo

II), ya hay que ir pensando en ampliar el

abasto de agua, entonces por eso hay que

seguir haciendo obras hidráulicas".

En 2010, la Comisión Nacional del

Agua entregó a Nuevo León el título de

concesión por 15 mil metros cúbicos por

segundo del afluente en Veracruz.

Convertir agua salada en agua para el

consumo humano, es otro de los proyectos

a contemplar.

"Después de estas obras que nos van a

garantizar agua por los próximos 10 años

vamos a empezar a estudiar la desaliniza-

dora de aquí de la Laguna de Matamoros,

el Río Pánuco”, compartió García Sepúl-

veda en redes sociales.

“Y ahora sí todos a cuidar el agua por-

que es finita y ya Nuevo León vivió la ex-

periencia de no cuidarla”.

Durante su mensaje en el evento, señaló

que es necesario explorar más obras para

evitar una nueva crisis hídrica como la re-

gistrada los últimos dos años.

Lo anterior junto a un llamado a la po-

blación a extremar las medidas para el cui-

dado del vital líquido.

“(El Cuchillo II) no significa cantar vic-

toria, pero sí que podemos seguir cre-

ciendo, y de la mano con el gobierno

federal y con el presidente estudiar otros

proyectos para que podamos seguir sol-

ventando la demanda de la población”.

“Pero a cambio, lo único que pedimos

en retorno es la corresponsabilidad, que

todos cuidemos el agua, que seamos ciu-

dadanos de 100. Podrán venir más obras,

podrán venir más ductos, pero no habrá

fierros ni bombas que puedan con una so-

ciedad que gasta en exceso un agua que

llega difícil a una región semidesértica”,

agregó.

Buscan garantizar el abasto.

Consuelo López González.

Más allá de colores y afiliaciones par-

tidistas, el gobernador Samuel García

Sepúlveda sabe trabajar en equipo en ben-

eficio de Nuevo León, aseguró el presi-

dente Andrés Manuel López Obrador.

Durante su mensaje en la inauguración

de la primera etapa del Acueducto El

Cuchillo II; el mandatario federal extendió

un reconocimiento especial al emecista.

Trabajar juntos, dijo, permitió terminar

un proyecto de cuatro años en doce meses,

y dar solución a la crisis hídrica que en-

frenta la entidad.

“Termino nada más haciendo un re-

conocimiento muy especial, el mayor re-

conocimiento al gobernador de Nuevo

León, Samuel García”, resaltó.

“Como es sabido, pertenecemos a

movimientos distintos, pero él ha enten-

dido que tenemos que trabajar juntos”.

“Más allá de las banderías partidistas o

políticas, más bien politiqueras, eso lo ha

entendido muy bien Samuel y por eso

hemos podido avanzar, no nos ha costado

trabajo ayudar como se merece el pueblo

de Nuevo León”, puntualizó.

Las declaraciones del presidente se dan

en medio de la disputa que mantiene Gar-

cía Sepúlveda con alcaldes y diputa-

dos del PRIAN.

El pleito escaló ya al rompimiento

con munícipes de oposición, quienes

optaron por salir de la Mesa de Coor-

dinación Metropolitana; en tanto que

legisladores denuncian actos de in-

timidación en contra suya y de sus fa-

milias.

Lo felicitó efusivamente.

Consuelo López González.

Las lluvias regresarán a Nuevo León

a partir de este fin de semana.

Tras una prolongada sequía, el Sis-

tema Meteorológico Nacional informó

del cambio en las condiciones del

tiempo.

La entrada del Frente Frío No 2 a la

entidad, traerá consigo una ligera baja

en las temperaturas y probabilidad de

precipitaciones de entre un 80 y 90 por

ciento.

Con acumulados de 25 a 50 milili-

tros, darán un “respiro” a las presas

Cerro Prieto y La Boca, que se encuen-

tran en niveles críticos.

“El frente Núm. 2 se extenderá con

características de estacionario sobre la

frontera norte de México, en interacción

con un canal de baja presión sobre el

noreste del país, originarán chubascos y

lluvias fuertes acompañadas de descar-

gas eléctricas y rachas de viento de 50 a

70 km/h”, se dio a conocer mediante un

comunicado.

El llamado a la población es a man-

tenerse al pendiente de las recomenda-

ciones de Protección Civil.

Se prevé que las temperaturas osci-

len entre los 35 y 28 grados centígrados.

Aunque septiembre es considerado

como un mes llovedor, ha tenido un ini-

cio seco.

Incluso, la Comisión Nacional del

Agua advirtió de lluvias muy por debajo

del promedio histórico.

Junio, julio y agosto también fueron

meses secos, convirtiendo este verano

en el segundo más seco en la historia de

Nuevo León.

Actualmente la Presa Cerro Prieto se

encuentra a un 8.86 por ciento de su ca-

pacidad; y la Presa La Boca a un 11.61

por ciento.

La situación es tal que en cuestión de

días quedaran secas y se tendrá que

prescindir de ellas.

Evitar cruzar lugares de riesgo como

ríos, arroyos, corrientes de agua, y pasos

a desnivel; tener cuidado con instalacio-

nes eléctricas, estructuras, anuncios pa-

norámicos y postes; intentar permanecer

en un lugar seguro y no arrojar basura,

son parte de las recomendaciones.

Hay probabilidades de hasta un 90%.



Muy agradecido y contento se vio al gobernador
Samuel García ayer al hacer uso de la palabra,
durante los trabajos de inauguración de las labores
de bombeo del acueducto de El Cuchillo II.

Tan es así, que además de aplaudir el apoyo del
presidente de México, Andrés Manuel López
Obrador, se aventó un rosario de agradecimientos
para un montón de personalidades diversas.

Por lo que, dijo, el logro histórico que daba pie al
mejoramiento del sistema de agua potable para
Nuevo León fue desairado por varias administra-
ciones federales y estatales.

Por lo que subrayó que con el respaldo del ahora
presidente de México la obra que garantizará el ser-
vicio por los próximos diez años a la entidad, la
misma no sería posible.

Ya una vez inaugurado el proyecto del acueducto
El Cuchillo II, que abastecerá el servicio de agua
potable de manera paulatina, el gobierno de Samuel
García arreciará sus acciones para la mejora de
otras tareas.

Por lo que aparejado a las labores por mejorar la
movilidad con lo relativo a los proyectos del Metro
en sus diversas líneas, ya anunció una importante
inversión para la construcción de planteles educati-
vos en masa.

Amén de acentuar su interés, por el que se mejore
la labor de Seguridad Pública del Estado, que a 12
años del nacimiento de Fuerza Civil, reporta una
institución más reforzada para sus labores terrestres
y aéreas.

Pero que aun no ha alcanzado los niveles que le
dieron prestigio a nivel nacional, tuvo un bajón
durante el gobierno del “Bronco”, buscan el repun-
te, pero Gerardo Palacios Pámanes no la tiene sen-
cillita.

Este día las dirigencias nacionales del PRI y del
PAN, el PRIAN, estarán de visita en la tierra de la
machaca y el cabrito.

Y al juzgar por las diferencias que al momento
guardan el PRIAN con el gobierno del Estado, no
se duda ni tantito del porqué de su visita.

No nos gusta ser aves de mal agüero, pero cono-
ciendo de aguacates a qué más podrían venir Marko
Cortes, líder nacional del PAN.

Además de Alejandro Moreno, alias Alito, de la
dirigencia del PRI y Jesús Zambrano, a la vez diri-
gente nacional del PRD.

De lo contrario, haga sus apuestas, por lo que
seguramente ya traerán entre sus pendientes tirar
dardos envenenados al Palacio de Cantera.

Sin embargo, vale señalar que si vienen a picarle
el buche al joven gobernador, Samuel García, puede
hasta que le hagan un flaco favor.

Sobre todo, por aquello de que Samuel no desa-
provecha ocasión para hacerla de tos, por aquello de
que trae los guantes puestos.

Si las cosas les salen bien a la Contraloría, la pro-
moción de la cultura de la denuncia aprovechando
el uso de las nuevas tecnologías, podrían represen-
tar un importante avance contra la corrupción.

Lo anterior ante la implementación del Chatbot,
para el cual se signó el compromiso entre la
Contraloría de Nuevo León y Transparencia
Gubernamental, y la organización TOJIL y de la
Oficina de Asuntos Antinarcóticos.

El evento lo encabezó María Teresa Herrera Tello,
Contralora, Adriana Greaves Cofundadora de Tojil,
Yolanda Cuevas coordinadora del proyecto Teo-
Tojil y Constanza Nuche, encargada de rendición de
cuentas de asuntos antinarcóticos.

En eso de las elecciones que ya están a la vuelta de
la esquina, por aquello de los comicios del 2024, ya
hay quienes hacen futurismo gracias a las conocidas
encuestas.

Desde luego, hay sondeos muy profesionales y
respetables, pero hay otros más de calidad patito
que han quebrado no nada más a los financiadores,
sino a los ''gallos''.

Pero como ese es un juego de azar del que muchos
viven y han logrado despejar panoramas y otros
más los oscurecen, con eso de las futuras elecciones
tan animados a más de dos.

Y, como dicho juego no conoce estatus, igual se
ven contagiados aspirantes presidenciales, a las
alcaldías, al senado por Nuevo León y sus curu-
les, pero luego platicamos.

Jueves 14 de septiembre de 2023

Lo bueno Lo malo Bla, bla, bla...Lo bueno Lo malo
Que sigue la disputa en tribunales por
la curul vacante del Congreso local.


“El gobierno federal siempre va a 

apoyar a Nuevo León y, en especial, 
al pueblo de Nuevo León”.

Que por fin las autoridades 
encendieron el botón del 
acueducto El Cuchillo II. 

en_voz_baja@elporvenir.com.mx

Andrés
Manuel 
López

Obrador

EDICTO 
En fecha 30 treinta de marzo del año 2022 dos
mil veintidós se admitió a trámite el expediente
judicial número 545/2022 relativo al juicio suce-
sorio especial testamentario y de intestado
especial a bienes de Elva Griselda Cuéllar
González; en el cual respecto a la sucesión
intestada a bienes de Elva Griselda Cuéllar
González, se ordenó la publicación de un edicto
por una sola vez en el Periódico el Porvenir, que
se edita en la Entidad, mediante el cual se con-
voque a todas aquellas personas que se esti-
men con derecho a la masa hereditaria, a fin de
que acudan a deducirlo al local de este juzgado,
dentro del término de 10-diez días contados a
partir del siguiente al de la publicación del edic-
to ordenado. DOY FE.- GUADALUPE, NUEVO
LEÓN A 4 CUATRO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO
2023-DOS MIL VEINTITRES. 

SANDRA LUZ GONZÁLEZ AGUIRRE 
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL 

(14)

EDICTO 
En fecha treinta de agosto de dos mil veintitrés,
dentro del expediente número 1105/2023 relati-
vo al juicio sucesorio de intestado especial a
bienes de Álvaro Quiroz Gaytán o Álvaro Quirós
Gaytán o Álvaro Quiroz G. o Quiros Gaytán
Álvaro, se ordenó la publicación de un edicto por
una sola vez, en el periódico “El Porvenir” que
se edita en esta Entidad, mediante el cual se
convoque a todas aquellas personas que se
consideren con derecho a la masa hereditaria,
para que acudan a deducirlo al local de éste
Juzgado, dentro del término de diez días, conta-
dos a partir del día siguiente al de la publicación
del edicto ordenado.- Doy Fe.- 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León a 08 de
septiembre de 2023. 

LA CIUDADANA SECRETARIO DEL 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR 

DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL
EN EL ESTADO. 

LICENCIADA MAYRA PATRICIA CHAVIRA
ESTRADA. 

(14)

EDICTO 
En fecha 7 siete de junio del año 2023 dos mil
veintitrés se admitió a trámite el expediente judi-
cial número 1298/2023, relativo al juicio suceso-
rio de intestado a bienes de Sergio Venegas
Cuellar, ordenando la publicación de un edicto
por una sola vez tanto en el Boletín Judicial
como en el periódico El Porvenir que se edita en
la capital del Estado, convocando a los que se
crean con derecho a la masa hereditaria, a fin
de que acudan a deducirlo ante esta autoridad
dentro del término de 30 treinta días, contados a
partir del siguiente al de la publicación del edic-
to ordenado.- Doy fe. Guadalupe, Nuevo León, a
30 treinta de agosto del 2023 dos mil veintitrés.
GLORIA MARÍA MAYELA GARCÍA SÁNCHEZ 

C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO
PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO

DISTRITO JUDICIAL
(14)

EDICTO 
Con fecha 05 cinco de septiembre del año 2023
dos mil veintitrés se admitió en este Juzgado
Tercero de lo Familiar del Primer Distrito Judicial
en el Estado, el expediente número 1023/2023
relativo al juicio sucesorio de intestado especial
a bienes de Elías Luna Martínez y/o Elías
Martínez Luna; ordenándose la publicación de
un edicto en el Periódico el Porvenir de la ciudad
de Monterrey, Nuevo León, convocando a las
personas que se consideren con derecho a la
herencia, a fin de que ocurran a este juzgado a
deducirlo dentro del término de 10 diez días,
que para tal efecto señala la ley, acorde con lo
ordenado por el numeral 879 Bis fracción VI del
Código de Procedimientos Civiles para el
Estado de Nuevo León. 

LICENCIADO GERARDO GUERRERO
TORRES. 

C. SECRETARIO DEL JUZGADO TERCERO
FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL EN EL ESTADO. 
(14)

EDICTO 
El día 11-once de septiembre del año 2023-dos
mil veintitrés, se admitió a trámite en este
Juzgado Segundo de lo Familiar del Tercer
Distrito Judicial del Estado, el juicio sucesorio de
intestado especial a bienes de María Rebeca
Díaz Cuello y/o María Rebeca Díaz Cuello de
Vázquez, denunciado ante esta autoridad, bajo
el expediente judicial número 1181/2023,
ordenándose la publicación de un edicto por una
sola vez en el periódico El Porvenir, que se edita
en la Entidad, convocándose a los que se crean
con derecho a la herencia; acudir a deducirlo
ante ésta Autoridad en el término de 10-diez
días a contar desde el siguiente al de la
Publicación. Doy Fe. San Nicolás de los Garza,
Nuevo León, a 12 de septiembre del 2023.
C. SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO
DE LO FAMILIAR DEL TERCER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
LIC. RAÚL GUTIÉRREZ TREVIÑO

(14)

EDICTO 
Con fecha 20 veintiuno de febrero del año 2023
dos mil veintitrés, se admitió en éste Juzgado
Segundo de lo Familiar del Primer Distrito
Judicial en el Estado, bajo el número de expedi-
ente número 162/2023, relativo al juicio suceso-
rio intestado a bienes de Jorge Alberto Díaz
Sáenz, ordenándose la publicación de un edicto
por una sola vez en el periódico El Porvenir que
se edita en esta Ciudad, y en el Boletín Judicial
del Estado, a fin de convocar a todas aquellas
personas que se crean con derecho a la heren-
cia para que dentro del término de 30-treinta
días contados a partir de la última publicación
del edicto que se ordena, comparezcan ante
ésta autoridad a fin de deducir sus derechos
hereditarios.- Doy Fe. Monterrey, Nuevo León, a
23 de febrero de 2023. 

LIC. LUIS FERNANDO SANCHEZ
MARTINEZ.

CIUDADANO SECRETARIO ADSCRITO 
AL JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
EN EL ESTADO

(14)

EDICTO 
Con fecha 12 doce de mayo de 2023 dos mil
veintitrés, se ordenó en el expediente judicial
297/2023 formado con motivo del juicio suceso-
rio de intestado acumulado a bienes de Ramiro
Rodríguez Treviño y Zulema Santos Pérez, pub-
licar por una sola vez un edicto en el periódico
El Porvenir, Milenio Diario Monterrey o El Norte
-a elección de los interesados-; en el Periódico
Oficial del Estado y en el Boletín Judicial, con-
vocando a las personas que se crean con dere-
cho a la herencia, a fin de que comparezcan a
deducir sus derechos, dentro del término de 30
treinta días naturales, contados a partir de la
última publicación de edicto ordenado. 
Villaldama, N.L. a 07 de septiembre de 2023.

EL CIUDADANO SECRETARIO DEL
JUZGADO MIXTO DEL NOVENO DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO
LICENCIADO SANTOS AMADEO

GALVÁN BARRÓN
(14)

EDICTO 
En fecha doce de agosto de dos mil trece, den-
tro del expediente número 135/2022, relativo al
juicio sucesorio de intestado a bienes de Ramiro
Elizondo Nájera, se ordenó la publicación de un
edicto por una sola vez, tanto en el Boletín
Judicial del Estado, como en el periódico "El
Porvenir" que se edita en esta Entidad, medi-
ante el cual se convoque a todas aquellas per-
sonas que se consideren con derecho a la masa
hereditaria, para que acudan a deducirlo al local
de éste Juzgado, dentro del término de treinta
días, contados a partir del día de la publicación
del edicto ordenado.- Doy Fe.- 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León a 12 de
septiembre de 2023. 

LA CIUDADANA SECRETARIO DEL
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR

DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL
EN EL ESTADO.

LICENCIADA MAYRA PATRICIA CHAVIRA
ESTRADA.

(14)

El gobierno municipal de Juárez
invita a todos sus habitantes a la
Mega Brigada de la Gente en el
Fraccionamiento San Francisco.

“A todos los vecinos de
Fraccionamiento San Francisco y
colonias aledañas, los invitamos a que
este jueves 14 de septiembre nos
acompañen a la
#MegaBrigadaDeLaGente que
realizaremos en punto de las 5 pm en
Av. San Ángel cruz con Boulevard
San Francisco frente a la Secundaria
128”, señaló el Alcalde.

Dijo que allí podrán encontrar desde
consultas médicas, consulta dental,
detección de diabetes, esquema de
vacunación para niños de 0 a 6 años,
vacuna covid, vacuna de la influenza,
examen de la vista y lentes a bajo
costo.

También consulta nutricional,
asesoría jurídica y psicológica, corte

de cabello, información de becas
educativas, información para trámite
de Cartilla Militar, Educación para los
adultos, curso de pediculosis y
escabiosis, vacuna antirrábica, aten-
ción y reporte de servicios públicos,
información para reclutamiento de
elementos de seguridad pública,
curso de primeros auxilios, expedi-
ción de curp, trámite de Tarjeta de la
Gente, requiere copia de identifi-
cación oficial y comprobante de
domicilio.

También habrá cursos de autoem-
pleo como la elaboración de
tamarindo, mazapán, bisutería, bolsa
sintética y globoflexia.

Así como lotería, área infantil, show
infantil, cursos y premios para niños,
DIF municipal, Instituto de la
Juventud, Instituto de la Mujer,
Instituto del Deporte, Dirección de
Ligas Deportivas, entre otros servi-

cios.
Habrá feria del empleo donde

diversas empresas estarán ofrecien-
do un gran número de vacantes lab-
orales.

La cita es a partir de las 5 de la
tarde hasta las 7 P.M.(IGB)

Con la intensión de evitar hechos
delictivos en Santa Catarina, la
Ciudad arrancó desde esta semana la
colocación de filtros de seguridad
en sus zonas limítrofes con las
demás localidades y así generar
mejoras en estos temas. 

Por lo que por instrucciones del
Alcalde Jesús Nava Rivera desde ya
hay operativos especiales de seguri-
dad en sus accesos y salidas y poder
ofrecer a la comunidad tranquilidad
y paz. 

Por ello elementos de la Secretaría
de Seguridad Pública y Vialidad de
Santa Catarina establecieron un
operativo con rondines y filtros en

puntos estratégicos de la ciudad. 
Es de decir que en las Avenidas

principales como Díaz Ordaz,
Manuel Ordóñez, Clouthier,
Industriales y Carretera a Saltillo,
así como en los límites con los
municipios de San Pedro y García se
instalaron filtros y cercos, respecti-
vamente por parte de los efectivos. 

“Estamos con estos operativos por
instrucción del Alcalde Jesús Nava
vigilando las avenidas principales y
los accesos al municipio, también
hacemos rondines hacia el interior
de las colonias”, expresó José María
Ramírez Reyes. 

En este operativo participaron

también elementos del Grupo
Especial de Reacción Táctica
(GERT) a fin de detectar alguna
actividad sospechosa en los cercos
colocados en diversos puntos de la
ciudad. (AME)

Instala Santa filtros de seguridad
en sus límites con otros municipios

La idea es evitar la violencia.

Para facilitar su trabajo en materia
de seguridad, Protección Civil y en
incendios, Grupo Cotemar donó un
helicóptero Eurocopter modelo
bimotor EC-135 al municipio de
Santiago, que encabeza el alcalde
David de la Peña Marroquín.

Lo anterior, lo realizó el Grupo
como parte del programa de
Responsabilidad Social
Corporativa, en busca de ayudar con
la coordinación de labores de
rescate de accidentes en caminos de
la Sierra de Santiago.

De la Peña Marroquín agradeció a
la empresa Cotemar por la donación
del helicóptero, y a los integrantes
del Patronato Visión Santiago,
quienes hicieron el compromiso de
seguir colaborando como hasta
ahora brindado el apoyo al Gobierno
de Santiago.

“A nombre de la comunidad de
Santiago, agradecemos este apoyo y
nos comprometemos a hacer un uso
responsable de esta aeronave, la
cual viene a reforzar las labores de

la Secretaría de Seguridad Pública y
Vialidad y de la Dirección de
Protección Civil”.

“A través del Protocolo de
Reacción Inmediata para Rescates e
Incendios. Somos un municipio

turístico y este helicóptero nos per-
mitirá una reacción más ágil en
rescates, incendios forestales, acci-
dentes y labores de búsqueda de la
corporación policial”, indicó el Edil.

Las principales características de
la aeronave son que podrá trans-
portar hasta 7 pasajeros, está
equipado con los más altos están-
dares de seguridad en vuelo y cuen-
ta con puertas traseras batientes de
doble hoja y amplias puertas
corredizas laterales que permite su
uso como ambulancia aérea y desta-
ca por su maniobrabilidad y confort-
abilidad

La donación de la aeronave refren-
da el compromiso que Grupo
Cotemar México tiene con el desar-
rollo social del país.

Cabe destacar, que Cotemar es una
empresa mexicana socialmente
responsable, comprometida con la
sociedad y sus grupos de interés, que
busca generar valor, siempre mante-
niendo los más altos niveles éticos de
desempeño y cumplimiento.(ATT)

Recibe Santiago donación de un helicóptero

Lo proporcionó Grupo Cotomar.

En el marco de la celebración del Día
del Policía, el Gobierno de Monterrey
ofreció por segundo año la Gala al
Mérito Policial 2023.

En el evento encabezado por el
Presidente Municipal, Luis Donaldo
Colosio, se reconoció a 73 elementos
por su antigüedad y por su destacada
labor.

Los oficiales de la Secretaría de
Seguridad y Protección a la
Ciudadanía recibieron un galardón por
30, 25 y 20 años de servicio, así como
por su Trascendencia, Valor
Extraordinario y Policía Ciudadano
Ejemplar.

Entre los premiados estuvieron los
dos elementos que rescataron a dos
mujeres en un incendio registrado en
el Barrio Antiguo y el de una oficial
que dio apoyo a una mujer en labores

de parto.
“Estamos en esta gala porque es

nuestra forma de reconocerles todo su
esfuerzo y de decirles lo muy orgul-
losos que estamos de sus trabajos, dijo
el Alcalde.

“Gracias por hacer realidad lo que
inició como un sueño: el de transfor-
mar a nuestra policía en una gran
familia que cuidara de su gente, para
que entonces su gente pudiese cuidar
esta ciudad, para tener siempre una
policía que esté orientada al servicio
de la gente, a la protección del ciu-
dadano, una policía que tiene la confi-
anza de la gente que protege, una
policía de la que todos y todas nos sin-
tamos siempre muy orgullosos”.

El objetivo de las autoridades munic-
ipales es el de honrar esas acciones
heroicas, las detenciones más rele-
vantes y la antigüedad en el servicio
policial.

Alejandro Garza y Garza, Comisario
de Seguridad de Monterrey, exhortó a
los elementos a seguir superándose y a
defender con orgullo el uniforme.JM

Realiza Monterrey la ‘Gala al Mérito Policial 2023’

El alcalde los premió.

Invitan en Juárez a la Megabrigada
en el Fraccionamiento San Francisco

Se otorgarán diversos servicios.
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La suspensión que otorgo el

Poder Judicial del Estado al

Congreso Local para detener el

proceso de elección de la curul

que dejo vacante Fernando

Adame Doria fue impugnada

por el Instituto Estatal Electoral

y de Participación Ciudadana y

el Tribunal Estatal Electoral

ante la Sala Regional Monterrey

del Tribunal Electoral del Poder

Judicial de la Federación.

El IEE en la exposición de

motivos solicita la intervención

de la Sala Superior a través de

una sala de competencia.

Lo anterior para saber si el

Poder Judicial del Estado puede

intervenir en asuntos de materia

electoral, mientras que el TEE

busca dejar sin efecto la suspen-

sión dictada.

“En caso de que esta Sala

Regional estime viable y perti-

nente, respetuosamente, en tér-

minos del artículo 169, fracción

13 de la Ley Orgánica del Poder

Judicial de la Federación, se

solicita tenga a bien plantear

ante la Sala Superior la consulta

competencial, por tratarse de un

asunto en el que ha intervenido

una autoridad distinta a la mate-

ria electoral (tribunal superior),

incidiendo en la esfera de las

autoridades vinculadas con esa

función pública (Tribunal local

e Instituto)”, señala el documen-

to.

Beatriz Adriana Camacho

Carrasco, consejera presidenta

en el escrito advierte que el IEE

es de los únicos en expedir con-

stancias relacionadas a las elec-

ciones locales

“El Instituto cuenta con legit-

imación por interponer el pre-

sente juicio electoral en contra

de la suspensión ordenada por el

Tribunal Superior de Justicia del

Estado de Nuevo León, debido a

que la misma causa una

afectación en las atribuciones

constitucionales y legales del

Instituto”.

“Acudo ante esta instancia

jurisdiccional en mi calidad de

consejera presidenta del

Instituto, personalidad que

acredito con la constancia del

nombramiento correspondiente

y demás documentación que

adjunto al presente medio de

impugnación”, indica.(JMD)

Quien sea sorprendido sumin-
istrando vapeadores y cigarros
electrónicos a menores de edad
estarán cometiendo un delito, lo
anterior luego de que el pleno del
Congreso Local aprobó reformas
al Código Penal del Estado.

Los legisladores aprobaron por
unanimidad el dictamen presenta-
do por la Comisión de Justicia
todo con el fin de proteger la salud
de los niños, niñas y adolescentes.

De acuerdo con el dictamen en
la actualidad la ley solo sanciona-
ba el suministro de tabaco en
menores de edad.

Sin embargo, Heriberto
Treviño Cantú, coordinador de la
bancada del PRI y promovente de
la iniciativa considero necesario
modificar la ley para incluir las
nuevas modalidades que dan
acceso a la nicotina y que son
igualmente perjudiciales.

“Se robustece el marco norma-
tivo aplicable en cuanto a la pro-

hibición de poner este tipo de pro-
ductos al alcance de menores de
edad, es decir, que el Código
Penal del Estado se suma a una
reforma aprobada por el Congreso
a la Ley de Salud del Estado, en
donde se prohíbe la venta por
cualquier medio de estos disposi-
tivos a los menores de edad”.

“Esto plantea incluir a los dis-
positivos inhalantes, junto al
tabaquismo, como las conductas
que están prohibidas, junto al
inducir, incitar, suministrar o
propiciar a los menores de edad,
por ser nocivos para su salud, por
consecuencia se propone ampliar
el alcance de la ley respecto a la
corrupción de menores”, señala el
dictamen aprobado.

De acuerdo con la Comisión
Federal para la Protección contra
Riesgos Sanitarios (COFEPRIS)
y la Secretaría de Gobernación
está prohibido el uso de
vapeadores porque contienen
sustancias toxicas que dañan el
organismo.(JMD)

El presidente del Congreso
Local, Mauro Guerra
Villarreal emplazo a la
Comisión de Presupuesto para
que analice una petición de
refinanciamiento por mil 659
millones 869 mil 956 pesos
para la Presa Libertad.

La solicitud la realizo la
dependencia de Agua y
Drenaje de Monterrey desde
el pasado 30 de mayo.

Por tal motivo la bancada
de Movimiento Ciudadano
pidió que se lleve a cabo la
revisión del dictamen, por lo
que se le dio un plazo de 15
días a los integrantes de la
Comisión de Presupuesto
encabezada por la priista
Perla Villarreal Valdez.

“Es importante mencionar
que, el refinanciamiento no
requiere de techo de finan-
ciamiento disponible ya que
no implica el aumento del

saldo de la deuda. Asimismo,
una vez realizado el refinan-
ciamiento y la contratación de
deuda para inversión pública
productiva, Servicios de Agua
y Drenaje de Monterrey se
mantendrá en un nivel de
endeudamiento sostenible”.

“Este Poder Legislativo se
ha pronunciado en acciones a
favor para poder abastecer el
agua a los ciudadanos de
Nuevo León, por lo que es
imperante que se continúe con
el proceso legislativo y poder
garantizar la infraestructura el
derecho humano al agua”.

“Es por ello, que solicito
que la Presidencia de la Mesa
Directiva tenga a bien
emplazar a la Comisión de
Presupuesto a efecto de que
dentro del término de 15 días
dictamine el Expediente leg-
islativo 17047/LXXVI, anex-
os y demás temas relativos,
contados a partir de que sea

realizado el referido emplaza-
miento”, dijo la diputada
María Guadalupe Guidi
Kawas.

La emecista Sandra

Pámanes, solicito que la
comisión revisará la solicitud
para que se pudiera sacar ade-
lante el tema y no entorpecer
el trabajo del estado.(JMD)

El próximo 10 de octubre se

tendrán los resultados de las

encuestas internas del PAN de San

Pedro Garza García, para definir a

tres de los siete aspirantes que

pasarán a la siguiente etapa del

proceso interno.

Juan Pablo Castuera, dirigente

municipal del PAN informó que

las mil 500 encuestas se levan-

tarán del 28 de septiembre al 06 de

octubre y serán en dos modali-

dades, presenciales y telefónicas,

por parte de dos empresas distin-

tas.

La encuesta constara de una

sola pregunta dijo el líder del pan

sampetrino y será "¿Quién

quieres que sea el alcalde de SAN

Pedro Garza García?".

"Nos acercamos al final de la

primera etapa que mencionamos

ya hace unos meses, que es la

primera ronda de encuestas, estos

primeros foros eran para escuchar

a los ciudadanos, que los siete

coordinadores de gobierno, traba-

jarán, salieran a la calle,

recordemos que además de los

foros estaba la plataforma virtual

y los aspirantes estaban también

en la calle", dijo.

"Se acerca ya el final de la

primera etapa, donde viene el pro-

ceso de encuestas, que van a ser

territorial y telefónicas... del 28 de

septiembre al 06 de octubre va a

ser este levantamiento, estamos

estimando dar los resultados de

esta primera etapa para el 10 de

octubre", añadió.

Así lo dio a conocer después

del tercer foro en el que partici-

paron los aspirantes, en materia de

seguridad, cabe mencionar que

previamente se llevaron a cabo

otros dos: movilidad y desarrollo

urbano y medio ambiente.(ATT)

Fue impugnado por el Instituto Estatal Electoral

Fueron aprobadas por unanimidad reformas al Código Penal

Impugnan suspensión otorgada por PJE sobre curul

Será delito dar cigarros
electrónicos a menores

Emplazan a Comisión de Presupuesto por tema de presa Libertad

Mauro Guerra dijo  es sobre el refinanciamiento solicitado

Darán a conocer el 10 de octubre resultados 
de encuestas internas del PAN en San Pedro 

Con el objetivo de brindar protección a

las personas que practican el ciclismo,

este miércoles la bancada de Movimiento

Ciudadano presentó una iniciativa a fin de

crear la Ley de Protección al Ciclista y

Fomento del Uso de la Bicicleta estatal.

La reforma también es impulsada por

Juan José Román y Patricia Zamudio

Zúñiga, padre y madre de la ciclista

Alejandra Román quien perdiera la vida

al ser arrollada al interior del Parque la

Huasteca.

La iniciativa denominada también

como la Ley Alejandra Román consta de

24 artículos, 5 transitorios y 6 capítulos, y

para reforzar, también se busca reformar

el Código Penal de Nuevo León.

Es decir, con los cambios al Código

Penal se busca sancionar con hasta seis

años de prisión si un conductor en estado

de ebriedad atropella y provoca lesiones a

un ciclista dentro de un espacio recreati-

vo.

La diputada Sandra Pámanes Ortiz

señala que la sanción incrementara hasta

ocho años de prisión si se ocasiona la

muerte.

“Se establece claramente cuáles son

las obligaciones y responsabilidades,

tanto del Municipio como del Estado, y

en otro capítulo también, algunas san-

ciones, las cuales se fortalecen más con

las reformas que se hacen al Código

Penal”, dijo.

La legisladora emecista comentó que

también se busca modificar la Ley de

Expedición de Licencias para que las

autoridades correspondientes aplicarán al

conductor la suspensión o pérdida

del derecho al uso de licencia.

“Para que se les retire de manera

definitiva la licencia de manejo a

quienes incurran en un delito”,

expresó.

Cabe destacar que el pasado 14 de

agosto, Alejandra Román, quien

practicaba ciclismo dentro del cañón

de La Huasteca, fue atropellada por

un conductor en estado de ebriedad.

Al respecto, Zamudio Zúñiga

pidió al Congreso del Estado y al

Ejecutivo el avance y entrada en

vigor de las propuestas planteadas en

beneficio de la comunidad ciclista.

Juan Pablo Castuera

Es impulsada por los padres de la ciclista Alejandra Román

Proponen crear Ley de Protección al Ciclista

Con el objetivo de poner orden

durante los debates en las comisiones y

durante las sesiones, este miércoles se

aprobó en la Comisión de Legislación

reformas al Reglamento para el

Gobierno Interior del Congreso.

Las modificaciones a la ley no

fueron bien vistas por los legisladores

de la bancada de Movimiento

Ciudadano quienes votaron en contra al

señalar que se les quería aplicar lo que

ellos denominaron una “ley mordaza”.

Durante la presentación del expedi-

ente se determino que al momento de

someter a debate alguno de los temas,

se abriría una ronda de tres interven-

ciones a favor y en contra.

En caso de que más diputados

quisieran intervenir se abriría otra

ronda, hecho que no fue del agrado de

los integrantes de la bancada naranja.

La diputada Irais Reyes de la Torre

expuso que esto abría la posibilidad de

no analizar bien los asuntos, ya que, si

se abría a votación abrir una nueva

ronda, simplemente la mayoría se

impondría para que no se llevará a

cabo.

Sandra Pámanes Ortiz, de MC argu-

mento que se abría la puerta a que se

les apagara ele micrófono se algún

diputado se excedía en el tiempo para

exponer sus posturas, a pesar de que se

quitó este párrafo de la ley.

Ante tal situación, la emecista saco

una bocina y un micrófono para poder

ejercer su labor y evitar que se le

restringiera su derecho a debatir y

expresarse.

“Nos quieren apagar el micrófono,

así es como aprueban esta reforma,

están muy preocupados con cosas que

quieren sacar ya, no podemos estar tra-

bajando de esta manera, ahora debemos

traer bocina y micrófono”, expresó.

También cuestionó el que se quisiera

reducir el número de legisladores que

deben estar presentes al pase de lista

para que en las sesiones de Pleno

puedan dictaminarse nuevas leyes o

reformas a las ya existentes.

“Ahora quieren usar el quórum para

aprobar sus reformas con esta reforma

lo único que hacen es ir contra esa rep-

resentación de poder hablar en total lib-

ertad, no se preocupen, se irán muy

pronto”, indicó.(JMD)

Pondrán orden en debates se sesiones

Para eso se reformó el Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso
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Gilberto López Betancourt

La conductora de un auto
resultó con diversas lesiones, al
estrellarse contra un poste de la
Comisión Federal de
Electricidad, en la Avenida
Garza Sada a la altura de la
Colonia Ciudad Satélite, lo que
además llevó a que una parte
del sector se quedara sin luz.

El accidente se registró
alrededor de las 06:40 horas de
ayer en Garza Sada de norte a
sur, a la altura de la calle
Capitán de Mederos, en el sec-
tor antes señalado, al sur del
municipio de Monterrey.

Elementos de Protección
Civil de Monterrey, así como
paramédicos de la Cruz Roja
Metropolitana.

En los hechos la conductora
resultó con diversas lesiones,
ninguna de consideración, por
lo que únicamente la revisaron
en el lugar de los hechos , sin
que fuera necesario su traslado
a un hospital.

La unidad accidentada es un
Attitude con placas de circu-
lación SGC 950, el cual con-
ducía Mónica Ramona G. C.

Elementos de Tránsito de
Monterrey arribaron al lugar
para tomar conocimiento del
accidente.

Se estableció que los daños
al municipio fueron a un protec-
tor metálico tipo riel en color
amarillo, en carpeta asfáltica de
aproximadamente 20 metros,
así como a cableado de CFE,
poste de concreto y cables
diversos de telefonía.

En las primeras indagatorias
de las autoridades, se estableció
que al parecer el exceso de
velocidad hizo que la conducto-
ra perdiera el control de su
vehículo y se estrellara de lleno
contra un poste de concreto de
la CFE.

Con el impacto, el cableado
cayó, lo que ocasionó que se
cortara el suministro de energía
eléctrica en el sitio por varias
horas.

Asaltan panadería en Apodaca; detienen a 2
Sergio Luis Castillo

Dos hombres fueron
detenidos por policías de la
Guardia de Proximidad de
Apodaca, después de sorpren-
derlos adentro de una panadería
y cuando amagaban con una
navaja al dueño para exigirle el
dinero de las ventas.

De acuerdo a los registros de
la plataforma digital de per-
sonas implicadas en delitos, se
encontró que uno de los
detenidos tiene vigente una
orden de aprehensión, por deli-
tos contra la salud en su moda-
lidad de narcomenudeo.

El asalto a la panadería

“Alondrita” ubicada en la calle
Álamo, de la Colonia Prados de
Santa Rosa, sucedió alrededor
de las 10:25 horas de ayer.

Al realizar recorridos de
patrullaje urbano los policías
sorprendieron a los dos hom-
bres, Ricardo y José, cometien-
do el atraco.

En esos momentos una per-
sona les hizo señas para que
ingresaran al negocio.

Cuando los dos asaltantes
observaron que la unidad poli-
cial se acercaba al negocio, de
inmediato salieron con la inten-
ción de huir, pero fueron alcan-
zados por los oficiales.

El afectado en su denuncia

informó a los policías, que dos
hombres ingresaron a la
panadería aparentando ser
clientes y repentinamente lo
amenazaron con una navaja
para exigirle el dinero.

Los dos presuntos asaltantes
robaron 2 mil pesos en billetes
en diferentes denominaciones.

En una inspección a los
sospechosos, a Ricardo entre
sus pertenecías se le encontró la
cantidad de 2 mil pesos y la
navaja usada en el atraco.

Los uniformados dieron a
conocer a los detenidos sus
derechos constitucionales para
ser llevados ante un MP y sean
investigados.Traían consigo una navaja.

Se registró una gran movilización de cuerpos de rescate.

Sergio Luis Castillo

Gilberto López Betancourt

Un hombre de avanzada edad
fue ejecutado de cuatro balazos
cuando estaba sentado frente a
su domicilio, en el centro del
municipio de Mina.

Hasta el momento las autori-
dades desconocen el móvil del
ataque, pero no se descarta que
esté relacionado con alguna
actividad ilícita.

Los hechos se reportaron esta
tarde en las calles Ignacio
Allende y Hermenegildo
Galeana, en la cabecera munici-
pal de esta localidad.

El ahora occiso fue identifi-
cado por las autoridades, como
José Treviño Sánchez, de 64
años de edad.

Se indicó que la víctima esta-
ba en compañía de otros hom-
bres, consumiendo bebidas
alcohólicas frente a una finca de
esta localidad.

En ese momento llegó al
lugar una camioneta cerrada, de
la cual descendieron dos per-
sonas armadas.

Los sujetos al parecer ya
tenían bien identificado su obje-
tivo, pues se dirigieron directa-
mente al hombre, a quien final-
mente acribillaron.

Mientras que sus acom-
pañantes emprendieron la huida
con rumbo desconocido.

Luego de cometer la ejecu-
ción, los pistoleros

emprendieron la huida hacia ter-
ritorio del estado de Coahuila.

Hasta el lugar del ataque lle-
garon paramédicos de
Protección Civil Municipal,
pero desafortunadamente el
hombre ya no presentaba signos
de vida.

La zona quedó acordonada
con cinta amarilla, mientras que
personal de Servicios Periciales
y elementos de la Agencia
Estatal de Investigaciones ini-
ciaron con las pesquisas corre-
spondientes.

EJECUTADO DE SAN PEDRO
La persona ejecutada el

martes en el municipio de San
Pedro, era un ex policía de
Santa Catarina identificado
como Orlando Eliud Torres
Rocha, quien estuvo en esa cor-
poración hasta el 2006.

Orlando Eliud, que contaba
con 46 años de edad, fue
detenido en el 2015 por delitos
de narcomenudeo, un año
después lo arrestaron tras un
enfrentamiento con efectivos de
la ministerial en la Colonia
Valle Oriente, en San Pedro.

Al momento de la detención
del ex policía, lo arrestaron
junto con los ex policías de San
Pedro, Mario R., y Juan
Osvaldo A., después quedaron
en libertad, posteriormente el
último de ellos fue encontrado
sin vida en enero del 2020, en
Santa Catarina.

La conductora resultó con diversas lesiones.

Sergio Luis Castillo

José Ramón Rodríguez

Los cuerpos de tres hombres
que fueron ejecutados a balazos
fueron localizados la tarde de
ayer tendidos sobre la vía públi-
ca, en el municipio de Abasolo.

El reporte de cuerpos tendi-
dos en la vía pública generó la
rápida movilización de diversas
autoridades, cuyos elementos
confirmaron los hechos y pro-
cedieron de manera inmediata
al resguardo del perímetro para
dar inicio a las investigaciones
del caso.

En el sitio fueron localizados
los cuerpos de tres hombres,
hasta el momento ni uno solo
fue identificado; uno de ellos
fue descrito como una persona
de entre 20 a 25 años de edad.

Los cadáveres fueron local-
izados ayer al filo de las 19:40
horas, sobre la calle Josefa Ortiz
de Domínguez entre Chihuahua
y Morelos, en la Colonia Linda
Vista, en Abasolo.

Una de las víctimas, el de
entre 20 y 25 años, vestía una
sudadera negra, pantalón de
mezclilla celeste, calzado indus-

trial y portaba una mochila
negra, otro vestía playera gris
con negro, pantalón mezclilla
azul y calzaba zapato tipo
industrial.

Mientras que la tercera vícti-
ma portaba playera negra, pan-
talón de mezclilla azul, zapato
tipo botín negro, gorra en color
negro con la leyenda NY.

En el sitio las autoridades
observaron múltiples casquillos
de arma de fuego corta, mismos
que fueron recolectados por
investigadores de Servicios
Periciales de la Fiscalía estatal.

DOS EN SAN NICO
Sin importar que había un

niño, una mujer y adentro de un
domicilio, dos hombres fueron
ejecutados a balazos por sujetos
que allanaron la finca, en la
Colonia Antiguo Corral de
Piedra, en San Nicolás.

Trascendió que los crimi-
nales dijeron ser policías y
primero tomaron por el cuello a
ambas víctimas, los llevaron
hasta la sala de la finca y ahí los
ultimaron, para inmediatamente
después darse a la fuga.

Mientras que al menor de

edad y a la mujer (esposa de una
de las víctimas), los obligaron a
meterse a un cuarto y a ella le
pidieron que le tapara los oídos
al pequeño, escuchando
instantes después detonaciones
de arma de fuego.

Los hechos se reportaron a
las 19:00 horas de este miér-
coles, en Alabastro número 211
B y Garza Sada, en la Colonia
Antiguo Corral de Piedra.

En el lugar perdió vida un
hombre identificado solo como
Erick, de 39 años, quien actual-
mente estaba desempleado.

Mientras que el segundo
occiso solo fue identificado con
el apodo de “Pollo”, de 28 años,
quien recibió cuatro impactos.

Trascendió dentro de las
indagaciones, que los asesinos
tomaron por el cuello a ambas
víctimas mortales y se los lle-
varon hasta la sala-comedor de
la vivienda.

Unos de los criminales fue
descrito como una persona
robusta, vestía ropa del equipo
de futbol de los Tigres, mientras
que el otro vestía completa-
mente de negro y fue descrito
como una persona delgada.

Colonia Antiguo Corral de Piedra, en San Nicolás. 

El hombre estaba sentado frente a su casa.

Gilberto López Betancourt

El incendio de contenedores
de combustible diésel en una
fábrica, movilizó ayer a ele-
mentos de Bomberos de NL y
efectivos de Protección Civil
del Estado, en Escobedo, sin
que se reportaran lesionados.

Alrededor de las 9:18 horas
PCE reportó los hechos, en una
empresa ubicada en calle Omar
Galindo y Félix Moreno, en la
Colonia Andrés Caballero.

Una vez que arribaron los
efectivos de PC, tanto estatales
como municipales, se per-
cataron que se consumían con-
tenedores de combustible
diésel.

Además de PCE y Escobedo,
arribaron efectivos de San
Nicolás, Hidalgo, Monterrey,
Bomberos NL, de HG y
Servicios Públicos.

Las autoridades realizaban
una evaluación para verificar si
era necesaria la evacuación de
las empresas contiguas.

Se informó al inspeccionar la
zona, que al parecer únicamente

fue un contenedor con com-
bustible el que se estaba que-
mando.

TEJABANES
El incendio de 12 tejabanes y

afectaciones a otros 16, movi-
lizó a elementos de Bomberos
de Nuevo León y Protección
Civil del Estado, ayer en
Escobedo, donde se evacuaron
alrededor de 180 personas.

Alrededor de las 13:00 horas
se registraron los hechos, en la
Avenida Monterrey y Camino a
San José, en la Nueva
Esperanza.

En las primeras indagatorias
de las autoridades, se estableció
que el siniestro comenzó a en
un lote baldío, para luego
comenzar a propagarse a un
grupo de tejabanes que estaban
muy cerca del lugar.

Erik Cavazos, Director de
Protección Civil del Estado,
informó que 12 tejabanes
fueron consumidos en su totali-
dad por las llamas, mientras que
otros 16 alcanzaron a sufrir
afectaciones ante el fuego.

Sergio Luis Castillo

Una intensa movilización
policiaca se registró en el
municipio de Juárez, cuando
tres hombres armados asaltaron
una estación de gasolina en esta
ciudad.

Los delincuentes primero
solicitaron al despachador que
les llenara el tanque de la
gasolina y luego lo despojaron
del dinero de las ventas.

La FGJ del Estado informó
que están ya revisando las
cámaras de seguridad para dar
con los responsables.

Los hechos se registraron en
una estación de combustible
denominada gasolinera
KPetrom, ubicada en Carretera
libre a Reynosa kilómetro 23, en
la Colonia San Antonio, en esta
localidad.

Los presuntos responsables
llegaron al lugar a bordo de un
automóvil Chevrolet tipo Spark,
unidad que no portaba placas de
circulación.

Mencionaron que el conduc-
tor del vehículo compacto era
una persona de piel aperlada,
barba y cachucha blanca.

Indicando que el resto de los
implicados eran dos jóvenes con
cabello corto y ropa de mezclil-
la.

Los tres sujetos portaban
armas de fuego cortas, al pare-
cer tipo escuadras.

Los despachadores indi-
caron, que los delincuentes les
solicitaron que llenara el tanque
del automóvil, siendo la canti-
dad de 500 pesos.

Después de llenar el depósito

al tope, el trabajador de la gaso-
linera se acercó para cobrar el
dinero de la venta.

Sin embargo, en vez de pagar
los sujetos mostraron sus armas
y cortaron cartucho para
enseguida exigirle el dinero de
la venta.

Fueron cinco mil pesos los
que se llevaron los atracadores,
quienes huyeron con rumbo
desconocido.

MOTO ROBADA
Una infracción de tránsito,

fue la clave para detener a un
hombre que viajaba en una
motocicleta que contaba con
reporte de robo con violencia.

Al momento de los hechos
era acompañado por otro joven,
quien fue liberado al compro-
barse que desconocía la
situación legal del vehículo de
dos ruedas.

La detención se realizó en
calles del municipio de Allende,
donde los policías estaban real-
izando un recorrido de rutina en
la zona. 

Ocurrió en Juárez.

Asesinan a balazos a 
sexagenario en Mina

Atracan gasolinera 
y se dan a la fuga

Arden contenedores de 
combustible en Escobedo

Impacta su auto contra 
poste; provoca ‘apagón’

Encuentran 3 ejecutados
en el municipio de Abasolo  



MONTERREY, N.L., JUEVES 14 DE SEPTIEMBRE DE 20238183-45-46-15 / 8183-45-40-80/ Ext. 219 y 220

Alberto Cantú                                              

A Tigres se le pueden criticar muchas
cosas en este año futbolístico, pero una de
las que no se les puede resaltar algo negati-
vo es en el tema ofensivo ya que esa ha sido
la mejor virtud de este equipo en la presen-
te temporada 2023-2024. 

Los Tigres, contando sus partidos amis-
tosos, su Campeón de Campeones ante
Pachuca, sus juegos de la Leagues Cup y
sus encuentros de la temporada regular del
Torneo Apertura 2023 de la Liga MX, han
disputado en este año futbolístico la cifra de
13 juegos y han anotado 22 goles. 

Exceptuando el Clásico de la Leagues
Cup, Tigres anotó en los 12 juegos restan-
tes que han tenido en todo tipo de compe-
tencia en este año futbolístico, siendo eso
ante cuadros como el Pachuca en el
Campeón de Campeones, ante Portland
Timbers, San José Earthquackes y
Vancouver Whitecaps en la Leagues Cup,
ante América en un amistoso y frente a
Puebla, Bravos, León, Necaxa, Pumas,
Santos y Gallos de Querétaro en la Liga
MX. 

Ante Pachuca anotaron un gol, mientras
que frente al Portland hicieron dos, ante
Vancouver uno más, frente a Puebla solo
uno, ante Bravos solo uno, ante León solo
uno, frente a Necaxa unos tres, ante Pumas
solo uno, ante Santos hasta tres, frente a
Gallos hasta cinco y en contra del América,
en su más reciente duelo amistoso, hasta
uno. 

Hay varias cosas para resaltar que Tigres
ha sido una garantía de goles en este año
futbolístico y una de ellas es que son la
mejor ofensiva del futbol mexicano en este
Torneo Apertura 2023 de la Liga MX, sién-
dolo con 15 goles en siete juegos y tenien-
do un promedio goleador de dos tantos por
compromiso. 

Otro factor a tomar en cuenta es que tie-
nen cinco juegos al hilo en los que al menos
han marcado un gol en este año futbolísti-
co; recordar que la última vez que no ano-
taron fue ante Rayados en los octavos de
final de la Leagues Cup, pero ya después le
marcaron tres al Necaxa, le hicieron uno a
los Pumas, le hicieron tres a Santos, le pro-
dujeron cinco al Querétaro y frente a las
Águilas del América pues hicieron uno
más. 

¿Y qué tal está el reparto goleador de los
Tigres en esta temporada 2023-2024 y eso
tomando en cuenta esos 13 juegos? Pues
ese reparto goleador está más que bueno. 

El francés André Pierre Gignac es el
goleador con cinco tantos, pero después
sigue Nicolás Ibáñez con cuatro, Juan
Pablo Vigón con tres, Fernando Gorriarán
con dos, Raymundo Fulgencio con dos,
Luis Quiñones con dos, Ozziel Herrera con
dos y Jesús Angulo con dos. 

En resumen, Tigres ha sido un equipo
divertido en ofensiva en esta temporada
2023-2024, ha sido un conjunto que está
diseñado para atacar y eso con goles lo han
demostrado en estos meses de competencia
que han tenido en el presente año futbolís-

Alberto Cantú                                                                          

Sergio Canales, quien es
junto a Jesús Manuel Corona

uno de los refuerzos estelares de
este Monterrey para esta tem-
porada, ha sabido responder
con actuaciones importantes
en algunos juegos cuando se
le ha requerido de su presen-

cia ofensiva para sacar a flote a
un conjunto regio que sí ha

pasado por momentos apremiantes
en este año futbolístico. 

Ya sea en la temporada regular
del Torneo Apertura 2023 de la Liga
MX o en la Leagues Cup, es decir,
solo tomando en cuenta partidos ofi-
ciales, pero el español Sergio
Canales se ha caracterizado en su
todavía corta etapa con el
Monterrey por ser un futbolista que
ha aparecido con goles cuando el
equipo le necesita, siendo esa situa-
ción, el de hacerse cargo de la ofen-
siva cuando la situación está difícil,
el por qué se le trajo al cuadro de
Rayados en este verano. 

En líneas generales, el español ha
jugado en ocho partidos oficiales con
el Monterrey y en cuatro de ellos se
ha hecho presente en el marcador,
haciéndolo en distintos momentos
cuando el equipo lo necesitaba y
demostrando con eso que posible-
mente él pueda ser ese líder que en su
momento ocupó Rayados en años
anteriores y previo a su llegada. 

Canales debutó con el Monterrey
en el juego de los 16vos de final de
la Leagues Cup ante Portland
Timbers y su presencia en el duelo
no fue muy importante ya que entró
en la segunda mitad y solo jugó
media hora cuando Rayados estaba
ganando el duelo por un marcador
final de un gol a cero, pero su pri-

mera aparición
importante se dio
en el Clásico Regio

frente a Tigres de los
octavos en esa justa

internacional, tomando el balón al
minuto 97’ de acción y con el juego
igualado a cero tantos, anotando el
tanto del triunfo por la vía del penal
con el que la escuadra albiazul eli-
minó a un conjunto felino que
meses atrás los habían echado en la
Liguilla del Torneo Clausura 2023,
en las semifinales. 

En su debut en el Estadio BBVA
y en la justa local, en el Torneo
Apertura 2023 de la Liga MX,
Sergio Canales fue titular en el
duelo ante Cruz Azul y ofensiva-
mente no pesó en la derrota que
tuvieron por marcador de dos goles
contra uno frente a la Máquina,
siendo esa misma situación en la
derrota frente al Toluca en el
Nemesio Diez, en dónde “Checo”
fue titular y después, tiempo des-
pués, tuvo que salir de cambio ya
que la altura del Estado de México
seguramente le pesó y se le acabó el
fondo físico. 

Tras dos malos partidos ante
Toluca y Cruz Azul, el español
Sergio Canales tuvo su revancha
personal ante Chivas y su revalida-
ción de que cuando a él se le necesi-
ta en los momentos difíciles del
Monterrey, que él seguramente ahí
estará para aparecer con goles. 

Los Rayados llegaban al duelo
ante Chivas con cuatro derrotas al
hilo en cualquier competencia, pero
Sergio Canales encomendó la ofen-
siva regia y con dos goles facilitó la
victoria del Club de Futbol
Monterrey en el Estadio Akron de
Guadalajara, ayudando al cuadro
regio a sacar una victoria importan-
te cuando la presión la tenían en el
cuello por los resultados recientes. 

Así ha sido el todavía corto paso
de Sergio Canales en el Monterrey,
con altas y bajas, pero con más picos
de buen rendimiento en el conjunto
regio y en sus pocos meses que lleva
en el club; recordar que fichó por los
Rayados casi a finales de julio de
este año, hace casi dos meses. 

Ante la partida de los 
líderes del equipo, el
español ha demostrado 
que puede ser la figura 
que la afición albiazul 
tanto esperaba.

TIGRES
una garantía de goles 

Nico Ibáñez ha marcado en cuatro ocasiones en la temporada.

 Amed Hernández                                 

Marcelo Flores, nuevo refuerzo de
Tigres , ya fue registrado ante la Liga
MX, por lo que ya puede jugar con el
equipo el próximo domingo ante Atlas.

Lo anterior luego de que llegó el
pase del jugador a las oficinas de la
Liga MX,  fue registrado con el núme-
ro 24 y en condición de Formado en
México, esto tras el cambio en el
reglamento hace dos torneos en donde
se específico que los jugadores no con
pasaporte mexicano aparecerán como
formados en el país azteca.

Fue el martes cuando Flores entrenó
por primera vez en el equipo y ahora
será decisión de Robert Dante Siboldi
en debutar al joven de 19 años ante los
rojinegros del Atlas.

Dicho jugador es el último refuerzo
que Tigres sumó para este verano,
sumándose a Eugenio Pizzuto, Felipe
Rodríguez y Ozziel Herrera.

Ahora Marcelo Flores tendrá com-
petencia en el plantel universitario
pues delante de él hay jugadores ofen-
sivos como Raymundo Fulgencio,
Diego Lainez, Luis Quiñones, entre
otros.

Registran felinos
a Marcelo Flores
El futbolista mexicano utilizará el
número 24 en su uniforme, según
informó la página de la Liga MX.

Marcelo Flores.

Y Rayados a
Jesús Corona

Amed Hernández                                         

Jesús Corona ya fue registrado ante
la Liga MX, así lo informó el club por
medio de redes sociales.

Ahora el jugador mexicano podría
ver acción el próximo sábado cuando
el conjunto dirigido por Fernando
Ortiz se enfrente en el Gigante de
Acero al León.

Corona portará el número 16,
numeración que en su momento portó
el ex capitán del Monterrey, Celso

Ortiz.
El sábado pasado el futbolista tuvo

su primer encuentro con los albiazules
y lo hizo en duelo amistoso ante el
Atlante, encuentro que perdieron 1-0,
posteriormente fue presentado de
forma oficial. 

Corona regresará a jugar a la Liga
MX tras 10 años de militar en el viejo
continente en donde jugó con el
Twente de Holanda, Porto de Portugal
y Sevilla de España.Corona, listo para debutar.

Confirman salida 
de Igor Lichnovsky

Amed Hernández                                     

Tras especulaciones en que si
podría o no salir, finalmente Tigres ha
confirmado la salida de su jugador Igor
Lichnovsky.

Fue por medio de redes sociales
cuando el conjunto felino anunció la
salida del defensor chileno, quien
ahora será nuevo jugador de las Águi-
las del América.

Fue en el Clausura 2022 cuando
Lichnovsky arribó a los felinos, en
donde sólo pudo anotar un gol y fue en

el duelo de Semifinal de Vuelta contra
el Atlas en el mismo torneo.

En este verano, se tenía que sacrifi-
car a un jugador extranjero por la
nueva regla de la Liga MX, los candi-
datos eran Nicolás "Diente" López y
Lichnovsky y se decidió dar de baja al
chileno.

Sin embargo, con el paso de las
semanas el "Diente" terminó por salir
del equipo felino y aunque se especuló
que el chileno ocuparía el lugar que
dejó vacante el jugador uruguayo, esto
finalmente no fue así.

El jugador chileno será 
nuevo jugador del América.

Se va a Las Águilas.
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El futbolista de Tigres dio a conocer que está
en la recta final de los trámites, por lo que puede
convertirse en una opción para el proceso mundi-
alista 2026.

La Selección Mexicana podría contar con una
nueva opción en el ataque con la naturalización
del delantero argentino Nico Ibáñez, quien reveló
que se encuentra cerca de convertirse en ciu-
dadano mexicano.

El futbolista de Tigres dio a conocer que está
en la recta final de los trámites, por lo que puede
convertirse en una opción para el proceso mundi-
alista 2026.

Cuestionado sobre el interés que tendrá por
jugar con el Tri, Ibáñez dijo que sí le gustaría ser
seleccionado nacional.

“Ya hice el trámite para naturalizarme. Si me
toca representar a México lo haría con mucho
gusto... estoy esperando los últimos detalles de
migración y creo que me la van a dar”, dijo.

Nico Ibáñez llegó a México para el Apertura
2018 fichado por el Atlético de San Luis, el cual
se encontraba en la Liga de Expansión cuando
decidieron fichar al centro delantero.

Desde entonces, Nico ha militado tanto en el
equipo potosino, así como en el Pachuca, en
donde dio de qué hablar al convertirse en
campeón de goleo y lograr el título del pasado
Apertura 2022.

Los mejores números de Ibáñez como profe-
sional los ha logrado en el balompié azteca. Con
el Atlético de San Luis logró 57 anotaciones en

115 partidos. Sus números mejoraron con los
Tuzos, al lograr 35 anotaciones en 62 encuentros,
mientras que en Tigres ha perdido protagonismo y
no ha logrado la titularidad, por lo que suma siete
tantos en 34 duelos. En total, cuenta con 99 ano-
taciones en su paso por el futbol mexicano.

PACIENTE POR TITULARIDAD
Nicolás Ibáñez, delantero felino, aseguró ser

paciente en Tigres tras ser el suplente de André

Pierre Gignac.
Así lo expresó el jugador felino en rueda de

prensa el martes, en donde manifestó que se
prepara para estar listo cuando sea el momento de
jugar ya sea de titular o entrando de cambio.

“No es fácil para mí, pero el trabajo de todos
los días es para eso, trato de estar bien para el
grupo, acá lo importante es Tigres y no yo, mi tra-
bajo es para aportar al grupo y estar siempre con
disposición”, expresó. 

El entrenador del León, Nicolás
Larcamón, no olvida el pleito que tuvo
con el ahora entrenador de Rayados,
Fernando Ortiz el torneo pasado, por ello
pronunció al respecto sobre está
situación previo al duelo entre ambos el
próximo sábado.

Larcamón expresó que espera un esce-
nario en el Gigante de Acero en donde
los dos estrategas tengan un saludo nor-
mal, pues aunque ese momento ya quedó
en el olvido, apuntó que el técnico local
es quien debe saludar primero.

“Generalmente es el técnico local
quien tiene que saludar, pero nada, en lo
personal con Fernando no tengo proble-
ma, sé que hay mucho morbo, pero es
algo que ya pasó, que ya quedó ahí y no
más que eso. 

“Veremos cómo se da la situación,
tampoco es grato ir a saludar y quedarte
con el saludo en la mano, veremos como
naturalmente se da la situación, pero es
un hecho que ya quedó atrás”, expresó.

Cabe recordar que el pleito entre
ambos se dio en el duelo entre América y
León en el Estadio Azteca el torneo pasa-
do, y tras una polémica, Ortiz, en ese
entonces entrenador de las Águilas le
rompió la camiseta a su homólogo, lo que
provocó que se fuera expulsado. 

El encuentro entre el Monterrey y los
esmeraldas será en punto de las 19:00
horas en el duelo correspondiente a la
Jornada 8 del Apertura 2023 de la Liga
MX. (AH)

Ante las lesiones que han merma-
do a jugadores de Rayados última-
mente, Jordi Cortizo, aseguró que
esta situación no es pretexto para el
equipo.

Así lo dijo el jugador albiazul a su
llegada a la ciudad tras estar concen-
trado con la Selección Mexicana,
pues aseguró que el plantel dirigido
por Fernando Ortiz es un “equipa-
zo”.

“Es equipazo, no, no hay pretex-
tos ni desde el torneo pasado,
queríamos eso (ser campeones), ten-
emos una plantilla unida y fuerte,
esperemos que se recuperen pronto
los jugadores que hacen falta en el
plantel”, expresó.

Cortizo confía en elementos como
Ali Ávila para que sea el eje de
ataque en los duelos que se aproxi-
man como lo es León y Tigres.

“Está Ali, esperemos que esté
muy bien, que salda gallón, si yo me
apuntaría de nueve, pues donde
toque, pero creo que Ali está muy
bien, es un jugador que tiene mucho
talento”, señaló.

LLEGAR AL TRI LE SUPO 
A GLORIA

Jordi Cortizo habló sobre su expe-
riencia en la Selección Mexicana,

asegurando que representar al tricol-
or le supo a gloria además de ser el
momento más importante de su vida.

“Me sabe a gloria, es es un sueño y
es el mejor momento que tengo en mi
vida, ojalá cuando tenga un hijo sea

mejor, pero hasta ahorita jugar con
México ha sido la cosa más linda para
mí y mi familia”, sentenció. (AH)

La aparición de Luis Miguel Noriega en
el banquillo sin aparecer en la cédula le
costó la victoria a Puebla

La Comisión Disciplinaria anunció
finalmente este miércoles 13 de septiem-
bre que Puebla pierde sobre la mesa los
tres puntos que consiguió ante Tijuana el
pasado viernes por la Fecha 7 del Apertura
2023 por alineación indebida. El organis-
mo informó que encontraron elementos
válidos para castigar a La Franja.

Con anotaciones de Kevin Velasco,
Guillermo Martínez y Lucas Cavallini, los
Camoteros vencieron por 3-0 a Xolos,
pero la Comisión reveló que Puebla no
podrá adjudicarse el triunfo y las tres
unidades pasarán a Tijuana, equipo que
gracias a la intervención de la Comisión
Disciplinaria sube cuatro puestos en la
tabla general y ahora estarán en el lugar 12
con ocho puntos.

Por su parte, La Franja pasará al puesto
16 de la clasificación con cuatro unidades.
Cabe destacar que Xolos podría meterse a
lugares de Liguilla si vence a Toluca el
próximo 15 de septiembre en el Estadio
Caliente.

El lunes siguiente al compromiso (4 de
septiembre), la Comisión Disciplinaria
señaló que “con fundamento en lo dis-
puesto por el artículo 86 del Reglamento
de Sanciones, determinó iniciar de oficio
un procedimiento de investigación por
alineación indebida en contra del Club

Puebla F.C., por lo sucedido en el encuen-
tro disputado entre Puebla F.C. y Club
Tijuana”.

Si bien el comunicado no menciona
ningún nombre, un par de fuentes asegu-
raron a ESPN que quien incurrió en una
violación al reglamento es el técnico Luis
Miguel Noriega, quien funge como entre-
nador de la categoría Sub 14 del club de la
Angelópolis y el viernes estuvo en la

banca del conjunto camotero.
La Comisión Disciplinaria añadió que

“el informe arbitral del partido reportó una
irregularidad entre la alineación presenta-
da y los integrantes que aparecieron en la
banca del equipo local”.

Asimismo, puntualizó: “Esta comisión
realizará el análisis de las pruebas y demás
documentos aportados, para emitir la res-
olución correspondiente”.

Raúl Jiménez levantó la mano de
gran manera en los dos encuentros
amistosos que sostuvo la Selección
Mexicana en la fecha FIFA de septiem-
bre al anotar tres goles en los dos par-
tidos que disputó el equipo de Jaime
Lozano, situación que lo coloca de
nuevo como un referente para ser el
delantero titular de cara al próximo
Mundial.

La espera terminó y la racha sin gol
en una jugada, que no sea penal, llegó a
su fin y el delantero del Fulham celebró
a lo grande el gol que hizo ante
Uzbekistán, mismo que significó el
empate 1-1, posteriormente y en los
minutos finales, aprovechó un descuido
de la defensa rival para mandar el esféri-
co a la red, para de nueva cuenta
empatar el encuentro 2-2.

Raúl Jiménez superó los 120 minu-
tos de juego en los enfrentamientos ante
Australia y Uzbekistán y con sus tres
goles dio un paso al frente en la lucha
por ser el centro delantero de la

Selección Mexicana, donde en la fecha
FIFA de septiembre solo tuvo la “com-
petencia” de Santiago Giménez. El
delantero del Feyenoord, no tuvo la
mejor de las suertes en el partido ante
Australia, donde apareció como titular
ya que falló desde los once pasos cuan-
do México caía por 1-0 ante los pupilos
de Graham Arnold.

Para el segundo partido, ante
Uzbekistán, Santi disputó poco más de
15 minutos y poco pudo aportar,
aunque de hecho compartió la cancha
con Raúl Jiménez, el elemento de la
Eredivisie no logró mandar el balón a la
red y se fue en blanco en los casi 80
minutos que jugó.

Jaime Lozano no pudo contar en la
fecha FIFA de septiembre con los
delanteros Henry Martín, del América,
quien debido a que se recupera de una
lesión no ha jugado, tampoco pudo
estar Julián Quiñones, quien espera sus
papeles de naturalización para poder
participar con el combinado azteca.

Cerca de ser mexicano

No hay pretexto’: Jordy Cortizo 
ante lesiones en Rayados

Jordy Cortizo.

Nicolás Larcamón y Fernando Ortiz.

Reencuentro...
¿dulce?

Puebla pierde partido ante
Xolos por alineación indebida

Raúl Jiménez marcó tres goles en la fecha FIFA..

¿Quién va ganando la carrera
para ser delantero del Tri?

Puebla fue castigado duramente.

Pep Guardiola, técnico del Manchester
City, volverá a hacerse cargo del grupo
este jueves, después de superar la inter-
vención de espalda que le impidió dirigir
los últimos dos encuentros de los ‘Sky
Blues’.

El entrenador español se tuvo que
someter hace unas semanas a una
operación de urgencia para resolver unas

molestias en la espalda. Guardiola se
operó en Barcelona y reposó allí, mientras
Juanma Lillo se hizo cargo del equipo, que
sacó adelante los dos compromisos que
tenía, ante Sheffield United y Fulham.

Guardiola no debe quejarse porque él
tiene beneficiosPep Guardiola se queja del
calendario del futbol, pero cobra millones
y le contratan todos los jugadores que pide.

Pese a su ausencia, el City mantuvo su
registro del 100 % de victorias en la
Premier League y Guardiola fue nomina-
do a entrenador del mes, junto a Mikel
Arteta, Ange Postecoglou, David Moyes y
Jürgen Klopp.

Una vez acabado el parón por selec-
ciones, Guardiola volverá a sus funciones
normales en el Manchester City.

Pep Guardiola se reincorpora al Manchester City

Fernando Ortiz y
Nicolás Larcamón se

reencontrarán el sába-
do tras haber tenido

un pleito en el pasado

Nico Ibáñez.
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La semana dos de la temporada 2023-
2024 de la NFL va a comenzar el día de
hoy con el duelo entre Filadelfia ante
Minnesota. 

Desde el Lincoln Financial Field, las
Águilas de Filadelfia serán locales y
recibirán a los Vikingos de Minnesota en
esta semana dos de la NFL. 

Este duelo contempla iniciar en punto
de las 18:15 horas, llegando al mismo
pues dos franquicias con momentos
totalmente distintos. 

Sí bien los hoy locales batallaron para
vencer con dificultades a los Patriotas de
Nueva Inglaterra, al final consiguieron el
triunfo por marcador final de 22 puntos
contra 16 y con ello iniciaron con el pie
derecho en esta temporada. 

Minnesota, por su parte, inició la tem-
porada con una derrota tras perder en
casa ante los Bucaneros de Tampa Bay,
cayendo ante ellos por un marcador final
de 20 puntos contra 17. 

El favorito en este duelo tendría que
ser el equipo de Filadelfia y eso no solo
por ser locales y hoy tener el apoyo de su
gente, sino también por ser los actuales
subcampeones de la NFL y tener un pre-
sente o proyecto mucho más ambicioso
que la incertidumbre que se vive en los
Vikings. 

Sin embargo, ya sea ganando o perdi-
endo, ambos equipos vienen de mar-
cadores cerrados en la semana uno de
esta temporada 2023-2024, motivo por el
cual se espera que hoy haya mucha pari-
dad entre ambos conjuntos y en este
Lincoln Financial Field, en la casa de
estas Águilas de Filadelfia en la cual
recibirán a lo Vikingos en la jornada
número dos de actividad en el futbol
americano y profesional de los Estados
Unidos. 

Ahora es Max Scherzer… El
estelar abridor se une a la lista de
lanzadores lastimados de los Texas
Rangers, quienes tratan de sobre-
vivir en la competencia por un
boleto a postemporada.

El gerente general de los
Rangers, Chris Young, reveló que
es muy poco probable que
Scherzer lance de nuevo este año, a
pesar de que el tirón muscular en
hombro derecho no requerirá
operación.

Scherzer es al menos el tercer
abridor de alto perfil que los
Rangers pierden por lesión, ya sea
para toda la temporada como
sucedió a Jacob DeGrom, quien
lanzó por última vez el 28 de abril
de abril antes de ser sometido a
operación de Tommy John, o hasta
Nathan Eovaldi, quien después de
llegar al Juego de Estrellas con la
mejor marca de ganados y perdidos
de las Grandes Ligas, quedó seis
semanas fuera por lastimadura de
antebrazo.

Con 18 partidos restantes en la
campaña, los Rangers comenzaron

la jornada del miércoles en segun-
do lugar del Oeste de la Liga
Americana, a un partido de distan-
cia de los Houston Astros, después
de que había dominado la División
en 148 de los primeros 149 par-
tidos de la temporada.

“Desperté esta mañana y aún me
sentía adolorido“, dijo Scherzer a
The Dallas Morning News. “Pensé
que podría estar mal. Me sentí
aliviado cuando supe que no eran
ligamentos ni tendones. Me sentí
mejor de saber que no era lo peor.
No se trata de operación“.

“El doctor dijo que puedo esper-
ar recuperarme por completo“,
agregó. “Sólo necesito un par de
semanas sin lanzar para quitarme
esto… Desafortunadamente, no
tenemos esas semanas en la tempo-
rada regular“.

Scherzer llegó a los Rangers en
la fecha límite de canjes, el pasado
30 de julio, procedente de los New
York Mets con marca de 9-4 y 4.01
de efectividad. En ocho aperturas
con Texas está 4-2 y 3.20 carreras
limpias admitidas promedio.

A poco más de dos semanas para su
combate frente al estadounidense Jermell
Charlo, el campeón indiscutido de las 168
libras Saúl ‘Canelo’ Alvarez continúa con
sus entrenamientos, todo con miras a pon-
erse a punto y llegar a la fecha del encuen-
tro en óptimas condiciones físicas, y
como parte de su preparación el tapatío
realizó un entrenamiento abierto virtual.

Durante una hora la transmisión contó
con más de 38 mil usuarios, mismo que
pudieron ver a Álvarez en a la intimidad
de su campamento y observar a detalle
parte de la rutina que realiza en su día a
día.

La pelea marca el regreso de Álvarez,
con marca profesional de 59-2-2, a Las
Vegas. En su más reciente presentación,
en mayo, venció a John Ryder en combate
escenificado en México.

Canelo Álvarez sorprendió con un
entrenamiento live stream durane su
preparación para la pelea contra Jermell
Charlo. Getty Images

Charlo (35-1-1) lleva casi exactamente
un año más sin pelear: su más reciente
pelea fue en mayo de 2022, cuando le
ganó a Brian Carson Castaño en
California.

“Siempre quiero hacer las mejores
peleas que existen. Estoy emocionado de
estar en esta pelea. Esta es una pelea de la
que la gente viene hablando desde hace
tiempo. Estoy emocionado de mostrarles
a los Charlos mis habilidades. Ahora
Jermell sentirá mis habilidades”, dijo el

Canelo Álvarez a ShowTime.
En el mismo tenor, Canelo aseguró que

“Jermell Charlo es la pelea perfecta en
este momento. Me ha estado llamando
durante mucho tiempo y nunca lo olvido.
Ha dicho muchas cosas. Nunca creyó en
mis habilidades, pero lo descubrirá pron-
to. Él y su hermano no creían en mis
habilidades y eso me motiva para esta
pelea”.

El púgil tapatío insistió que está

ansioso por enfrentar a Charlo, pues
señaló que “me gusta que me subesti-
men”.

“Este tipo de peleas me motivan. Me
gusta que me subestimen. Eso es lo que
me emociona por esta pelea. Siempre creo
que soy el número uno. Toda mi carrera.
Porque necesitas creer en ti mismo.
Todavía creo que soy el número uno. Pero
creo que hay más de un luchador solo en
la cima, hay unos pocos”, aseveró.

La tenista polaca, Iga Swiatek,
descartó participar en el GDL
Open Akron WTA 1000 2023 para
dar prioridad a su salud.

Así lo manifestó la número dos
en el mundo de la WTA a través de
sus redes sociales.

“Necesito escuchar a mi cuerpo,
en una temporada tan intensa, la
prioridad es jugar con salud y no
quiero arriesgarme a una lesión, lo
siento, pero estoy segura que la
atmósfera en Guadalajara será
increíble tal y como la recuerdo,

expresó.
Iga Swiatek perdió la cima el

lunes pasado tras el ascenso de
Aryna Sabalenka, la polaca tuvo
ese puesto durante 75 semanas,
pues fue el 4 de abril del 2022
cuando lo alcanzó.

El GDL Open Akron WTA 1000
contará con las tenistas esta-
dounidenses Coco Gauff, campe-
ona del US Open 2023 y la campe-
ona del certamen Jessica Pegula.

Este torneo se realizará del 17 al
23 de septiembre.

Los Rangers perdieron a una pieza muy importante.

Se  pierde Max Scherzer 
el resto de la temporada

Águilas y Vikingos abren
la semana dos de la NFL 

Siguen 38 mil usuarios
entrenamiento del Canelo

Saúl Álvarez se deja querer por sus fans.

Iga Swiatek.

No jugará Swiatek Torneo
WTA en el Guadalajara

Atlanta aseguró su sexto título con-
secutivo de la División Este de la Liga
Nacional, al imponerse el miércoles 4-
1 a los Filis de Filadelfia, gracias tam-
bién a una excelente actuación de
Spencer Strider, quien lidera las may-
ores con 17 triunfos en la campaña.

Strider.Austin Riley aportó un jon-
rón de dos carreras y Yates ponchó a
Brandon Marsh para poner fin al
encuentro,       lo cual desató el festejo de
los Bravos, quienes comenzaron a
bailar cerca del montículo.

Los Bravos acumulan 26 títulos
divisionales, un récord que supera por
dos los obtenidos por los Dodgers de
Los Ángeles y los Yanquis de Nueva
York.

Parece que Atlanta ha convertido la
conquista de la división en una cos-
tumbre septembrina desde la década de
1990. Y este año, el equipo luce
rebosante de talento como para obtener
lo que sería su tercer título de la Serie
Mundial desde que se mudó desde
Milwaukee en 1966.

En ese periodo, Atlanta ganó 11 cet-
ros consecutivos del Este de la
Nacional entre 1995 y 2005, así como
los Clásicos de Otoño de 1995 y 2021.

Yates se acreditó su quinto salva-
mento.

Riley dio a los Bravos todas las car-
reras que necesitaban, al conectar su
35to jonrón en la campaña, frente al
dominicano Christopher Sánchez (2-

4), en el primer inning.Strider (17-5)
logró su quinto triunfo en seis aper-
turas, al permitir una carrera y cuatro
inatrapables en siete capítulos.

Por los Bravos, los venezolanos
Acuña de 5-3 con una anotada,
Orlando Arcia de 4-0. El dominicano
Marcell Ozuna de 4-1 con una anotada.

Por los Filis, el dominicano Johan
Rojas de 3-0.

De la mano de Jerai Grant, Fuerza
Regia de Monterrey se llevó anoche
la victoria 83-63 sobre Plateros de
Fresnillo, para de esta forma barrer la
serie dentro de la LNBP

En juego desarrollado en el
Gimnasio Nuevo León Unido, la
quinteta regia volvió a imponer
condiciones sobre los zacatecanos,

gracias a la gran actuación de Grant,
quien quien sumó 20 puntos y 6
rebotes.

Con este resultado, Fuerza Regia
toma la cima de la competencia con
marca ganadora de 9-1 y 19 puntos.

Ahora los regios regresarán el
domingo contra CorreBasket. en
Ciudad Victoria.

Fuerza Regia ganó anoche 83-63.

Barre FR a Plateros

Son Bravos campeones de división

Los Bravos siguen en lo más alto de las Grandes Ligas.

Filadelfia se medirá a Minnesota esta  noche.
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Filadelfia, EU.-                                  
Aerosmith pospuso múltiples fechas

de su gira de despedida, pues su líder
Steven Tyler se lesionó las cuerdas
vocales el fin de semana.

“Me duele decir que he recibido
órdenes estrictas del médico de no can-
tar durante los próximos 30 días”, pub-
licó Tyler, de 75 años, en Instagram.
“Sufrí daños en las cuerdas vocales
durante el concierto del sábado que me
provocaron una hemorragia posterior.
Tendremos que posponer algunas
fechas para poder regresar y brindarles
la actuación que se merecen”.

La banda conocida por “Dream On”,
“Walk This Way” y “Sweet Emotion”

comenzó su gira de despedida “Peace
Out” el 2 de septiembre en Filadelfia.
El espectáculo del sábado pasado se
celebró en Long Island, Nueva York.

La gira de 40 fechas incluye una
parada en la ciudad natal de la banda,
Boston, en la víspera de Año Nuevo, y
su espectáculo final originalmente
estaba programado para el 26 de enero
en Montreal.

Las nuevas fechas son el 29 de
enero en Detroit; 14 de febrero en
Chicago; 17 de febrero en Washington
D.C., 21 de febrero en Toronto; 26 de
febrero en Raleigh, Carolina del Norte
y 29 de febrero en Cleveland, según el
anuncio de Instagram.

Washington, EU.-                            
Muchos periodistas musicales pasan

sus días inmersos en el fenómeno

mundial que provoca la cantante Taylor

Swift, pero un grupo mediático esta-

dounidense fue más allá: busca un

reportero dedicado exclusivamente a

cubrir a la superestrella del pop.

El sitio de empleo de Gannett

incluye ahora una oferta de trabajo para

un "reportero de Taylor Swift" en los

medios Tennessean y USA Today.

"El candidato seleccionado es un

periodista motivado, creativo y enérgi-

co, capaz de captar la emoción en torno

a la gira de Swift y el próximo lanza-

miento de su álbum, al tiempo que pro-

porciona un análisis reflexivo de su

música y su carrera", dice el anuncio.

"Buscamos a un periodista con voz,

pero sin prejuicios, capaz de cultivar

rápidamente una audiencia nacional a

través de contenidos inteligentes dis-

eñados para satisfacer a los lectores en

sus términos", añade.

Este reportero, según la vacante,

hará la crónica de los momentos más

importantes de las próximas partes de

la gira "The Eras" de Swift, ofreciendo

"una visión desde dentro".

Gannett, propietaria del diario USA

Today así como de muchos periódicos

locales, ha recortado puestos de trabajo

en los últimos años en los mercados

locales. En diciembre, despidió al 6%

de su división de noticias.

Ahora busca un periodista "con

experiencia" y "orientado al vídeo" que

también sea "un escritor enérgico, fotó-

grafo y profesional de redes sociales"

para cubrir a Swift, y solo a Swift.

El salario oscila entre 21,63 y 50,87

dólares por hora, y requiere viajes

internacionales.

Se espera que la popularísima can-

tante de 33 años, responsable de éxitos

como "Bad Blood" o "Shake It Off",

bata el récord de la primera gira de

1.000 millones de dólares gracias a

"Eras", que abarca toda su carrera.

Además de varios álbumes nuevos

en los últimos años, ha vuelto a grabar

con un éxito rotundo sus trabajos ante-

riores, envueltos en un litigio legal por

su propiedad.

Ciudad de México/El Universal.-                               
El pianista argentino Raúl Di Blasio no

ha presentado mejoría de salud, luego de
que desde hace más de una semana fue hos-
pitalizado por una insuficiencia cardiaca.

De acuerdo con su representante, Gabriel
Fernández, el músico continúa bajo super-
visión médica; sin embargo, los detalles
tanto de su pronóstico como de su evolución
prefieren ser reservados por la familia.

“El maestro está delicado, pero estable",
dijo en una breve entrevista con EL UNI-
VERSAL. "No tengo más novedades, es el
mismo estado (desde que ingresó al hospi-
tal), estamos en las mismas condiciones”,
agregó.

Durante su regreso a México, el instru-
mentista de 73 años, comenzó a presentar
algunos malestares, por lo que le recomen-
daron someterse a varios estudios y fue ahí
donde le fue detectada esta condición.

Pero no fue tratado en tierra mexicana,
sino que, de manera inmediata, fue traslada-
do a Estados Unidos en donde continúa
internado, de acuerdo con Fernández. “En
este momento él está en Miami”, indicó.

La prioridad en este momento de Di
Blasio es su salud por lo que se tomará una
pausa para enfocarse en su mejoría y no
realizará los conciertos que tenía planeados
como en República Dominicana o en Egipto.

Fue en el año 2013 cuando el pianista
tuvo otro problema grave de salud y tuvo un
ataque cardiovascular; mientras que en el
2012 tuvo un infarto, cuando se encontraba
en Cuernavaca, Morelos.

Ciudad de México/El Universal.-

Silvia Pinal celebró su cumpleaños
rodeada de sus tres hijos, Sylvia
Pasquel, Alejandra Guzmán y Luis
Enrique Guzmán, quien reapareció
ante los medios después del escándalo
que se generó por la revelación de que
él no es el padre de Apolo, el hijo
supuestamente tuvo con Mayela
Laguna, a pesar de que ella asegura que
el menor sí es su hijo y un nieto de
Silvia Pinal.

La noticia sobre que Apolo no era un
Guzmán Pinal puso triste y hasta
deprimida a la primera actriz, la famil-
ia se desconcertó y Alejandra confesó
en una reciente entrevista con Pati
Chapoy que le dolía ver el sufrimiento
de su hermano, pero que su padre
Enrique Guzmán ya había sospechado
que el niño no era hijo de Luis Enrique.

A la par de este nuevo escándalo de
la familia, la próxima boda de Michelle
Salas los tiene felices, el fin de semana
pasado, la hija de Stephanie Salas estu-
vo con su bisabuela Silvia Pinal en una
reunión íntima previo a al enlace con
su novio Danilo Díaz Granados, evento
al que no podrá asistir la actriz, por lo
que ya celebró en privado con su bisni-

eta.

CELEBRAN LA VIDA
DE SILVIA PINAL

Silvia Pinal recibió felicitaciones
por parte de sus hijas a través de las
redes y en persona, pues como cada
año le llevaron mariachis y organizaron
una reunión en la casa de la actriz ubi-
cada en Jardines del Pedregal, donde

tradicionalmente se realiza la fiesta
para celebrar un año más de vida de la
diva que lució muy contenta disfrutan-
do de la música y las porras.

Pese a sus diferencias, los hijos de
Pinal se mostraron juntos celebrando
un año más de vida de su madre, quien
se encuentra bien de salud, saliendo
con amigos y hasta arreglándose el ros-
tro previo a salir a pasear.

Ciudad de México/El Universal.-
El pasado 7 de mayo, Michelle

Salas, la hija de Luis Miguel y la actriz
Stephanie Salas, anunció a través de
una entrañable imagen en sus redes
sociales su compromiso con el empre-
sario Danilo Díaz. Desde ese momento,
las personalidades han sido objeto de
interrogantes por parte de los medios
acerca de los pormenores de la cele-
bración. Uno de los temas que suscita
mayor curiosidad es si "El Sol" acom-
pañará a la modelo en su día especial.

Hasta el momento, Salas ha confir-
mado que toda su familia está invitada
a la boda. Aunque es consciente de que
los compromisos laborales a veces
pueden ser un obstáculo, dejó en claro
que sus seres queridos ocupan un lugar
especial en su corazón y pensamientos,
lo que sugiere que el intérprete de "La
Bikina" podría no estar presente. Esto
suscita la pregunta: ¿Quién tendrá el
honor de llevarla al altar?

En una entrevista realizada en el
programa 'Hoy', Stephanie reveló que
será ella quien acompañará a Michelle
en su camino hacia el sí.

“Estoy contenta, estoy muy con-
tenta, estoy nerviosa también, no sé,
me voy a desmayar o algo, como que a
veces tengo esos sentimientos, ¿cómo
se le hace?, ¿cómo entras a dejar a un
hijo al altar?, no es nada fácil, pero
muy contenta”, expresó.

Salas admitió que no conoce todos
los detalles de los preparativos de la
boda, ya que se entera de ellos gradual-
mente. No obstante, está segura de que
la boda tendrá lugar este 2023 y
añadió: "Sí es este año, no quiero soltar
a mi hija".

Tras ello, la famosa reiteró su com-
promiso de llevar a su hija al altar, con-

siderándolo una responsabilidad evi-
dente de una buena madre de familia.

“Yo creo que eso ya es como un
poco evidente ¿no?, una es buena
madre de familia y yo creo que así tiene
que ser, no hay más”, sentenció.

SILVIA PINAL NO ACUDIRÁ 
En lo que respecta a la presencia de

Silvia Pinal en la boda, Michelle con-
firmó recientemente la versión de su
abuela Sylvia Pasquel. Debido a la
avanzada edad de la legendaria actriz y
las dificultades logísticas de su trasla-

do, no podrá estar presente en dicha
fecha.

La modelo expresó su deseo de que
su abuela se sienta cómoda y, durante
una entrevista con los medios, men-
cionó sus planes de preparar una sor-
presa junto a la familia para ella.

En respuesta a esta declaración,
Stephanie compartió detalles durante la
misma entrevista en "Hoy". Dijo que se
llevó a cabo una reunión íntima en la
que Silvia Pinal otorgó su bendición a
los futuros esposos.

Aerosmith pospone fechas
por salud de Steven Tyler

Steven Tyler se lesionó las cuerdas vocales el fin de semana.

Di Blasio sigue delicado

Taylor Swift busca 
reportero personal 

El sitio de empleo de Gannett incluye ahora una oferta de trabajo para un
"reportero de Taylor Swift".

Este reportero,
según la

vacante, hará la
crónica de los

momentos más
importantes de
la gira "The Eras" 

Silvia Pinal celebra 93 años 

Silvia Pinal celebró su cumpleaños rodeada de sus tres hijos.

Y Stephanie llevará
a Michelle al altar...

Stephanie Salas reiteró su compromiso de llevar a su hija al altar, consi-
derándolo una responsabilidad.
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César López.-                                
La Facultad de Ciencias Químicas

de la UANL celebró sus nueve décadas

de vida reconociendo a cuatro exdirec-

tores y develando la nueva escultura

del Búho que se ubica en el frontis de

la dependencia universitaria.

El Rector Santos Guzmán López

encabezó los festejos de la institución

que tuvo sus inicios el 19 de septiem-

bre de 1933 llevando por nombre

Facultad de Química y Farmacia y

teniendo como primer director al profe-

sor Antonio Castillo.

“Hoy en el marco del 90 aniversario

de la Universidad también estamos cel-

ebrando los 90 años de una de las

escuelas fundadoras de nuestra

Máxima Casa de Estudios. Desde sus

inicios, hace nueve décadas, ha sido

una pieza clave en el desarrollo de esta

Universidad y del crecimiento de nue-

stro estado como uno de los polos cien-

tíficos más importantes de México”,

expresó el doctor Santos Guzmán

López. 

Como agradecimiento por sus

aportaciones al desarrollo de la

Facultad de Ciencias Químicas de la

UANL, cuatro ex directores fueron dis-

tinguidos por la institución: José

Manuel Martínez Delgado (1995-

2001), Emilia Edith Vásquez Farías

(2001-2007), Sergio Salvador

Fernández Delgadillo (2007-2013) y

Eduardo Soto Regalado (2013-2019).

La nueva escultura del Búho fue

develada por el Rector Santos Guzmán

López en el frontis de la facultad acom-

pañado de diversas autoridades univer-

sitarias, así como por el escultor Juan

Canfield, creador de la figura formada

en microconcreto con un alto de 2.30

metros y un peso de 520 kilogramos.

COMPROMISO CON LA
INVESTIGACIÓN E

INNOVACIÓN
La directora de la Facultad de

Ciencias Químicas de la UANL,

Argelia Vargas Moreno, enfatizó

durante su mensaje que el compromiso

con la investigación de vanguardia y la

innovación continuará siendo uno de

los pilares fundamentales de la institu-

ción.

“En este significativo aniversario,

reafirmamos nuestro compromiso con

la educación de calidad, la investi-

gación de frontera y el servicio a la

sociedad. Seguiremos realizando

investigaciones pioneras que con-

tribuyan al avance del conocimiento en

la ciencia y la tecnología y que tengan

un impacto positivo en la industria y la

sociedad en general”, comentó Vargas

Moreno

En este sentido, el Rector de la

UANL, Santos Guzmán López, coin-

cidió con la titular de la facultad expli-

cando que esta dependencia universi-

taria siempre se ha destacado por el

compromiso con la mejora continua, la

investigación de impacto, así como por

la calidad de sus egresados, quienes

son reconocidos por su competitividad

y gran calidad humana.

“En esta facultad se han formado

decena de generaciones de profesion-

istas que han dejado huella en diversos

campos desde la industria química, la

farmacia, la energía y la protección

ambiental dejando en alto el nivel

educativo que se recibe en esta institu-

ción”, destacó Guzmán López.

César López.                                       
Ciento treinta artistas en escena lle-

garán al Teatro Universitario a través

del espectáculo "Folklore Sinfónico",

donde se unirán dos de las compañías

artísticas más representativas de la

UANL, la Orquesta Sinfónica de la

UANL, dirigida por el maestro

Eduardo Diazmuñoz, y la Compañía

Titular de Danza Folklórica de la

UANL, bajo la dirección del maestro

Alejandro González Herrera.

“El año pasado lo hicimos con

mucho éxito, y ahora ante la demanda

y en el marco del aniversario de la

Universidad lo propusimos a las autori-

dades como una celebración del área

cultural para conmemorar estos 90

años”, dijo Diazmuñoz. 

En este programa la OSUANL inter-

pretará arreglos orquestales de obras

clásicas del folklore mexicano como el

Jarabe Tapatío, La Bruja, La Llorona,

Chiapanecas, La Malagueña, Nereidas,

entre otras, con el acompañamiento de

las coreografías y vistosos vestuarios

del ensamble de danza.

Además se incluirá el muy gustado

Huapango de J. P. Moncayo y, a difer-

encia del 2022, también se incluirá el

Corrido de Monterrey, para dar un total

de 12 piezas. 

“Después del año pasado, caímos en

la cuenta de que había muchos estados

representados, excepto Nuevo León,

nos da un poco de pena decirlo, pero

así fue, por eso ahora estuvimos de

acuerdo en que se incluyera el

Corrido”, indicó el director de la

OSUANL. 

Cabe destacar que la OSUANL

comisionó exclusivamente dichos

arreglos orquestales a los compositores

Arturo Márquez, Alberto Núñez

Palacio, David Rodríguez de la Peña,

Rosino Serrano, Eduardo Gamboa,

Eugenio Castillo y el mismo

Diazmuñoz. 

Este concierto originalmente cele-

braría el 60 aniversario de la orquesta y

el décimo aniversario de la compañía

de danza en 2020, sin embargo debido

a la pandemia tuvo que ser reprogra-

mado para estrenarse en 2022. Ahora, a

casi un año de haberse presentado por

primera vez, la OSUANL y la CTDF

UANL, vuelven al escenario para cele-

brar las fiestas patrias. 

“Este es un espectáculo de primer

nivel, que se puede llevar fácilmente a

cualquier parte del mundo”, afirmó

González Herrera. “Se pensó para lle-

var la música popular a otro nivel, con

una sinfónica, y se logró muy bien”. 

Folklore Sinfónico tendrá dos fun-

ciones: el jueves 14 de septiembre a las

20 horas en el Teatro Universitario y el

domingo 17 de septiembre a las 18

horas en el Teatro de la Ciudad. 

La venta de boletos se realiza a

través de Boletia y en oficinas de la

OSUANL (lunes a viernes de 9 a 14

horas). La venta en taquilla será sólo el

día de cada evento, una hora antes de

iniciar. Las localidades tienen un costo

de 250 y 200 pesos, además hay des-

cuentos para INAPAM, estudiantes,

maestros y la comunidad universitaria.

César López..-                                 
La Secretaría de Cultura y el

Instituto Nacional de Bellas Artes y
Literatura a través de la Coordinación
Nacional de Artes Visuales en colabo-
ración con el Museo de Historia
Mexicana invitan a disfrutar la exposi-
ción David Alfaro Siqueiros. La con-
strucción de lo público.

La exposición realizada por el
INBAL, la Sala de Arte Público
Siqueiros y La Tallera, forma parte del
programa para celebrar el Centenario
del Muralismo Mexicano. Después de
su itinerancia por el Museo Cabañas y
Casa Chihuahua. Centro de patrimonio
Cultural, este esfuerzo interinstitu-
cional invita a todos los nuevoleoneses
a conocer más sobre la vida y obra de
uno de los muralistas más sobre-
salientes en la historia del arte en
México. Trata sobre los procedimien-
tos constructivos o geométricos que
fueron la piedra angular para la consol-
idación de una propuesta pictórica
cimentada en la función pública del
arte, así como el compromiso de David
Alfaro Siqueiros con la transformación
social subsecuente a la Revolución de
1910.

La narrativa visual de la exposición
busca conjugar secuencias en las que
las formas geométricas pasen de las
figuras hacia efectos ópticos de polian-
gularidad; en ellos, los ángulos y los
vértices del espacio arquitectónico
desaparecen, mientras que muros,
techo y piso convergen en una sola
unidad. Estos efectos se pueden apre-
ciar en los bocetos, documentos y foto-
murales, así como en las pinturas de
caballete y escultopinturas que inte-
gran la muestra.

La exposición se integra por 34
obras (pinturas de caballete, escul-

topinturas, bocetos y maqueta); 73
piezas (fotografías, documentos y
material hemerográfico) y un material
de audio. Curada por Willy Kautz,
Mónica Montes y Joel Pérez, la mues-
tra toma como punto de partida el
Retrato del sastre W. Kennedy (ca.
1919), dibujo realizado en París por
Siqueiros.

En el Retrato del sastre W. Kennedy
se aprecia el inicio de una trayectoria
artística, en la que la geometría sirvió
de ingeniería óptica a Siqueiros para

crear una propuesta vanguardista mar-
cada por el espíritu constructivo, a
través del cual llevó formas geométric-
as hacia la construcción de espacios
públicos transitables.

La exposición David Alfaro Siquei-
ros. La construcción de lo público se
exhibirá en el Museo de Historia
Mexicana del 13 de septiembre 2023 al
28 de enero 2024. Para más informa-
ción visite la página www.3mu-
seos.com o haga contacto a través de
las redes sociales de 3 Museos.

El Porvenir/Redacción.-                       
Los Centros de Desarrollo Infantil

(CENDI) del Frente Popular “Tierra y

Libertad” y el TecSalud desarrollarán

el proyecto de investigación ACES

(Experiencias Infantiles Adversas, por

sus siglas en inglés) en Nuevo León.

Así lo dieron a conocer la doctora

María Guadalupe Rodríguez Martínez,

directora general de los CENDI y la

doctora Julieta Rodríguez de Ita, pedi-

atra inmunóloga del TecSalud.

Mediante un convenio de colabo-

ración, los CENDI y TecSalud invi-

tarán a las familias a participar volun-

tariamente en una encuesta sobre situa-

ciones adversas vividas en el hogar.

Lo anterior, explicó Rodríguez

Martínez, para identificar de manera

temprana cualquier factor que pueda

afectar la salud, el bienestar emocional,

los aprendizajes y comportamientos en

la niñez.

A través de la encuesta se evaluarán

aspectos psicológicos, nutricionales y

cardiovasculares de 350 pequeños de

familias que deseen participar, informó

la directora general de los CENDI.

El muestreo será aplicado de manera

aleatoria en las 13 unidades CENDI,

donde especialistas de la Facultad de

Medicina del Tecnológico de

Monterrey brindarán orientación psi-

cológica a mamás y papás, así como

capacitación al personal docente de los

CENDI.

“El compromiso es mejorar la salud

infantil y la cultura de la calidad de

vida”, señaló Rodríguez Martínez,

quien reconoció que el terreno es fértil

para sacar adelante la investigación,

gracias al prestigio del Sistema de

Salud del Tecnológico de Monterrey.

Por su parte, Julieta Rodríguez de

Ita aseveró que las experiencias infan-

tiles adversas tienen efectos en la

salud, derivados del maltrato, del des-

cuido o de la violencia que se vivió en

la familia.

“El objetivo del proyecto es tener

una niñez más plena, más sana y gener-

ar nuevos conocimientos sobre los

ACES en Nuevo León”, expuso la

experta.

Celebran nueve décadas de la
Facultad de Ciencias Químicas

El Rector Santos Guzmán López encabezó los festejos de la institución que tuvo sus inicios el 19 de septiembre de
1933 llevando por nombre Facultad de Química y Farmacia. 

Llega "Folklore Sinfónico"
al Teatro Universitario 

Habrá dos funciones: el jueves 14 de septiembre en el Teatro Universitario
y el domingo 17 de septiembre en el Teatro de la Ciudad. 

Desarrollarán proyecto de investigación ACES 

Doctora Julieta Rodríguez de Ita,
pediatra inmunóloga

Invita MHM a disfrutar de  Siqueiros

La exposición forma parte del programa para celebrar el Centenario del
Muralismo Mexicano. 


